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PRESENTACION

En la actualidad, probablemente la disciplina más dinámica de las
Ciencias Sociales en nuestro país es la historia. Este dinamismo proce-
de de una voluntad colectiva consciente y sistemática, de renovar temas,
problemas, métodos y teorías de la disciplina, proceso que se inició apro-
ximadamente dos décadas atrás. La revitalización ha estado signada por
una confrontación permanente, en el plano científico, con las viejas prác-
ticas y concepciones de la historia tradicional que reinó en nuestro país a
lo largo de un siglo, pese a las obras precursoras de Carlos Monge Alfa-
ro y Rodrigo Facio.

A partir de 1970 pueden reconocerse tres generaciones de investiga-
dores que han contribuido a remozar y actualizar nuestra disciplina. Hay
un primer grupo de pioneros e iniciadores de la nueva orientación entre
los que sobresalen Carlos Araya Pochet, el malogrado Paulino González
y el sociólogo José Luis Vega Carballo. Junto a ellos, encontramos un
puñado selecto de estudiosos que vinieron a estas tierras de paso o para
fijar residencia definitiva en ellas. Es evidente que estamos pensando en
Ciro Cardoso, Héctor Pérez Brignoli, Carolyn Hall y Lowell Gudmund-
son. Estos investigadores cumplieron una importante labor docente que
permitió la aparición de una segunda camada de historiadores, que pudie-
ron realizar estudios de doctorado en Europa y Estados Unidos, merced
a una política visionaria de la Universidad de Costa Rica y gracias al alien-
to de maestros nobles, desinteresados y de gran horizonte, como Rafael
Obregón Loría, María Molina de Lines y Hilda Chen Apuy.

Hace alrededor de dos lustros, ambas generaciones emprendieron la
tarea de institucionalizar el proceso de transformación de nuestra discipli-
na por medio de la creación y la consolidación de la Maestría Centroame-
ricana en Historia y del Centro de Investigaciones Históricas de la Uni-
versidad de Costa Rica. En dicho esfuerzo de maduración institucional,
requiere una mención especial el grupo de jóvenes historiadores de la
Universidad Nacional que con gran previsión crearon y luego, con admi-
rable constancia, mantuvieron el principal foro de discusión científica
que hoy tiene la comunidad de historiadores costarricenses. Nos referi-
mos a la Revista de Historia, que desde el año 1987 se ha convertido en
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una publicación conjunta de la Escuela de Historia de la UNA y del Cen-
tro de Investigaciones Históricas de la UCR.

Finalmente, en el ocaso de la presente década, estamos asistiendo
al ascenso de una tercera generación de historiadores costarricenses,
prac-ticantes de la tal vez no muy felizmente denominada Nueva Historia.
En su mayoría, estos noveles estudiosos han recibido su formación en la
Maestría Centroamericana en Historia y algunos de los más talentosos
se han integrado como investigadores del Centro de Investigaciones His-
tóricas y de la Escuela de Historia de la UNA. De ese promisorio gru-
po, Iván Molina Jiménez es, sin duda, uno de sus más distinguidos re-
presentantes. Este joven historiador, en su corta trayectoria, ha dado
muestras de una excepcional imaginación histórica, de gran rigor, de
amplia erudición, de estilo en su escritura y ya tiene a su haber una pro-
lífica producción historiográfica.

Una muestra de su obra son los artículos que nos ofrece en el pre-
sente volumen y que son el resultado de las investigaciones que ha veni-
do realizando en el Centro de Investigaciones Históricas desde el año de
1985. Es claro que los trabajos de Molina interesan por sus originales
aportes al conocimiento de nuestro pasado, como lo comprobará el lec-
tor; pero también tienen el valor de ser muy representativos de las preo-
cupaciones que actualmente presiden los afanes de los nuevos historiado-
res costarricenses. En las páginas que siguen, se hallarán intentos por
construir una nueva interpretación del desarrollo histórico costarricense,
por desentrañar la especificidad de nuestra experiencia nacional en el con-
cierto centroamericano y latinoamericano, por dar respuesta a la interro-
gante sobre los fundamentos históricos de la democracia costarricense,
por practicar una historia total, la gran aspiración de la ciencia histórica
en el siglo XX. En fin, en este libro de Iván Molina se podrá constatar
que el ciudadano responsable y el científico crítico siempre caminan de
la mano, que el estudio del pasado siempre está vinculado a los desafíos
del presente y a las tareas del futuro. Este volumen es ciertamente una o-
bra de historia, pero es mucho más que un mero escrito sobre el pasado
o un discurso sobre realidades caducas.

El texto que espera al lector es la expresión de un pensamiento li-
bre y abierto, fundado en la aceptación del carácter inacabado de la aven-
tura humana del conocimiento. Los jalones que Iván Molina propone pa-
ra una interpretación alternativa de la historia de Costa Rica no constitu-
yen los muros de un nuevo edificio escolástico sino, como el autor mis-
mo lo explicita, un conjunto de hipótesis provisionales, como proviso-
ria es la propia condición humana y como renovables deben ser los sabe-
res consagrados a descifrar su misterio.

Víctor Hugo Acuña Ortega
Director

Centro de Investigaciones Históricas
Universidad de Costa Rica
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PROLOGO

ALCANCES, ACLARACIONES
Y AGRADECIMIENTOS

Los tres artículos contenidos en este libro fueron escritos entre a-
gosto de 1986 y setiembre de 1987. Son el resultado de una investiga-
ción -todavía en curso- intitulada: La estructura socioeconómica de Cos-
ta Rica en el período 1825-1850, financiada por la Vicerrectoría de In-
vestigación y realizada en el Centro de Investigaciones Históricas de la
Universidad de Costa Rica, a cuyo equipo de investigadores me incorpo-
ré desde julio de 1985.

Los temas de los artículos son, notoriamente, dispares: el crédito,
la lucha campesina y el derecho. El trío, sin embargo, está unido por al-
go más que la época analizada (1824-1850). El fin común que los infor-
ma es entender la génesis del capitalismo agrario en el Valle Central, el
peso que, en tal proceso, tuvo el legado colonial de esta región y la rela-
ción entre su capitalización y la democracia. La preocupación por explo-
rar el vínculo que liga lo económico y lo institucional en la trayectoria
histórica costarricense no es, en absoluto, arbitraria y se sustenta en una
pregunta inevitable y crucial. ¿Por qué Costa Rica, a diferencia del resto
del istmo centroamericano, no se abismó, luego de 1821, en la sima de la
anarquía sociopolítica?

Los artículos comparten, también, el mismo enfoque teórico y me-
todológico. Es cierto que el énfasis se pone en estudiar la privatización
de la tierra, la mercantilización de la fuerza de trabajo, el desenvolvimien-
to de una agricultura comercial, la integración del país al mercado mun-
dial, las cambiantes relaciones entre los grupos sociales y la dinámica de
las formas de acumulación; pero no se elude el análisis de las transfor-
maciones experimentadas por la ideología, el poder, las solidaridades,
los conflictos y el modo de vida.

El libro, con todo, no reivindica para sí otro carácter que el de ser
un conjunto de hipótesis articuladas y, al igual que cualquier saber histó-
rico, provisionales. La ambición esencial que lo anima es la de ayudar a
la forja, iniciada desde la década de 1970,1 de una nueva interpretación de
la historia de Costa Rica,  tarea ineludible y urgente, ya que la construc-
ción del futuro pasa por el rescate del pasado. El país que, hoy más que
nunca, precisa de una alternativa de desarrollo material y cultural, requie-
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re comprenderse para erigirla y la historia, en su legítima función de he-
rramienta para edificar el mañana,2 está obligada a aportar comprensión,
claridad, tolerancia y sabiduría.

Si bien pueden ser leídos por separado, ya que inicialmente fueron
escritos con el fin de publicarlos en diversas revistas especializadas -lo que
no se logró por su extensión-, los tres artículos presentan algunas re-
peticiones, breves e indispensables, que espero que el lector sabrá discul-
par, así como la ortografía original de las citas de la época. Es necesario
señalar, también, que para facilitar la lectura, eliminé la mayor parte del
material cuantitativo que sostiene la argumentación. La persona interesada
en tal información la encontrará en las versiones estadísticamente ínte-
gras, aparecidas en la colección de Avances de Investigación del Centro de
Investigaciones Históricas.3

Es evidente que una obra como ésta, a pesar de lo que diga la porta-
da, no me pertenece sólo a mí. Estoy, sin duda, en deuda con la Vicerrec-
toría de Investigación de la Universidad de Costa Rica por el apoyo brin-
dado; con Víctor Hugo Acuña Ortega que, en su calidad de Director del
Centro de Investigaciones Históricas, alentó mi investigación desde el
comienzo y aceptó presentar el libro; y con el personal de dicho Centro
y del Archivo Nacional de Costa Rica que, en todo momento y de mane-
ra desinteresada, colaboraron conmigo.

Mi agradecimiento se extiende a las personas que, como asistentes
de investigación, pasaron junto a mí largas horas, en la Sala de Consul-
ta del Archivo Nacional, extrayendo la información de base. Me refiero a
los estudiantes de la Escuela de Historia y Geografía: Franklin Alvarado,
Carmela Velázquez, Sonia Solano, Ileana Sagot y, especialmente, Ana
Cristina Ventura, María Elena Masís y Ronny Viales. Igual de fervoro-
so es mi agradecimiento para Eugenia Rodríguez Sáenz porque sin su a-
yuda, prestada incluso a costa de sus obligaciones personales, el trabajo se
habría atrasado sin remedio.

Es de rigor resaltar que, a diferencia mía, ninguno de los citados es
reponsable de los errores, de forma o de fondo, que el texto contenga. El
mérito que la obra tenga -si lo tiene- pertenece por entero a la nueva his-
toriografía costarricense que, en silencio pero con denuedo, batalla desde
hace varios años por escribir una historia diferente, con la esperanza de
contribuir a que la historia sea distinta.
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NOTAS

1. Molina Jiménez, Iván, "Los jueces y los juicios del legado colonial del Valle
Central de Costa Rica". En: Revista de Ciencias Sociales. San José (Costa Ri-
ca), No. 32 (junio de 1986), pp. 109-112.

2. Fontana, Josep, Historia. Análisis del pasado y proyecto social (Barcelona, Edi-
torial Crítica, 1982), p. 263.

3. Véase los números 19, 22 y 39.
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"-Estas aherrojado -dijo Scrooge, temblando-.
¡Dime, ¿por qué?!
"-Llevo la cadena que forjé en vida -replicó el
Espectro-. Yo la hice, eslabón a eslabón, yar-
da a yarda; yo me la ceñí, por mi propia vo-
luntad y la llevo voluntariamente. ¿Te es ex-
traño su modelo?"

Charles Dickens, CANCION DE NAVIDAD.

"¿De dónde saldrá el martillo
verdugo de esta cadena?"

Miguel Hernández, EL RAYO QUE NO CESA.

Dinero y capital.
El crédito en el Valle Central de

Costa Rica (1824-1850)





19

INTRODUCCION

La economía costarricense conoció, entre 1824 y 1850, una mone-
tización creciente, que se expresó con claridad en el desarrollo del crédi-
to. Entre 1800 y 1823, se otorgaron en el Valle Central 161 préstamos
por un monto de 70.041 pesos; entre 1824 y 1850, el número de em-
préstitos ascendió a 1.309 y su monto a 525.721 pesos.1 ¿Por qué se
dio esta expansión crediticia y qué la caracterizó? La ambición esencial
de este trabajo es responder a tal pregunta. El interés por hacerlo no es
arbitrario: muy poco es lo que se sabe sobre la evolución del crédito en
la época en que se inició la transición hacia el capitalismo agrario.2

La exposición se centra en el análisis del préstamo de dinero a in-
terés que debía ser cancelado monetariamente. Incorpora, también, el es-
tudio sistemático y paralelo de la prórroga que, una vez vencido el plazo
para pagar la deuda, el acreedor daba al deudor. El trabajo no considera,
sin embargo, las habilitaciones concedidas a los productores; tampo-
co la venta al fiado de mercadería importada al pequeño comerciante por
parte del mayorista. ¿Por qué? La habilitación consistía en un adelanto de
metálico -y, sobre todo, de géneros- que más tarde se cancelaba en es-
pecie. La venta al fiado era a la inversa: se prestaba en especie y el deu-
dor se comprometía a pagar en efectivo.3

El trabajo comienza en 1824, fecha en la que la calma volvió a
reinar en la vida sociopolítica del Valle Central de Costa Rica. La tensa
coyuntura de la independencia, iniciada en 1821, que desembocó en la
Guerra de Ochomogo, librada en abril de 1823, había concluido. El año
1824 es, igualmente, el punto de partida porque el período anterior ya fue
estudiado. La exposición acaba hacia 1850, década que presenció una
serie de transformaciones -consolidación del Estado, eliminación del
diezmo, privatización de tierras comunales, etc.- que aceleraron la transi-
ción hacia el capitalismo.4 El cambio se concentró en el Valle Central,
motivo por el cual el estudio se limita, espacialmente, a tal región. Las
referencias a Esparza, Puntarenas y Guanacaste son marginales y su fin
es resaltar el control que tenía el interior del país sobre la oferta y la de-
manda crediticia.

La información que sustenta el estudio procede de las escrituras de



préstamos, que se encuentran recopiladas en los protocolos de Cartago,
Heredia, San José y Alajuela. Es indiscutible que la evidencia recogida
está incompleta, ya que no todos los empréstitos se protocolarizaron; no
obstante, aunque es prácticamente imposible calcular la magnitud del
sesgo, la documentación explotada es lo bastante representativa para ase-
gurar el éxito de la aventura.

Los objetivos principales del trabajo son: a) esclarecer las fuentes de
crédito que había en el período 1824-1850; b) identificar a los deudo-
res y a los acreedores; c) conocer las condiciones -plazo, interés, etc.- en
que se concedían los préstamos; d) reconstruir la coyuntura crediticia; e)
explicar el papel jugado por el crédito en el inicio de la expansión cafeta-
lera; y f) analizar el proceso de conversión del dinero en capital en el Va-
lle Central de Costa Rica.

1. LAS FUENTES DE CREDITO

El Cuadro No. 1 descubre que, entre 1824 y 1850, hubo dos fuen-
tes fundamentales de crédito: el capital público y el capital privado. Es
conveniente resaltar que, al igual que entre 1800 y 1823, el capital pri-
vado, aunque otorgó menos empréstitos que el capital público, controla-
ba la mayor parte del acervo monetario. El contraste se patentiza, diáfa-
namente, en el préstamo promedio: el del capital público ascendía, tan
sólo, a 274 pesos; el del capital privado, en cambio, montaba a 580 pe-
sos.5 ¿Por qué el capital privado era más importante que el capital públi-
co? La evidencia disponible no permite resolver, en forma adecuada, el
enigma; pero se puede conjeturar que el desequilibrio era fruto de una es-
tructura crediticia en la que el capital público estaba al servicio de la acu-
mulación privada.

El capital público, según lo revela  el Cuadro No. 2, se encontra-
ba dominado por una serie de instituciones relacionadas en su mayoría
con la educación y la salud. Las de más peso, empero, eran las munici-
palidades, ante todo las de Cartago, Heredia, Barba, San José y Alajue-
la. Los municipios que, entre 1800 y 1823, no cumplieron ninguna fun-
ción crediticia relevante, constituyeron, entre 1824 y 1850, un fondo na-
da despreciable que destinaron al crédito. ¿Cómo? Mediante la venta de
tierra, el cobro de tributos y, especialmente, el control municipal sobre
los antiguos caudales piadosos.6 Este control no fue, sin embargo, abso-
luto, ya que la Iglesia de Esparza y los clérigos beneficiados con una ca-
pellanía siguieron administrando los recursos que la colonia les legó

La Casa de Enseñanza de Santo Tomás, ascendida al rango de uni-
versidad en 1843, fue una prestamista notable también. La Casa, es cier-
to, ya había concedido crédito entre 1800 y 1823; pero otorgó, única-
mente, 11 empréstitos por un monto de 1.650 pesos. Fue sólo en la dé-
cada de 1840 que la Casa de Enseñanza de Santo Tomás comenzó a pres-
tar decididamente. ¿Por qué? La respuesta debe buscarse en una acrecenta-
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da captación de metálico. La institución, que sobrevivía mediante dona-
ciones privadas y la administración de su propio fondo, se vio favorecida
con la enajenación de unas tierras legadas por el presbítero Manuel Anto-
nio Chapuí, ubicadas en Pavas y Mata Redonda y destinadas al cultivo del
café. El producto de la venta ingresó, en parte, en las arcas del futuro
claustro universitario.7

Merece destacarse, asimismo, el Monte de Piedad o Montepío de
Agricultura, cuya fundación fue dispuesta en el testamento otorgado, en
marzo de 1834, por el rico sacerdote capitalino José María Esquivel. El
Montepío fue concebido por su fundador como una institución, básica-
mente, filantrópica. La ganancia que generara debía destinarse a la educa-
ción de la juventud y al socorro de los pobres vergonzantes. Los deudo-
res del Monte de Piedad, sin embargo, no vacilaban en aseverar que el fin
de la institución era prestar:
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"...a los agricultores pobres y honrados de esta ciudad  [de San Jo-
sé]..."8

Las otras instituciones prestatarias tuvieron poca importancia; pe-
ro sobresale por su rareza el Fondo de los vecinos de San Pedro de Here-
dia, comunidad campesina que, entre 1839 y 1843, puso al rédito la
módica suma de 100 pesos anuales. El metálico, desglosado en présta-
mos de 25 pesos cada uno o en una sola partida, se cedía a un año plazo
y con un interés del 6 % anual. El propósito del vecindario era ase-
gurarse un ingreso mínimo que se invertiría en el mantenimiento de
una saca de agua que tenía en el río Ciruelas.9

El capital privado, a diferencia del público, estaba formado por el
caudal particular de cada prestamista que, en esencia, no era más que un
comerciante. El acervo monetario que poseía lo había acumulado me-
diante el intercambio desigual con el campesinado. El labriego, durante
el siglo XVIII, consolidó su libertad y su acceso a la tierra. El negocian-
te, en esa misma época, fortaleció su control sobre la circulación mer-
cantil y el metálico, lo que le permitió adquirir, por debajo de su valor,
los productos agrícolas y pecuarios que la chácara, cubierta la subsisten-
cia de la familia campesina, lanzaba al mercado y exportarlos a Nicara-
gua y Panamá; e importar mercadería del sur y del norte, que luego ven-
día en el Valle Central por encima de su valor.10

La monopolización de la moneda por parte del mercader no asom-
bra, ya que era un artículo precioso y sobre todo escaso. La carestía de
metálico, a fines de la colonia, no era exclusiva de Costa Rica y se pre-
sentaba en la mayor parte de Hispanoamérica. ¿Por qué escaseaba la mo-
neda? La explicación reside en que:

"la economía americana no podía responder con suficiente rapidez
a los estímulos externos. Permaneció esencialmente subdesarro-
llada y falta de inversiones, abierta a las importaciones pero con



pocas exportaciones. El resultado era predecible -una salida de me-
tales preciosos, uno de los pocos productos de los cuales había
una demanda constante en el mercado mundial."11

La carestía de numerario en Costa Rica era proverbial. La moneda
de cacao corría desde 1709 y fue sólo en el crepúsculo del siglo XVIII que
la moneda de plata comenzó a circular más frecuentemente, difusión
que acaeció en el marco del crecimiento económico experimentado por
Hispanoamérica a partir de 1750 y vinculado con la reactivación econó-
mica europea. El proceso se caracterizó en el Valle Central por el incre-
mento demográfico, la colonización agrícola y el auge del comercio. La
producción tabacalera, llevada a cabo por el campesinado y controlada
por el Estado español, contribuyó, notablemente, a la monetización de
la economía colonial costarricense. La Factoría de Tabacos, establecida
en 1782, jugó un papel esencial,

"...mediante la compra de las cosechas; a través del pago... [a sus]
empleados...; por medio del pago de fletes a los arrieros y a los
dueños de barcos; comprando cueros para las petacas [en que iba
enfardado el tabaco], etc."12

La acrecentada circulación de metálico fue, sin embargo, celosa-
mente controlada por el mercader, que debía asegurarse un margen sufi-
ciente de liquidez para encarar los gastos generados por la comercializa-
ción de la mercadería -transporte, impuestos, adquisición de fuerza de
trabajo, etc.- y los compromisos contraídos externamente. La escasez de
moneda era agravada porque el intercambio desigual se reproducía entre
el comerciante del Valle Central y los mercaderes de Nicaragua y Pa-
namá que, mejor ubicados en la estructura del comercio americano, po-
dían comprar, favorablemente, el excedente agrario y vender, con venta-
ja, la mercadería extranjera.13

El comerciante costarricense no era, naturalmente, un explotado,
sino sólo un individuo incapaz de retener para sí todo el fruto de la ex-
plotación a que sometía al productor directo. El mercader, obligado a
compartir la riqueza que expoliaba, veía, asimismo, como parte del me-
tálico que había acumulado era absorbido por sus abastecedores de Nica-
ragua y Panamá, que procuraban hacerse pagar en moneda y no en espe-
cie y que, raramente, le prestaban en efectivo.14 El intercambio desi-
gual con el exterior, imprescindible para la explotación del campesina-
do en lo interno, suponía una descapitalización constante de la econo-
mía de Costa Rica.

El numerario ingresaba en la economía de la provincia por: a) el
pago de los funcionarios civiles, militares y eclesiásticos; b) los gastos
de la Factoría de Tabacos; y c) la venta de las exportaciones en Panamá
y Nicaragua. El metálico, esencial para mantener el comercio exterior,
estaba condenado, no obstante, a abandonar Costa Rica, a raíz de la na-
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turaleza desigual del intercambio externo. El mercader, conocedor de la
situación, evitó utilizar el metálico al tratar con el campesino y se afa-
nó por extraerle cuanto dinero poseyera. La consecuencia se adivina. La
relación entre el comerciante y el labriego, que no precisaba de moneda,
se redujo al rango de trueque y cristalizó en el sistema de las habilitacio-
nes. La habilitación, a la vez que aseguraba al negociante el suministro
de productos para exportar, le permitía colocar la mercadería importada
de Nicaragua y Panamá.

La carestía de metálico obligó al comerciante a limitar el présta-
mo monetario a su propia clase. El capital privado, aunque estaba apro-
piado individualmente, constituía, junto a los recursos piadosos y de la
Casa de Enseñanza de Santo Tomás, un fondo colectivo al que el merca-
der tenía un acceso casi exclusivo, lo que le aseguró la liquidez que tanto
necesitaba. El negociante sabía que, si precisaba metálico, podía acudir
a una cofradía o a otro comerciante. Esta estructura crediticia, en la que el
empréstito a corto plazo se combinaba con bajas tasas de interés -entre
un 5 % y un 6 % anual-, conjuró la inflación e impidió que la usura
floreciera.15

El paisaje crediticio comenzó a variar después de 1821. Es cierto
que el intercambio desigual con el exterior no desapareció; pero las ex-
portaciones aumentaron. El libre comercio, el desenvolvimiento de la
minería, la explotación del palo brasil y, más tarde, la producción de ca-
fé, permitieron que el país se integrara, de manera decisiva, al mercado
mundial. La inflación, que se conoció por vez primera en Costa Rica,
expresaba el inicio de una vigorosa monetización de la economía. La ex-
pansión cafetalera fue, naturalmente, el factor crucial. El financiamiento
de las cosechas del fruto por el capital inglés supuso un ingreso ascen-
dente de metálico, que permitió al campesino un creciente acceso a la
moneda. El agricultor cafetalero, que empezó a abandonar, más parcial
que totalmente, la agricultura de subsistencia, precisaba de numerario pa-
ra adquirir lo que ya no cultivaba, motivo por el cual la habilitación que
se le concedía era mayoritariamente en metálico.16

El intercambio desigual, que no sucumbió con la expansión cafe-
talera, coexistió en adelante con la extracción de plusvalía. El comer-
ciante al descubrir la rentabilidad del grano comenzó a producirlo, lo que
implicó la adquisición constante de fuerza de trabajo, mercancía que fue
ofrecida al gran hacendado por los pequeños y medianos productores, que
encontraron en el trabajo asalariado una fuente adicional de ingreso. El
mundo legado por la colonia empezaba a resquebrajarse. El Valle Cen-
tral, en la década de 1840, era, cada vez más, el asiento de un campesi-
nado que, atraído por la excelente cotización del café, se mercantilizaba
y una incipiente burguesía agroexportadora. La transición hacia el capita-
lismo agrario se iniciaba.
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El incremento del capital público y privado y la función, cualita-
tivamente nueva, desempeñada, después de la independencia, por el me-
tálico, permitieron que la concesión de préstamos monetarios se exten-
diera, con rapidez, al campesinado. Pero, ¿por qué el capital privado
prosperó? ¿Por qué se acrecentó el capital público?

El capital privado, al agonizar la colonia, se alimentaba sobre to-
do del intercambio desigual. El capital público, por el contrario, se nu-
tría de la fundación de capellanías, cofradías, obras pías y las donacio-
nes y limosnas que los feligreses acomodados y piadosos, con la esperan-
za de merecer la vida eterna y fomentar la educación, daban a la Iglesia y
a la Casa de Enseñanza de Santo Tomás. Es indiscutible que el desenvol-
vimiento del capital privado fue la base para el desarrollo del capital pú-
blico que estaba, a su vez, al servicio de la acumulación privada.

La alborada de la transición hacia el capitalismo agrario entrañó
una transformación esencial. El capital privado se nutrió no sólo del in-
tercambio desigual, sino también de la extracción de plusvalía. El capi-
tal público se alimentó, aparte de las donaciones y limosnas, de la ena-
jenación de las tierras municipales y de los bienes de manos muertas.17

Hubo, así, en el Valle Central, una estrecha relación entre la formación de
un mercado de capitales, el surgimiento de la propiedad capitalista del
suelo y la mercantilización de la fuerza de trabajo.

2. LOS ACREEDORES Y LOS DEUDORES

Es de suma importancia conocer la nacionalidad y la vecindad de
los acreedores y los deudores. ¿Por qué? Es una evidencia que permite
iluminar, con alguna precisión, el vínculo comercial y financiero que
existía entre Costa Rica y el exterior y determinar cómo estaba, interna-
mente, controlado el crédito.

A. Los acreedores

El acreedor extranjero era, sin duda, relevante: controlaba más del
24 % del capital privado, lo que no asombra en absoluto. El Valle Cen-
tral conoció, desde el ocaso del siglo XVIII, el arribo de inmigrantes. La
inmigración no fue, numéricamente, significativa; pero sí lo fue desde
un punto de vista cualitativo. El mercader foráneo aportaba experiencia,
contactos en el exterior y capitales. Juan Antonio Pantoja, Miguel
Angel Núñez del Arco, Manuel Marchena, Manuel Cacheda, Mauricio
Salinas de Almengola, Manuel Palma, Manuel Díez de Bedoya,
Antonio Figueroa y Pedro Antonio Solares, oriundos en su mayoría de
España, fueron, quizá, los personajes más sobresalientes.18

Solares, natural de Asturias, arribó a Costa Rica a fines del siglo
XVIII y casó, en noviembre de 1797, con la herediana Casimira Sando-
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val, matrimonio al que introdujo el esposo la suma de 40.339 pesos.19

La experiencia de Solares no fue, empero, excepcional. La mayor parte de
los inmigrantes eran españoles, tendieron a desposar a mujeres de abo-
lengo de la sociedad huésped y jugaron un papel destacado en la reactiva-
ción mercantil que, en el crespúsculo de la colonia, vivió Costa Rica.

La inmigración española, después de la independencia, no se detu-
vo; tampoco, se interrumpió la procedente de Centroamérica y Pana-
má. Lo nuevo consistió en el ingreso de mercaderes del resto de Europa.
Este inmigrante, que solía negociar por cuenta propia, a veces representa-
ba a alguna casa comercial europea y no era raro que combinara lo uno
con lo otro; no obstante, se dio una diferenciación en lo que se refería al
crédito monetario. Los acreedores ibéricos y americanos otorgaban prés-
tamos de poca cuantía, dirigidos, eventualmente, al campesinado. Los
prestamistas ingleses, alemanes, franceses e italianos, por el contrario,
se especializaron en la concesión de empréstitos fuertes, orientados al
sector más rico de la emergente burguesía agroexportadora. En mayo de
1846, v. gr., Juan Rafael Mora tomó 11.025 pesos de Edward Wallers-
tein, alemán y agente del capital inglés,

El empréstito entre extranjeros no se desconocía y sobresale el
otorgado por el piamontés Francisco Rossi al francés Leonzo de Vars.
El deudor, en mayo de 1848, recibió la suma de 17.670 pesos por un
plazo de siete meses. El acreedor, vencido el plazo, resolvería si el capi-
tal se invertía en la compra de café para revenderlo en el exterior o si
Leonzo de Vars lo retenía por nueve meses adicionales.21

Es notorio que el capital que estaba destinado a predominar era el
inglés, lo que obedeció no sólo a la hegemonía industrial británica, sino
al papel jugado por las casas consignatarias inglesas en la financiación
de la producción cafetalera. El antiguo capital comercial de origen colo-
nial, agobiado por una constante falta de liquidez, no se hallaba a la altu-
ra de tal empresa, por lo que la monetización vivida por Costa Rica, des-
pués de la independencia, estuvo aparejada por una mutación esencial en
el comercio exterior. El intercambio con Nicargua y Panamá declinó y,
simultáneamente, surgió una estrecha relación mercantil con Chile y,
más tarde, con Inglaterra.

Entre 1824 y 1850, el acreedor nacional era, comúnmente, de San
José, población que, sin duda, controlaba el capital público y privado.
La situación contrastaba, a todas luces, con la imperante en el período
1800-1823, caracterizada por la supremacía de Cartago. Entonces, el
acervo monetario se encontraba dominado, en su mayor parte, por las
cofradías y los notables cartagineses. Los prestamistas más destacados
fueron los gobernadores Juan de Dios de Ayala y Tomás de Acosta y el

"...en metálico y libranzas sobre Inglaterra, cuya cantidad ha con-
venido el otorgante en pagar a la orden del acreedor... en la Repú-
blica de Chile el día 31 de julio de 1846..."20
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presbítero Félix de Jesús García. El control cartaginés sobre el crédito
descansaba en que, siendo la capital de la provincia, allí se asentaba el
grueso de la burocracia colonial, que percibía por su condición y en for-
ma regular un ingreso en metálico. El funcionario civil, militar o ecle-
siástico, sin embargo, raramente se distinguía del mercader: era un co-
merciante burócrata y no lo contrario.22

Todavía se desconoce bastante el proceso por el cual San José lle-
gó a dominar el crédito; pero se puede indicar que tal control fue propi-
ciado por: a) la inmigración interna de algunos mercaderes de Cartago,
Heredia y Alajuela; b) la fundación, en 1824, de la Casa de Moneda, que
abrió sus puertas en 1829; c) una economía dinamizada por la forma-
ción de compañías comerciales, la apertura de tiendas y almacenes en el
incipiente casco urbano y el desenvolvimiento, en el agro, de una agri-
cultura mercantil -tabaco, caña de azúcar y café-; y d) el avecindamiento
de la mayoría de los negociantes extranjeros en la que otrora fuera la
Villa Nueva de la Boca del Monte.23

La inmigración extranjera tuvo una incidencia económica y políti-
ca que fue, geográficamente, notoria. El asentamiento del comerciante
foráneo en San José contribuyó, sin duda, a que esta población se con-
virtiera en la capital del crédito y se consolidara como la capital de la jo-
ven república. La declinación del contacto comercial con Nicaragua y
Panamá y el surgimiento de una estrecha relación con el capital británi-
co, favorecieron más a los comerciantes josefinos que a los de Cartago,
Heredia y Alajuela, lo que sugiere que el éxito de San José estribó en su
dominio sobre la articulación con el exterior -la nueva dependencia- que
se forjó después de 1821.

B. Los deudores

El negociante extranjero no sobresalía como deudor, lo que da una
idea de su capacidad económica y refuerza el aserto de que la inmigración
fue más relevante cualitativa que cuantitativamente. El inmigrante de-
sembarcó en Costa Rica con el sueño de ascender socioeconómicamente
y no fue raro que lo lograra. Por supuesto, esto dependió de su experien-
cia empresarial, de los contactos que tenía en el exterior y de los recur-
sos con que contaba. No era todo individuo el que reunía tales requisitos
y, por ende, el camino del triunfo no estuvo abierto para cualquiera. Es
evidente que el inmigrante europeo -sobre todo el inglés- tuvo más posi-
bilidades de prosperar que el procedente, v. gr., del resto de Centroaméri-
ca y Panamá.

La reducida presencia del extranjero entre los deudores insinúa su
habilidad para integrarse a la emergente burguesía agroexportadora, co-
mo un igual y, a veces, como un líder. Este fue el caso, v. gr., de Ed-
ward Wallerstein, conspicuo habilitador de café y prestamista, y de Bue-
naventura Espinach, español que construyó el primer beneficio húmedo
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en la hacienda "El Molino", situada al sur de Cartago.24 La integración a
la burguesía fue favorecida, sobre todo, por la participación del inmi-
grante en el negocio cafetalero, que constituía el expediente más seguro
para ingresar en el territorio de la clase dominante. Carolyn Hall aseve-
ra, claramente, que:

El inmigrante se endeudaba más con el capital privado que con el
capital público. ¿Por qué? El capital público concedía, por lo general,
empréstitos de poca cuantía, por lo que era una fuente de crédito que, difí-
cilmente, satisfacía las necesidades financieras del negociante foráneo.
La incipiente burguesía agroexportadora encaraba una situación parecida.
El exportador, v. gr., que precisaba de una fuerte suma, debía recurrir,
sin remedio, al capital privado.

La mayoría de los deudores extranjeros eran españoles y america-
nos; se trataba, a veces, de individuos que poseían un capital insuficien-
te, por lo que el capital criollo les era esencial para emprender cualquier
aventura económica. Los alemanes, ingleses, franceses e italianos, en
cambio, disponían de un capital nada modesto, pero que requería ser valo-
rizado. El contraste entre unos y otros insinúa que la inmigración podía
obedecer a la falta de capital para especular o a la búsqueda de opciones
rentables para invertir el capital ya acumulado.

La demanda nacional de crédito la controlaba San José, que domi-
naba también la oferta. Los ávidos deudores capitalinos monopolizaban
casi el 70 % de todo el capital público y privado, supremacía que no era
reciente, ya que la demanda crediticia, desde el período 1800-1823, se ha-
llaba controlada por Villa Nueva.26 En esta época, la demanda tenía un
significado preciso: provenía de los comerciantes josefinos; sin embar-
go, entre 1824 y 1850, fue adquiriendo otro sentido, al expresar las nece-
sidadades monetarias de una naciente burguesía agroexportadora y un
campesinado que se mercantilizaba paulatinamente.

El capital, público y privado, controlado por San José, estaba des-
tinado, esencialmente, a satisfacer el hambre de crédito de los habitantes
de tal población. ¿Por qué el metálico era tan necesario para los mo-
radores de la capital? La agricultura cafetalera, hasta 1850, se concentró
en el campo josefino. El productor de café, al iniciar un plantío, sabía que
debía aguardar varios años para cosechar el fruto de su esfuerzo. El
metálico era fundamental para empezar la plantación, atenderla mientras

"...a finales del siglo  [XIX], más del veinte por ciento de los be-
neficiadores y exportadores  [de café] eran extranjeros. Ese grupo
fue adquiriendo fuerza y llegó a ser aún más dominante en 1935.
En esta fecha, casi la tercera parte de los beneficiadores eran ex-
tranjeros o descendientes de aquellos inmigrantes que llegaron a
Costa Rica después de 1840. Estos beneficiadores poseían algunas
de las instalaciones más grandes y juntos procesaban el 44 por
ciento de la cosecha del país."25
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maduraba y, a veces, contribuir al sostenimiento de la familia campesi-
na. El cafetalero era un agricultor que, a diferencia del labriego que per-
manecía anclado en la producción de subsistencia, requería de un crédito
constante.

Es conveniente no soslayar la complejidad del asunto. El inicio de
la agricultura cafetalera, ¿fue lo que acarreó una demanda creciente de me-
tálico por parte del labrador josefino? El control del crédito que San José
disfrutaba, por el lado de la oferta, ¿fue lo que impulsó la producción de
café en el agro capitalino? El limitado acceso a la moneda que tuvo el la-
briego de Cartago, Heredia y Alajuela, ¿resultó de una política definida
por los acreedores de San José? ¿Expresaba, acaso, el desinterés de este
campesinado por el crédito?

 Quizá, la verdad se encuentra en cada pregunta. Es correcto que,
tras la independencia, se perfiló una especialización regional en el Valle
Central: San José, que ya había experimentado, comercialmente, con la
caña de azúcar y el tabaco, se concentró en la siembra del café; Cartago
tendió a especializarse en la producción de granos, legumbres y verduras;
Heredia en el cultivo de granos y Alajuela -en especial el noroeste- en la
agricultura de granos y la ganadería.27 Es indudable que la actividad cafe-
talera era la que más crédito exigía .

Con todo, es igualmente cierto que el capital dominado por San
José se prestaba, de preferencia, a los pobladores de la capital. La Casa
de Enseñanza de Santo Tomás concedió el 93,8 % de su crédito a los deu-
dores josefinos. El Monte Pío de Agricultura orientó el 100 % de sus
recursos a tal fin. El 86,8 % del capital privado capitalino fue destinado
a saciar la demanda crediticia de los moradores de San José. Esta política
financiera localista era, indiscutiblemente, un resabio de la colonia; pero
no era exclusiva de la capital de Costa Rica, ya que también era practica-
da, sin demasiado disimulo, por los ayuntamientos y los prestamistas de
Cartago, Heredia y Alajuela.28

El localismo crediticio expresaba una característica esencial de la
época. La estructura socioeconómica y política que la colonia legó al
Valle Central era homogéna; sin embargo, no se encontraba integrada.
Fue sólo al calor de la expansión cafetalera que los microcosmos de
Cartago, Heredia, San José y Alajuela comenzaron a integrarse. El eje
económico del proceso fue la agricultura del café; el eje político la for-
mación de un Estado capitalista. San José fue el centro de lo uno y de lo
otro. Es notorio que la integración entrañaba subordinación, lo que, úni-
camente, fue entendido por Cartago, Heredia y Alajuela después de la
Batalla de Ochomogo, acaecida en abril de 1823, y la Guerra de la Liga,
librada en setiembre de 1835.

La escasa integración que privaba a fines de la colonia era el re-
sultado del predominio de la agricultura de subsistencia, la estrechez del
mercado interno y la práctica inexistencia de un poder central. El capital
comercial, al favorecer la descapitalización de la economía y privilegiar
el trueque, reforzaba la dispersión, que sólo tendió a desaparecer al ini-
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ciarse la transición hacia el capitalismo agrario, que inauguró la forma-
ción de una verdadera economía nacional. El proceso, que descansó en el
crecimiento del comercio externo e interno, se expresó, con claridad, en
la especialización regional, la monetización creciente y la mercantiliza-
ción de la tierra y la fuerza de trabajo.

La estructura crediticia del período 1824-1850 patentizaba, así, lo
nuevo y lo viejo, lo que iba a pervivir y a desaparecer. La subordina-
ción, económica y política, de Cartago, Heredia y Alajuela al polo -San
José- que articulaba la emergente economía nacional se daba por vez pri-
mera; pero el localismo crediticio, que testimoniaba la pobre integración
legada por la colonia, se encontraba condenado a morir a lo largo del si-
glo XIX, liquidado por la expansión cafetalera y el desarrollo del merca-
do interno.

3. LAS CONDICIONES DE LOS PRESTAMOS

La concesión de prórrogas, según lo devela el Cuadro No. 1,  era
una consecuencia inevitable del funcionamiento del capital privado y no
caracterizaba a la dinámica del capital público. La diferenciación obe-
decía, sin duda, a las desiguales condiciones en que se prestaba. Es esen-
cial, por ende, analizar: a) la magnitud de los empréstitos; b) el plazo; c)
la tasa de interés; y d) las hipotecas.

A. La magnitud de los empréstitos

La evidencia que ofrece el Cuadro No. 3  es elocuente. El 98 % de
los préstamos otorgados por el capital público eran inferiores a 1.000
pesos y abarcaban el 87,9 % del crédito disponible. El capital privado
destinaba, por el contrario, el 60,8 % de sus recursos a conceder emprés-
titos superiores a 1.000 pesos, que representaban el 14,5 % del total de
operaciones. El contraste no podía ser más notorio. El préstamo poco
cuantioso delataba al capital público. El empréstito fuerte distinguía,
únicamente, al capital privado.

La distinción entre el capital público y el privado se constata, de
nuevo, al observar el Cuadro No. 4.  Es indiscutible que el crédito otor-
gado por uno y otro se encontraba concentrado. Sin embargo, más acu-
sada era la concentración del crédito privado, la cual se patentizaba, tam-
bién, en el uso de libranzas y pagarés que, aunque no estaba muy exten-
dido, era exclusivo del funcionamiento del capital privado. El préstamo
fuerte ameritaba la utilización del expediente fiduciario.

La concentración del crédito, público y privado, no debe oscurecer
un cambio, particularmente, importante. El 16,5 % de los empréstitos
concedidos, entre 1800 y 1823, eran mayores de 1.000 pesos y abar-
caban el 57,3 % del crédito conferido. Los préstamos de más de 1.000
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pesos, otorgados entre 1824 y 1850, constituían el 7,2 % de las opera-
ciones y comprendían el 41,4 % del total crediticio. Es notorio que, re-
lativamente, disminuyeron los empréstitos fuertes; no obstante, la con-
centración del crédito se elevó. El coeficiente Gini del crédito concedi-
do, entre 1800 y 1823, fue de 0,510; el del crédito otorgado, entre 1824
y 1850, ascendió a 0,546.29 El descubrimiento no armoniza, a todas lu-
ces, con la aseveración de que, después de la independencia, el campesi-
nado del Valle Central tuvo un creciente acceso al metálico. ¿Fue verda-
deramente así?

La contradicción se despeja sin dificultad. El préstamo monetario,
a fines de la colonia, se daba, casi sin excepción, en el interior de la cla-
se dominante. El acceso del labriego a la moneda era, en extremo, limi-
tado. La extensión del crédito al agricultor, al iniciarse la época republi-

CUADRO No. 4
El coeficiente Gini de concentración del monto de los

préstamos y las prórrogas (1824-1850)

Coeficiente Gini Préstamos Prórrogas
de concentración
del monto del Público Privado Total

Capital 0,405 0,627 0,546 0,712

FUENTE: Cuadro No. 3.

cana, entrañó un incremento en los empréstitos de poca cuantía, lo que
afectó, sin duda, el grado de concentración. ¿Por qué? La concentración
del crédito, entre 1800 y 1823, expresaba la diferenciación mundana en-
tre los comerciantes; entre 1824 y 1850, la concentración crediticia -so-
bre todo la del capital privado- patentizaba, en cambio, la distancia so-
cioeconómica que separaba a la emergente burguesía agroexportadora de
los productores directos. La desigualdad imperante entre los explotado-
res era, naturalmente, inferior a la que existía entre el explotador y el ex-
plotado, lo que explica por qué el coeficiente Gini se elevó, a pesar de la
generalización del crédito.30

El empréstito fuerte, que caracterizaba al capital privado, ¿era, qui-
zá, más difícil de cancelar que el préstamo a pequeña escala? ¿Era esta la
causa de que la concesión de prórrogas fuera consubstancial al funcio-
namiento del capital privado? La evidencia disponible no avala tal conje-
tura. El Cuadro No. 3  descubre que el 84,3 % de las prórrogas, otorga-
das entre 1824 y 1850, eran inferiores a 1.000 pesos, por lo que la pro-
rrogación no obedecía, necesariamente, a la magnitud del empréstito; pe-
ro ¿se encontraba vinculada, acaso, con el plazo fijado y la tasa de inte-
rés exigida?
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B. El plazo

El capital privado se inclinaba a otorgar un plazo igual o inferior
a dos años y, muy raramente, confería un empréstito a más de tres años.
El plazo al que prestaba el capital público solía fluctuar entre tres y cin-
co años. La Casa de Enseñanza de Santo Tomás tendía a prestar a cinco
años, el Monte Pío de Agricultura a cuatro años y el Fondo de los veci-
nos de San Pedro de Heredia a un año plazo. Las municipalidades, la Te-
sorería del Estado, la Iglesia de Esparza, el Hospital San Juan de Dios,
el Fondo del Liceo de Niñas, el Fondo de la Dirección de Estudios de
San José, el Lazareto, el Fondo de Educación Pública de Cartago y los
beneficiados con una capellanía, a pesar de que prestaban, por lo general,
a tres, cuatro y cinco años, carecían de un plazo característico.31

La cortedad del plazo dificultaba, sin duda, su cumplimiento. El
deudor contravenía, más fácilmente, el exiguo plazo que le confería el ca-
pital privado que el plazo amplio que le otorgaba el capital público.
¿Por qué el deudor incumplía? Los motivos era muy diversos. En se-
tiembre de 1842, v. gr., Joaquín Campos, vecino de Alajuela, suplicó a
Julián Jiménez que le prorrogara el plazo, ya que:

"...hacerlo por las contingencias que acaecen en el comercio..."33

El vencimiento del plazo y la incapacidad de pagar empujaban al
deudor a adquirir una nueva deuda para cancelar la anterior. En julio del
año 1836, v. gr., el capitalino Lorenzo García prestó 53 pesos a José
Angel Sequeira:

"...no le pudo pagar... [la] deuda  [que montaba a 106 pesos] a cau-
sa de haverle atracado otra persona con el dinero..."32

Rafael Vázquez y su esposa ofrecieron una explicación globalizado-
ra de por qué a veces se irrespetaba el plazo. La pareja alajuelense confe-
saba que, en marzo de 1834, debía pagar la suma de 431 pesos a Nicolás
Pacheco, pero no logró:

"...por hacerle favor y sacarlo de una jarana que le era en deber de
plaso cumplido al señor Julio Crespín ..."34

Más apurada, sin embargo, fue la experiencia vivida por el francés
Juan Bonnefil. En noviembre de 1849, al calor de la  primera crisis cafe-
talera, José Antonio Pinto, vecino de San José, le prestó la suma
de 600 pesos,

"...a petición y súplica de Bonnefil... por via de prestamo y por li-
bertarle de las vejaciones que le amenasaban en la ejecucion que le
tiene movida el señor Benito Dengo..."35



El trance, apremiante y desesperado, en que se hallaba el inmigran-
te galo sólo acaecía cuando la persona, una vez cumplido el plazo y expi-
rado el tiempo de gracia respectivo, no era capaz de cancelar el débito.
Las opciones que encaraba el acongojado deudor no eran muy agradables:
vender algunos de sus bienes para pagar la obligación, dar en pago al
acreedor una parte de su haber, resignarse a que se le rematara la prenda
que había hipotecado y, si no tenía con qué responder, la cárcel y los tra-
bajos públicos. Este fue el triste destino de Pedro Jiménez. María Micae-
la Saborío, su mujer, en mayo de 1849,

"...dijo que su esposo... se haya travajando en el Presidio por canti-
dad  [174,2 pesos] que debe al Presbítero José Julián Blanco... y ha-
biendo suplicado a éste la otorgante [que] le admita en seguridad ó
en pago de la deuda un solar que tiene al frente de la casa que habi-
tan, caye de por medio, sembrado de caña y platanos y un potreri-
to unido al solar... [el acreedor accedió y Saborío para excarcelar a
su marido] grava, cede é hipoteca las dos alhajas dichas de que to-
mara posesion el... [sacerdote] si en el mes de Julio próximo [el
cura, piadosamente, le prorrogó el plazo por sólo dos meses] no
fuere satisfecho de la cantidad  [adeudada]..."36

El presbítero José Julián Blanco quizá procedía sin misericordia;
pero no de manera excéntrica. El tiempo de gracia que se concedía al
deudor cuyo plazo había caducado era, por lo común, muy corto, lo que
favorecía que, económicamente, se le expropiara. En agosto de 1846, v.
gr., María Blanco, viuda de Vicente Suárez, declaraba que, por escritura
otorgada en agosto de 1840, su finado esposo debía 1.634,71/2 pesos a
Manuel Cacheda, razón por la que:

"...autoriza a los albaceas de Cacheda  [ya difunto] , el presbítero
Cecilio Umaña y Felipe Molina, para que vendan una hacienda de
ocho manzanas  [compuesta de ocho mil cafetos] sita en Guadalu-
pe y se paguen lo que adeuda ..."37

La relevancia que tuvo la expropiación económica todavía se igno-
ra. El encarcelamiento de los deudores, que se conoce mejor, no era fre-
cuente y sólo se daba en el marco del crédito otorgado por el capital pri-
vado. El deudor, que fallaba en  cancelar a tiempo el empréstito contraí-
do, podía recurrir al expediente de pagar en especie -especialmente con
café- e, incluso, en trabajo; sin embargo, esta no era la regla. La cancela-
ción, expirada la prórroga, se hacía casi siempre en metálico.

El plazo, que tendió a alargarse claramente entre 1824 y 1850, era
bastante reducido entre 1800 y 1823. La Casa de Enseñanza de Santo To-
más, v. gr., prestaba, por lo general, a tres años y el capital privado a
un año.38 Es obvio que el alargamiento del plazo se encontraba ligado,
en forma estrecha, con el despunte de la transición hacia el capitalismo
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agrario. El crédito, concedido para cultivar un cafetal -empresa que no
rendía fruto de inmediato-, debía ser a un plazo mayor que el destinado
al comercio. La alborada capitalista, que entrañó una creciente inversión
productiva, obligó al crédito, público y privado, a adaptarse a la dinámi-
ca del mundo nuevo que se gestaba.

C. La tasa de interés

La tasa de interés que cobraba el capital privado era más elevada
que la exigida por el capital público. El capital privado, aunque tendía a
prestar al 12 % anual o menos, demandaba a veces un rédito igual o su-
perior al 36 %. El interés reivindicado por el capital público era más
uniforme y giraba alrededor del 6 % y el 12 % por año. El interés del cré-
dito público y privado era mayor, sin embargo, que a fines de la colo-
nia. El rédito del capital público, entre 1800 y 1823, era del 5 % anual
y el del capital privado del 6 % por año.39

El ascenso de la tasa de interés, reclamada por el capital público, fue
desigual, ya que fue: a) congelada al 5 % por los beneficiados con una
capellanía; b) subida al 6 % por el Fondo de los Vecinos de San Pedro
de Heredia, el Lazareto, el Fondo de Educación Pública de Cartago, el
Hospital San Juan de Dios, el Fondo Pío de Agricultura y las municipa-
lidades; y c) aumentada al 12 % por el Fondo de la Dirección de Estu-
dios de San José, el Fondo del Liceo de Niñas, la Casa de Enseñanza de
Santo Tomás y la Tesorería del Estado.

La Casa de Enseñanza de Santo Tomás fue el único acreedor im-
portante que logró, entre 1824 y 1850, incrementar, éxitosa y progresi-
vamente, el interés. La institución, que cobraba, entre 1800 y 1823, el
5 % de interés anual, aumentó el rédito al 10 % por año hacia 1826 y al
12 % hacia 1843.

Las municipalidades de Heredia y Barba, en 1839, 1840, 1845,
1846 y 1847, intentaron emular la hazaña tomasina; pero, aunque espo-
rádicamente elevaron la tasa de interés al 8 % y al 10 % anual, la aven-
tura no fructificó. La tentativa fue repetida en 1849 y 1850 e imitada
por los ayuntamientos de San José, Curridabat y Alajuela. El rédito, en
el fragor de la crisis cafetalera, se procuró aumentar al 12 %; no obstan-
te, el esfuerzo no tuvo mejor suerte. El crédito, cuyo interés se trató de
subir, no procedía, sin embargo, del Fondo Pío municipal, que concen-
traba los antiguos recursos piadosos, sino del Fondo de Propios, que se
nutría de la venta de tierra.40

El capital privado, que demandaba, entre 1800 y 1823, un rédito
del 6 % anual, empezó a elevarlo al 10 % hacia 1830 y al 12 % y más a
partir de 1836. La tasa de interés era, empero, bastante heterogénea. En
1850, v. gr., aún se concedía crédito al 6 % por año e, incluso, sin
interés. El empréstito sin rédito, que tendía a otorgarse a un plazo muy
corto y con un alto interés moratorio, solía involucrar a un acreedor y
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un deudor vinculados por un lazo, familiar o amistoso, forjado al calor
del conocimiento personal y el trato diario.

El interés moratorio era una pena adicional que caía sobre el deu-
dor cuyo plazo expiraba. El escarmiento fue aplicado, primero, por los
acreedores privados y, más tarde, por los públicos. El rédito que se recla-
maba era, generalmente, el duplo del interés ordinario; pero, a veces, era
mayor. En abril de 1848, v. gr., Pablo Alpízar, vecino de San José, re-
cibió, sin rédito y a un año plazo, 2.056,21/2 pesos de la "Compañía Es-
calante & Bonilla". El deudor se comprometió:

"...en caso de no poder satisfacer... al plazo citado a pagarle el inte-
rés de un cuatro por ciento mensual, hasta el mes de agosto próxi-
mo [de 1849], unica prorroga que le concede su acreedor..."41

D. Las hipotecas

El Cuadro No. 5 descubre que el gravamen de bienes muebles e
inmuebles era imprescindible para obtener crédito. El requisito, es cier-
to, imperaba ya entre 1800 y 1823;42 pero, entre 1824 y 1850, hubo un
cambio nada despreciable, que consistió en la presencia de cafetales y ha-
ciendas de café en el paisaje hipotecario. Es notorio que la agricultura
comercial, cuya expansión todavía era bastante limitada, no dominaba
todo el horizonte crediticio; sin embargo, a juzgar por la composición
de los gravámenes, el café era la actividad económica específica que más
recursos absorbía.

La hipoteca cumplía la misión de asegurar al acreedor el pago de
la deuda. Ordinariamente, el capital privado exigía una garantía mayor
que el capital público, por lo que el deudor se veía obligado a hipotecar
la cosecha que esperaba recolectar y a gravar más de una prenda. Esto ex-
plica que la hipoteca mixta, que se daba cuando una sola alhaja no basta-
ba para afianzar el débito, se formalizara, con más frecuencia, en favor
del capital privado.

El gravamen mixto delataba también la fragmentación de las pro-
piedades territoriales que, entre 1824 y 1850, caracterizaba al Valle Cen-
tral. La división del suelo era fruto del crecimiento demográfico y un pa-
trón de herencia que estipulaba, a la muerte de los progenitores, la repar-
tición equitativa del patrimonio entre los hijos.43 La fragmentación ex-
cesiva forzaba a gravar varios bienes para garantizar un empréstito. La
situación cambiaba cuando cada una de las diversas posesiones tenía un
valor regular, ya que el dueño podía hipotecar una y disponer de un ha-
ber libre con qué asegurar un crédito futuro. La experiencia del propieta-
rio de un fundo extenso y valioso era, inversamente, parecida: su perte-
nencia admitía más de un gravamen; pero la sobrecarga hipotecaria, aun-
que se producía, era la excepción y no la norma.

El valor de la prenda hipotecada tendía a cuadruplicar el monto del
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CUADRO No. 5
Las hipotecas (1824-1850).

Hipoteca Préstamos Prórrogas Total

Capital Capital
público privado

No. % No. % No. % No. %

Casa 136 17,8 124 22,8 47 25,4 307 20,5
Potrero 130 17,0 56 10,3 11 6,0 197 13,2
Cerco 94 12,3 52 9,5 19 10,3 165 11,0
Cafetala 79 10,3 34 6,2 10 5,4 123 8,2
Hacienda de caféa 62 8,1 30 5,5 12 6,5 104 7,0
Chácara 21 2,8 23 4,2 8 4,3 52 3,5
Solar 26 3,4 10 1,8 12 6,5 48 3,2
Hacienda ganadera 12 1,6 5 0,9 3 1,6 20 1,3
Hacienda de cacao 1 0,1 4 0,7 1 0,5 6 0,4
Mina 2 0,3 3 0,6 1 0,5 6 0,4
Ganado 1 0,1 2 0,3 1 0,5 4 0,3
Cosecha de café 3 0,6 1 0,5 4 0,3
Molino 1 0,1 1 0,2 2 0,1
Aserradero 2 0,3 2 0,1
Ingenio minero 1 0,2 1 0,1
Teja y maíz 1 0,2 1 0,1
Chamarro 1 0,2 1 0,1
Efectos de comercio 1 0,2 1 0,1
Barraca 1 0,2 1 0,1
Pagaré 1 0,2 1 0,1
Nopal 1 0,1 1 0,1
Mixta con caféb 68 8,9 54 9,9 12 6,5 134 8,9
Mixta sin caféc 71 9,3 60 11,0 9 4,9 140 9,4
Bienes en general 57 7,5 78 14,3 38 20,6 173 11,5

Total 764 100,0 545 100,0 185 100,0 1.494 100,0

(a) En dos casos, se hipotecó, también, una cosecha de café.
(b) Las combinaciones más comunes eran: casa y cafetal, cafetal y potrero, hacien-da de café
y cerco y cerco y cafetal. En un caso, se hipotecó, también, una  cose-cha de café y, en otro,
una cosecha de maíz.
(c) La combinaciones más comunes eran: casa y potrero, potrero y cerco y casa y cerco. En
un caso, se hipotecó, también, una cosecha de maíz.

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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préstamo. El descubrimiento, que patentiza cuánta garantía exigía el
acreedor, expresa, asimismo, que la inflación, el crecimiento urbano, el
desenvolvimiento del mercado interno y la incrementada inversión pro-
ductiva elevaron el precio y el valor de los bienes raíces. El proceso be-
nefició, especialmente, al campesinado -sobre todo al sector más rico-,
que presenció cómo la valorización de su patrimonio le permitía acce-
der, crecientemente, al crédito que se propagaba.

La valorización de los bienes raíces, que favoreció la génesis y la
consolidación de la propiedad capitalista del suelo,44 fue desigual. Los
cafetales y, en particular, las haciendas cafetaleras, se valorizaron enor-
memente, lo que provocó que: a) el productor de café, merced a su valori-
zada fortuna fundiaria, se encontrara mejor dotado para competir por el
crédito disponible; y b) el labrador con tierra insuficiente lograra, me-
diante la especialización en la producción cafetalera, valorizar igual o
más su pertenencia que el agricultor que, aunque poseía una finca gran-
de, la destinaba a pastos y a la producción de subsistencia.

La desigual valorización de las propiedades propició un acceso dis-
par al crédito, que coadyuvó a que la diferenciación socioeconómica en-
tre el campesinado se agudizara. La distancia que separaba al productor
acomodado del labriego pobre no sólo fue mayor, sino que asumió un ca-
riz nuevo. El cafetalero, al ir abandonando, parcial y paulatinamente, los
cultivos básicos, fue uniendo su sobrevivencia al precio al que co-
mercializaba la baya. La reproducción de la familia campesina dependió,
así, cada vez más del mercado y acabó sometiéndose a la ley del valor.
El labrador, en este marco, aunque no era todavía un proletario y, tam-
poco, un capitalista, comenzó a debutar activamente en la compra y la
venta de fuerza de trabajo.45

E. Balance

La dinámica del capital público difería, a todas luces, de la del ca-
pital privado. El capital público, que otorgaba un plazo amplio y exi-
gía un rédito reducido, prestaba más favorablemente que el privado. La
voraz demanda de crédito público que se generó no siempre podía ser sa-
ciada. En octubre de 1844, v. gr., Carlos Salazar, vecino de San José,
solicitó 400 pesos a la Universidad de Santo Tomás; sin embargo, el
tesorero tomasino le entregó únicamente 300 pesos. El deudor percibi-
ría los 100 pesos restantes:

"...cuando dichos fondos tengan como haserlo..."46

La paciencia de Cruz Rodríguez, también capitalino, fue probada
por un contratiempo similar. El aludido, en julio de 1841, declaró, al re-
cibir 150 pesos del Monte Pío de Agricultura, que esa suma la había pe-
dido desde:
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"...hase como tres años..."47

¿Por qué se perseguía, asiduamente, el crédito público? El moti-
vo es evidente: era crédito blando. Esta insólita fuente crediticia, aunque
no impidió que el capital privado incrementara el interés y prestara a
corto plazo, bloqueó el florecimiento de la usura. El crédito, en lugar de
elevarse sobre la producción y extorsionarla, se puso fielmente a su ser-
vicio y funcionó más como banca capitalista que como capital usura-
rio.48 La dinámica del capital público favoreció, así, que, globalmente,
el crédito estuviera de parte del productor y no del agiotista.

 La existencia de crédito barato era de gran importancia. La emer-
gente burguesía agroexportadora, que empezaba a incursionar, con deci-
sión, en la agricultura, encontró, en la blandura crediticia, un estímulo
para incrementar la inversión productiva. La usura, en cambio, la hubie-
ra desvirtuado. El crédito suave, por el contrario, propició que el merca-
der colonial se convirtiera en un empresario capitalista, que figuró, con
frecuencia, entre los deudores de las municipalidades, la Casa de Ense-
ñanza de Santo Tomás e, incluso, el Monte Pío de Agricultura.

El labrador, cliente por antonomasia del capital público, no se re-
zagó. El crédito suave, aparte de aguijonear al labriego a invertir produc-
tivamente, facilitó que surgiera y se consolidara una pequeña burguesía
agraria. El caso de Barba es elocuente. El campesinado rico, que contro-
laba el cabildo, se vendió a sí mismo la tierra municipal, con lo que in-
crementó el fondo del ayuntamiento, que consagró todo su crédito a ese
grupo. La moneda barata y la mercantilización territorial se dieron la
mano para elevar, socioeconómicamente, al kulak barbeño.49

El crédito público, que contribuyó al enriquecimiento privado del
comerciante y el campesino, era socialmente contradictorio. El numera-
rio, que la incipiente burguesía agroexportadora tomaba en préstamo,
potenciaba su capacidad para explotar, mediante el intercambio desigual
y la extracción de plusvalía, al  productor directo; por el contrario, el me-
tálico concedido al agricultor lo consolidaba como tal y, eventualmente,
le permitía medrar. El crédito, aunque no en idéntica proporción, fomen-
taba, al mismo tiempo, la ganancia de enajenación, la emergente extrac-
ción de plusvalía y la prosperidad campesina.

¿Por qué la clase dominante no monopolizó el crédito público? El
motivo fue, sin duda, económico. La agricultura cafetalera, en un país
en el que privaba la producción familiar, la servidumbre no existía y el
trabajo asalariado no se hallaba generalizado, sólo podía extenderse a raíz
de una decisión consciente del agricultor. El crédito barato era un
excelente argumento para convencerlo de que lo hiciera. La política, ¿no
era, acaso, peligrosa? La puerta de la acumulación, es cierto, no estaba
condenada para el agricultor; pero esto no lo salvaba de la explotación.
La burguesía seguía controlando, con celo e inteligencia, el financia-
miento, el beneficiado y la comercialización del café.

Es notorio que el crédito blando no era fruto, simplemente, del in-
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visible funcionamiento de las leyes económicas; también era resultado
de un específico balance de fuerzas sociales. El campesino accedió al cré-
dito barato porque presionó por él: a) directamente, al ocupar, v. gr., un
cargo municipal; y b) indirectamente, como artífice de una estructura
agraria caracterizada por la supremacía de la chácara, que patentizaba la
incapacidad de la clase dominante para evitar que el agricultor consolida-
ra su libertad y sus derechos de propiedad sobre la tierra.

El capital privado era más oneroso. El empresario, aunque dispo-
nía de crédito fuerte, debía compartir, con su acreedor, una parte de la ri-
queza arrancada al productor directo. El agricultor, a su vez, contó con
una fuente crediticia adicional, a la que podía acudir si el capital público
le fallaba; pero al precio de un interés mayor que, a la larga, convirtió al
crédito privado en un nuevo mecanismo para explotar al campesino, al
que amenazaba, seriamente, con la expropiación económica. La conclu-
sión es inevitable. La dinámica del capital privado favorecía, al fin y al
cabo, la concentración y la centralización del capital.

4. LA COYUNTURA CREDITICIA

La coyuntura crediticia es descubierta por el Gráfico No. 1. Es
evidente que, entre 1824 y 1850, la concesión de crédito se incrementó
progresiva e irregularmente. El salto crediticio acaeció sólo en 1843, el
mismo año en que, de súbito, se acrecentó el financiamiento otorgado a
los productores de café.50 ¿Fue acaso una mera coincidencia? El azar no
tuvo la culpa. El esplendor crediticio, que se vivió después de 1843,
hundía sus raíces en la década de 1830 y fue producto de: a) el creciente
ingreso de metálico generado por la exportación cafetalera; b) la apertu-
ra del crédito británico; y c) la venta de tierra que enriqueció las arcas mu-
nicipales y tomasina.

Es aconsejable no explicar el alza sólo por el lado de la oferta. La
agricultura cafetalera, hacia 1840, ya había mostrado cuán rentable era.
El productor no vaciló en responder positivamente al estímulo de un
mercado favorable;51 pero la iniciación en la producción del grano no era
gratuita, ya que, necesariamente, el labrador debía invertir en cuanto
suponía sembrar y atender un plantío. El hacendado, aunque contaba con
mayores recursos, enfrentaba un desafío idéntico al del campesino, por
lo que la demanda crediticia, presionada por uno y por otro, tendió, natu-
ralmente, a elevarse.

La trayectoria del crédito, entre 1843 y 1850, no fue del todo sere-
na. El alza, que patentizaba un acelerado crecimiento económico, fue
sustituida, en 1849 y 1850, por un derrumbe abrupto. El desplome dela-
taba el estallido de la primera crisis cafetalera de corta duración. La cri-
sis europea de 1847-1848, que fue su origen, repercutió en Costa Rica a
fines de 1848 y al inicio de 1849. La tormenta se caracterizó por una ba-
ja en el precio del café y una caída en la exportación del fruto, que repre-
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sentaba cerca del 90 % de cuanto el país exportaba. Es fácil imaginar lo
que ocurrió. El atribulado cafetalero se encontró, de pronto, con un im-
portante volumen del grano, incapaz de ser absorbido internamente, que
el mercado externo rechazaba.52

El grado de endeudamiento en que se incurrió durante la época de
bonanza influyó en el impacto del golpe. La cancelación de las obliga-
ciones, a juzgar por la evolución de las prórrogas, era bastante difícil, lo
que precipitó el colapso económico. La carestía de circulante, inaugurada
por el descenso en la exportación, fue agravada por la fuga de metálico
para compensar el déficit del comercio exterior y por la insolvencia de
los deudores. La consecuencia se adivina sin esfuerzo: la oferta crediti-
cia, bruscamente, se contrajo.

El Gráfico No. 2  descubre la coyuntura del crédito según su fuen-
te. Es indiscutible la supremacía del crédito privado; no obstante, mere-
ce resaltarse el papel estrátegico que, en el curso de la crisis, jugó el ca-
pital público, cuyos recursos amortiguaron la contracción del crédito pri-
vado. El deudor contó con un expediente que, si no lo salvó, lo alivió,
al permitirle eventualmente encarar los compromisos más urgentes que
tenía. La Universidad de Santo Tomás y las municipalidades fueron ver-
daderos ángeles redentores. El tesoro tomasino, en 1849, confirió 139
empréstitos por un monto de 35.674 pesos y los ayuntamientos presta-
ron la suma de 9.591 pesos, desglosada en 22 operaciones; desgraciada-
mente, el milagro no se repitió en 1850.53

¿Favoreció la crisis la concentración y la centralización del capi-
tal? Es indudable. El ascenso en la concesión de prórrogas revela la gra-
vedad de la insolvencia. El individuo, incapaz de cancelar la deuda con-
traída, podía ser encarcelado y penado con el remate de parte de su fortu-
na. La frecuencia con que se le expropió económicamente durante la cri-
sis aún se ignora; pero se sabe que, de los catorce cristianos apresados
entre 1824 y 1850 por no cumplir con sus obligaciones crediticias, sie-
te fueron a la cárcel entre 1849 y 1850.54

El clima económico, es cierto, mejoró luego de 1850; sin embar-
go, el país sufrió un malestar parecido en 1856. Los gastos generados
por la Campaña Nacional acarrearon un déficit significativo, que el Esta-
do enfrentó mediante empréstitos forzosos y voluntarios y la captación
de los fondos municipales. Las medidas, al reducir la liquidez, origina-
ron una severa contracción crediticia, agravada por la incapacidad de los
deudores para cancelar sus compromisos. La crisis fiscal se profundizó
en 1857 y, en 1858, el ciclo recesivo de la economía mundial provocó
una caída en la exportación de café, que fue aparejada por una baja en el
financiamiento anual de la producción del fruto. El horizonte se despejó
sólo a partir de 1859, aunque vacilantemente todavía.55

La crisis de 1849 no fue, pues, casual: expresaba, vivamente, las
contradicciones de una economía basada en un único producto de exporta-
ción y dependiente, en extremo, del crédito. El café financiaba la impor-
tación que, a su vez, alimentaba el fisco a través de los impuestos de
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aduana, por lo que cualquier baja grave en las exportaciones del grano se
traducía en una caída en las importaciones que, a la larga, afectaba al fis-
co. El crédito, estratégico en la extracción del excedente agrario, se reve-
laba clave en la mejora agrícola, la difusión de la agricultura comercial,
el crecimiento del comercio interno y externo y el financiamiento anual
de la producción cafetalera.

El crédito, público y privado, se distinguía por un movimiento
ondulante bastante definido. Es notoria la sucesión regular de cortos ci-
clos de tres o cuatro años. ¿A que obedecían tales fluctuaciones? Las al-
zas y las bajas, que se turnaban frenéticamente, develan que la oferta cre-
diticia, pese a la monetización creciente, iba a la zaga de la demanda. El
efectivo disponible se agotaba con rapidez. El Cuadro No. 6 es bastante
claro: indiscutiblemente, el crédito se incrementó; pero el número de em-
préstitos creció más de prisa que su monto.56

CUADRO No. 6
La tasa de crecimiento anual de los préstamos

y las prórrogas (1824-1850)

Préstamos Capital Prórrogas

Público Privado Total

Número 12,3 9,9 11,1 13,9
Monto 11,4 8,7 9,7 33,4

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.

El Gráfico No. 3 descubre la evolución mensual del crédito. El rit-
mo era impuesto, a todas luces, por el crédito privado, que mostraba una
variación mayor que el público. El año crediticio se desplegaba irregu-
larmente. El relevo incesante de los picos y las depresiones sugiere que
las oscilaciones anuales tenían, mensualmente, un equivalente digno. La
fluctuación del crédito, a lo largo del año, respondía a la presión de una
ávida demanda que no podía ser aplacada por una oferta insuficiente.

5. EL CREDITO Y EL CAFE

La agricultura cafetalera se encontraba concentrada en el agro capi-
talino. La producción del fruto, entre 1824 y 1850, era todavía marginal
en Cartago, Heredia y Alajuela y, ni siquiera en San José, había despla-
zado por completo a la agricultura de subsistencia y a la ganadería. El
agricultor no dependía, únicamente, del precio al que comercializaba el
grano para sobrevivir, lo que atemperó, sin duda, la dominación de la
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emergente burguesía agroexportadora y frenó la expropiación económi-
ca. El productor contaba con un abrigo donde guarecerse, con mayor o
menor suerte, de una eventual tempestad económica.

Especializarse en la producción cafetalera no dejaba de ser atracti-
vo, ya que era, simultáneamente, lucrativa y peligrosa. El amo de una
finca, aunque fuera pequeña, obtenía un ingreso más jugoso sembrando
café que plantando maíz. El maíz, que por lo general se destinaba al auto-
consumo, era seguro. El café, que se exportaba a Europa, era rentable.
Este era el dilema en que se debatía el labrador. El abandono paulatino
del cultivo básico entrañaba irse sometiendo a la ley del valor. La fami-
lia campesina, al comenzar a producir para vender y a comprar para repro-
ducirse, empezó a relevar el autoconsumo por el mercado.

La especialización ya comenzaba a despuntar en San José. El Cua-
dro No. 7 lo corrobora. La hipoteca mixta, que descubre la coexistencia
del café con la agricultura de subsistencia y la ganadería, era típica de los
deudores de Cartago, Heredia y Alajuela. Por el contrario, el deudor jose-
fino tendía a gravar fincas colmadas de cafetos. Es comprensible que la
especialización apareciera tempranamente, ya que: a) el fruto se vendía a
buen precio; b) facilitaba la obtención de crédito; y c) rentabilizaba la
propiedad territorial. Lo último merece destacarse. La producción básica,
que privaba al morir la colonia, valorizaba poco la tierra y no era muy
lucrativa. El café trastornó tal marco irreversiblemente.

Es evidente que la actividad cafetalera no era la única. La agricultu-
ra de subsistencia, el cultivo de caña de azúcar, tabaco y cacao, la cría de
ganado, la minería, la construcción de aserraderos y, especialmente, el
comercio, captaban una parte nada despreciable del crédito disponible;
sin embargo, el café era un excelente competidor. El Cuadro No. 8 re-
vela que concentraba más del 33 % del total crediticio. El productor del
fruto prefería, a todas luces, endeudarse con el capital público, ya que el
crédito barato y a un plazo cómodo le convenía enormemente. La inver-
sión en café, al no ser productiva en breve, exigía un financiamiento sa-
tisfactorio. El agricultor lo encontró, a veces, en el capital privado; no
obstante, el capital público era el que más le favorecía. La relación entre
el cafetalero y el capital público se expresaba, de vez en cuando, con ni-
tidez. En mayo de 1844, v. gr., Feliciana Sáenz:

"...teniendo que sostener y dar impulso á una hacienda de café en
el Barrio de Pavas, y hayandose sin dineros, ó recursos para soste-
nerla [pidió prestada la suma de 200 pesos a la Universidad de
Santo Tomás]..."57

La experiencia de Feliciana Sáenz no fue excepcional. El metálico
absorbido por la agricultura cafetalera tendió a ser controlado por los ve-
cinos de San José. ¿Por qué? Es cierto que la producción del grano flore-
cía en el agro capitalino y que el productor de café no sólo necesitaba
que se le financiara, sino que luchaba por eso; pero no hay que olvidar
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que, a raíz de la valorización del acervo fundiario que había consagrado al
cultivo del fruto, el cafetalero tenía cómo respaldar, apropiadamente, el
crédito que demandaba.

La absorción de crédito por la producción cafetalera es descubierta
por el Gráfico No. 4. La siembra del grano comenzó a difundirse en la
década de 1830 y se aceleró después de 1840. ¿Por qué? Esta fue la época
en que Costa Rica se integró, decisivamente, al mercado mundial. La cre-
ciente demanda de financiamiento, signo inequívoco del coffee rush vivi-
do, no siempre pudo ser saciada y recibió un duro golpe al contraerse, en
1849, la oferta crediticia. El crédito privado, a diferencia del público, se
desplomó de inmediato. El capital público, por el contrario, estuvo pres-
to a socorrer al angustiado productor cafetalero; auxilio que fue momen-
táneo, ya que se eclipsó en 1850.

El universo fundiario en que se desplegó esta coyuntura crediticia
estaba compuesto por propiedades de diversa extensión y plantíos de café
de distinto tamaño. La pequeña finca, aunque predominaba, convivía con
el fundo extenso. La convivencia no era nueva. La fragmentación del
suelo coexistía, desde la colonia, con su consolidación.58 La agricultura
cafetalera partió de aquí. El labrador rico y el hacendado descubrieron, de
súbito, que la empresa iniciada requería la adquisición regular de fuerza
de trabajo, al igual que el campesino, con tierra insuficiente, encontró
en el trabajo asalariado, que se retribuía generosamente, un ingreso su-
plementario nada despreciable. El vástago de tal simbiosis fue un cierto
tipo de capitalismo agrario.

La fragmentación del suelo en la Meseta Central y, sobre todo, en
San José era excesiva, lo que insinúa que la oferta de fuerza de trabajo
no proletaria era, potencialmente, abundante. La enajenación de esta mer-
cancía se veía limitada, con frecuencia, por la atención que el labriego de-
bía dar a su propia parcela, obligación reveladora de que el trabajo asala-
riado no expresaba sólo la expropiación del agricultor, sino su esfuerzo
por seguir siendo un productor independiente. El jornal, en vez de suplir
a la tierra que se había perdido, servía para afianzar la que aún se conser-
vaba. La carestía de mano de obra, que no era un mero efecto de la esca-
sa población, atestigua el éxito temporal de la lucha del labriego por so-
brevivir sin perder la condición de campesino.59

La evidencia disponible revela que la propiedad cafetalera estaba
más fragmentada que la dedicada a la ganadería y a la agricultura de sub-
sistencia. La especialización en la producción de café se convirtió en una
atrayente alternativa para el pequeño productor, que mantenía una eleva-
da densidad de cafetos por manzana: entre 1000 y 1700 matas. El cultivo
intensivo del grano y su excelente cotización internacional aseguraban al
dueño de una finca exigua una bonita entrada. La especialización, a pesar
de sus albures, valorizaba la tierra y facilitaba la reproducción de la fami-
lia campesina.60

La siembra de la baya también se intensificó en la hacienda, ya
que era una forma de rentabilizar una tierra cuyo precio se había incre-
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mentado con rapidez. El alza, que se sintió más en el agro capitalino,
fue determinada por la mayor fertilidad y la mejor localización del suelo.
La consolidación de un fundo considerable en el corazón de San José no
era nada fácil. La fragmentación de la tierra y su alto costo constituían
escollos difíciles de salvar, por lo que la gran finca no cafetalera, ubicada
en las regiones de incipiente colonización -los valles de Turrialba y Re-
ventazón y el espacio que media entre Sarchí y San Ramón-, era más ex-
tensa que la consagrada a la producción cafetalera.

La concentración de la propiedad territorial no era uniforme geográ-
ficamente. El tamaño de los fundos tendía a acrecentarse según aumenta-
ba su distancia de la capital. Es correcto que la fragmentación del suelo
era mayor en la Meseta que en el resto del Valle Central; pero la gran
plantación cafetalera era típica de la Meseta -donde la especialización de
la finca extensa en el cultivo de la baya fue más frecuente- y no de su pe-
riferia. ¿Por qué? ¿Se debía a que el hacendado tenía un acentuado interés
por estar cerca de su empresa y administrarla personalmente? El moti-
vo, aunque no puede desestimarse, no fue el único. La formación de me-
dianas y grandes haciendas se dio no en función de la tierra disponible,
sino de la oferta potencial de fuerza de trabajo y café, por lo que las pe-
queñas fincas familiares abundaban alrededor de sus linderos.61 Este mo-
saico socio-espacial garantizó, al favorecer una acumulación basada en el
intercambio desigual y la extracción de plusvalía, la efectiva explotación
del productor directo.

6. LA CONVERSION DEL DINERO EN CAPITAL

Hacia 1800, el dinero era sólo eso: dinero y no era directamente
indispensable para explotar al agricultor. La relación entre el campesino
y el comerciante podía reducirse al rango de trueque porque la produc-
ción -excepto la tabacalera- no precisaba de un financiamiento sistemáti-
co. El intercambio desigual, dado que la inversión en la agricultura de
subsistencia y la ganadería no requería una fuente externa a la chácara,
descansaba en la incapacidad de la unidad familiar para asegurarse una
plena autosuficiencia. La necesidad de adquirir lo que no producía -texti-
les, loza, herramientas, etc.- era lo que movía al labrador a lanzar al mer-
cado el excedente agropecuario: vender para comprar era su divisa.

El metálico, escaso y precioso, estaba monopolizado por los ex-
plotadores y, sin duda, se encontraba al servicio de la acumulación mer-
cantil, ya que era esencial para realizar el excedente expoliado al produc-
tor directo y sostener el comercio exterior. La moneda, que se empleaba
para compensar el déficit externo, tendía a fugarse sin remedio. El precio
pagado por la ganancia de enajenación, que se obtenía a costa del campe-
sino, era el intercambio desigual con el extranjero. La explotación del
agricultor iba aunada a la descapitalización de la economía.

La época republicana supuso un cambio crucial, ya que el dinero
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no se limitó a mantener el antiguo tráfago de ropas y maíces. La agricul-
tura cafetalera, que únicamente podía ser extendida por el labriego, exi-
gía un financiamiento adecuado. El crédito era necesario para comenzar
la plantación y cuidarla y, posteriormente, para habilitar la producción
anual del grano. La inversión agraria dejaba de generarse ya sólo en el se-
no de la finca campesina. Es sabido cómo fue encarado el desafío que la
difusión del cultivo comercial entrañaba: el comerciante acudió al capital
británico y el labrador al capital público y privado.

El café, que reclamaba un crédito creciente, originó una acrecida de-
manda de mano de obra por primera vez. La incipiente mercantilización
de la misma contribuyó, a todas luces, a agravar su escasez. La mercan-
cía, que el pequeño productor ofrecía, era adquirida por el agricultor rico
y el hacendado, obligados a contratar trabajadores para atender sus planta-
ciones y beneficios. El dinero, al calor de tal proceso, se fue convirtien-
do en capital, ya que era básico para comprar fuerza de trabajo y medios
de producción. Este fue el caso, v. gr., de Bartolo Castro que, en octubre
de 1839, pidió prestada la cantidad de 490 pesos a Manuel Cacheda para:

El año anterior, José Antonio Echandi, propietario de dos cafetales
en ese mismo vecindario, confesaba que debía, de plazo cumplido, 500
pesos a su cuñado, Pedro Morales, suma que utilizó:

"...para pago de peones, alimentos y deudas..."63

La conversión del dinero en capital obliga a descifrar un enigma
notorio. La moneda, entre 1800 y 1823, escaseaba y la tasa de interés
era reducida. La economía costarricense, entre 1824 y 1850, empezó a
monetizarse con paso firme y decidido y, sin embargo, el rédito se incre-
mentó. ¿Por qué no ocurrió, lógicamente, lo contrario? El metálico,
¿acaso no obedecía a las leyes de la oferta y la demanda? Es conveniente
acotar, ante todo, que el funcionamiento de una y otra es histórico y no
es independiente de la índole y la dinámica de la estructura socioeconómi-
ca en que se inserta.

El préstamo monetario, aunque se encontraba al servicio del capi-
tal comercial, no era en sí mismo una forma de acumulación al agonizar
la colonia. El interés, después de la independencia, subió. ¿Fue debido a
la inflación y a la acrecentada demanda crediticia? Esto ayudó, pero no
fue lo decisivo, ya que el alza expresaba, simultáneamente, que: a) la
productividad agrícola, a raíz de una mayor inversión y un trabajo más
intensivo en el agro, se había elevado; y b) el crédito, sobre todo el pri-
vado, tendía a transformarse en una nueva rama del capital: la financiera,
que como tal exigía una parte de la ganancia de enajenación expoliada y
la plusvalía extraída.
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La génesis de una banca capitalista, delatora de la institucionaliza-
ción del capital privado, estaba, hacia 1850, ya a la vuelta de la esquina.
El Banco Nacional Costarricense, que fue una experiencia efímera, se
fundó en 1858; en 1863, se erigió el Banco Anglo-Costarricense; en
1867, se estableció el Banco Nacional de Costa Rica y, en 1877, fue
inaugurado el Banco de la Unión.64 El país, que otrora fuera la provincia
más pobre del Reino de Guatemala, fue el primero del istmo en moder-
nizar el crédito y constituir un verdadero sistema financiero.65

La modernización, sin embargo, no debe exagerarse. La banca que
se instituyó, entre 1863 y 1877, fue básicamente emisora y se limitó a
descontar valores, abrir cuentas corrientes, comprar y vender distintos
medios de pago, etc. La infraestructura bancaria se encontraba al servicio
del gran capital -sobre todo de su rama comercial- y no del pequeño y
mediano productor. El sueño de erigir un banco hipotecario, que liberara
al labriego del yugo del habilitador, estuvo condenado, durante el siglo
XIX, a no traspasar el umbral de la imaginación y aguardar su hora en el
territorio de la utopía.

CONCLUSION

La conversión del dinero en capital es un proceso característico de
toda transición hacia el capitalismo. Esta transformación se inició, en el
Valle Central de Costa Rica, en el segundo cuarto del siglo XIX. La ex-
pansión cafetalera, que impulsó la privatización del suelo y generó una
voraz demanda de mano de obra, requería de crédito adecuado. La agricul-
tura capitalista, que empezó a configurarse después de 1821, no se encon-
traba exenta de explotación. La burguesía agroexportadora ligó su desti-
no al intercambio desigual y al trabajo asalariado; al hacerlo, el metálico
comenzó a dejar de servir a la acumulación del capital mercantil para mu-
darse en un brazo del Capital que despuntaba.

La relación entre el explotador y el explotado ya no pudo mante-
nerse al nivel del trueque. El capital-dinero era necesario para que: a) la
unidad campesina debutara en la producción de café; b) el explotador, me-
diante el avío anual, sometiera al agricultor al intercambio desigual; y c)
la plusvalía, fruto de la adquisición de medios de producción y fuerza de
trabajo, fuera arrancada al productor directo. El universo familiar al mer-
cader y al labriego se trastornaba. El mundo que nacía era muy diferente
del que agonizaba.

El capitalismo agrario empezaba a socavar la estructura socioeco-
nómica legada por la colonia. Sin embargo, la dependencia externa y la
explotación del campesinado no desaparecieron; fueron, en cambio, re-
constituidas. La cadena fue, yarda a yarda y eslabón a eslabón, forjada de
nuevo y no destruida. El oído aguzado advertirá fácilmente cómo se la
arrastra todavía. En el crepúsculo del siglo XX, se espera, aún -¿cuánto
más?-, la mano con el martillo que será su verdugo.
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 NOTAS

1. La información del período 1800-1823 procede de: Molina Jiménez, Iván, El
capital comercial en un valle de labriegos sencillos (1800-1823). Análisis del
legado colonial de Costa Rica (San José, Universidad de Costa Rica, Tesis de
Maestría en Historia, 1984), p. 432. Los datos del período 1824-1850 provie-
nen del Cuadro No. 1 del presente trabajo.

2. Se dispone de alguna información, pero muy fragmentaria. Véase: Soley G ell,
Tomás, Historia monetaria de Costa Rica (San José, Imprenta Nacional, 1926);
idem, Compendio de historia económica y hacendaria de Costa Rica (San José,
Editorial Soley y Valverde, 1940); idem, Historia económica y hacendaria de
Costa Rica (San José, Editorial Universitaria, 1947-1949).

3. Sobre las habilitaciones otorgadas a los productores de café, véase: Molina Ji-
ménez, Iván, "Habilitadores y habilitados en el Valle Central de Costa Rica. El
financiamiento de la producción cafetalera en los inicios de su expansión (1838-
1850)". En: Revista de Historia. San José (Costa Rica), No. 16 (julio-diciembre
de 1987), pp. 85-128.

4. El lapso  1800-1823  lo estudié  en: Molina  Jiménez, op. cit., 1984, pp. 146-
171. La década de 1850 es analizada por: Rodríguez Sáenz, Eugenia, La evo-
lución socioeconómica del Valle Central de Costa Rica (1850-1860) a la luz de
algunos indicadores macroeconómicos(San José, inédito, 1986); idem, Estructu-
ra crediticia, coyuntura económica y transición al capitalismo agrario en el Va-
lle Central de Costa Rica (1850-1860) (San José, Universidad de Costa Rica,
Tesis de Maestría en Historia, 1988). Ramírez, Mario, "Notas para el estudio de
las políticas estatales en Costa Rica". En: Revista de Ciencias Sociales.  San Jo-
sé (Costa Rica), No. 31 (marzo de 1986), p. 21. Sancho, Eugenio, Merchant-
planter and mordernization: An early liberal experiment in Costa Rica, 1849-
1870 (San Diego, Universidad de San Diego, Tesis de Doctorado, 1982); idem,
"Costa Rica: aspectos económicos y sociales de un período de transición al capi-
talismo agrario: 1850-1860". En: Cuadernos de Cultura. Alajuela (Costa Rica),
No. 7 (1984), pp. 5-33. Fallas, Carmen María, El fortalecimiento del Estado en
Costa Rica en la d cada de 1850 (San José, Universidad de Costa Rica, Tesis de
Maestría en Historia, 1982). Acuña Víctor Hugo y Molina, Iván, El desarrollo
económico y social de Costa Rica: de la colonia a la crisis de 1930 (San José,
Editorial Alma Máter, l986), pp. 29-103.

5. Molina Jiménez, op. cit., 1984, p. 148. Véase, además, el Cuadro No. 1.
6. Véase al respecto: Gudmundson, Lowell, "La expropiación de los bienes de las o-

bras pías en Costa Rica, 1805-1860: un capítulo en la consolidación económica
de una élite nacional". En: Revista de Historia. Heredia (Costa Rica), No. 7 (ju-
lio-diciembre de 1978), pp. 37-92. González, Yamileth, "Desintegración de
bienes de cofradías y de fondos píos en Costa Rica, 1805-1845". En: Mesoam -
rica. Antigua (Guatemala), No. 8 (diciembre de 1984), pp. 279-303.
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  7. Molina Jiménez, op. cit., 1984, p. 164. Thiel, Bernardo A., "La Iglesia Católi-
ca en Costa Rica durante el siglo XIX". En: Revista de Costa Rica en el siglo
XIX, t. I (San José, Tipografía Nacional, 1902), p. 317. La bibliografía que
existe sobre la Casa de Enseñanza de Santo Tomás no resalta su dimensión eco-
nómica. Véase: González Flores, Luis Felipe, Evolución de la instrucción p bli-
ca en Costa Rica (San José, Editorial Costa Rica, 1978), pp. 86-110, 184-188
y 203-210; idem, La Casa de Ense anza de Santo Tomás. Apuntes acerca de su
origen y desarrollo hasta la erección en Universidad (San José, Imprenta
Nacional, 1941). González, Paulino, La Universidad de Santo Tomás. Un estu-
dio introductorio (San José, Universidad de Costa Rica, Tesis de Grado, 1972).
Salas, Carlos Manuel, La Casa de Ense anza de Santo Tomás en la vida políti-
ca y cultural de Costa Rica (San José, Universidad de Costa Rica, Tesis de Gra-
do, 1982).

 8. Protocolos de San José. Exp. 565 (1849), f. 133 v. La documentación citada
procede del Archivo Nacional de Costa Rica. Todo paréntesis así [ ] es mío. So-
bre el Monte Pío de Agricultura, veáse, también: Thiel, art. cit., 1902, p. 317.

  9. Infra, pp. 77 y 79.
10. Acuña y Molina, op. cit., 1986, pp. 1-28. Con respecto a la teoría del capital

comercial, véase: Marx, Karl, Capital. A critique of political economy, v. III
(Moscow, Progress Publishers, 1978), pp. 323-337.

11. Lynch, John, Las revoluciones hispanoamericanas 1808-1826, 2da. edición
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Organización y lucha campesina en
el Valle Central de Costa Rica

(1825-1850)

"Va venir un temps de molts camins..."

Gabriel Ferrater, LES DONES I ELS DIES.

"Els nostres avis varen mirar
fa molts anys,
aquest mateix cel
d' hivern, alt i trist,
i llegien en ell un estrany
signe d' emperan a i de rep s".

Salvador Espriu, LA PELL DE BRAU.





"...mansos por naturaleza, sencillos por educación, pacíficos por
costumbre..."1

Esta creencia está tan arraigada en el crepúsculo del siglo XX co-
mo lo estaba en su albor, por lo que hablar de organización y lucha cam-
pesina, entre 1825 y 1850, puede resultar extraño. Sin embargo, la ex-
trañeza difícilmente habría sido compartida por el campesinado de tal
época. El acceso del productor directo a la propiedad territorial no fue fru-
to, meramente, de la escasa población y la frontera agrícola abierta.2 El
siglo XVIII, en especial después de 1750, presenció un significativo pro-
ceso de organización y lucha campesina por asegurar el derecho sobre la
tierra. Las composiciones colectivas con la Corona y los particulares
fueron su más vívida expresión. El movimiento sobrevivió al cambio
de siglo y se prolongó en la centuria que nacía.3

El proceso no acaeció, naturalmente, en la idílica democracia rural
que, según Carlos Monge Alfaro, privaba en el Valle Central al agoni-
zar la colonia.4 La reciente investigación histórica muestra que, lejos de
caracterizarse por el estancamiento, la pobreza generalizada, la falta de in-
tercambio y la igualdad socioeconómica, el interior de Costa Rica cono-
ció, desde 1750 por lo menos, un notable crecimiento económico, que
se descubría, con claridad, en el incremento demográfico, la colonización
agrícola y el auge del comercio.5

Es cierto que, al calor de la dinamización de la economía, el pro-
ductor directo ganó su libertad y consolidó su acceso a la tierra; pero es-
to no le salvó de ser un explotado. El comerciante, que dominaba la cir-
culación de las mercancías y monopolizaba el metálico, extraía el exce-
dente agropecuario mediante diversos mecanismos (habilitaciones, renta
del suelo, diezmo, etc.), basados en el intercambio desigual. El mercader
adquiría, por debajo de su valor, los productos que la chácara, cubierta la
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subsistencia de la familia campesina, enviaba al mercado. El excedente
era, ulteriormente, exportado a León y, sobre todo, a Panamá, plazas
donde el negociante adquiría efectos -textiles, en su mayoría-, que des-
pués introducía al Valle Central, vendiéndolos por encima de su valor.6

El mundo legado por la colonia comenzó a cambiar después de la
independencia. El arribo de comerciantes extranjeros, el libre comercio,
los ciclos de la minería y el palo brasil y, principalmente, la expansión
cafetalera, marcaron el inicio de importantes mutaciones en la estructura
socioeconómica. La tierra y la fuerza de trabajo conocieron una creciente
mercantilización y, aunque el intercambio desigual no desapareció, coe-
xistió, en adelante, con el trabajo asalariado. La acumulación de la na-
ciente burguesía agroexportadora dependió, así, de la ganancia de enajena-
ción y la extracción de plusvalía. La transición hacia el capitalismo
agrario despuntaba.7 En la alborada de este proceso, ¿que características
asumieron la organización y la lucha campesina?

El esfuerzo por responder a esta pregunta se despliega entre 1825
y 1850. El año 1825 es el punto de partida porque el período anterior,
aunque a grandes rasgos, ya fue estudiado.8 ¿Por qué el análisis se detie-
ne en 1850? En la época de Juan Rafael Mora, acaecieron una serie de
transformaciones -consolidación del Estado, eliminación del diezmo, pri-
vatización de tierras comunales, etc.- que aceleraron la transición hacia
el capitalismo agrario.9 Espacialmente, la investigación abarcó todo el
Valle Central; pero la evidencia recogida procede, en su mayoría, de la
Meseta.

La información de base fue extraída de las cartas poder otorgadas,
entre 1825 y 1850, por las comunidades aldeanas, escrituras que están
contenidas en los protocolos de Cartago, Heredia, San José y Alajuela.
Esta no es, por supuesto, la única veta que existe, ya que documenta-
ción sobre la organización y la lucha campesina se encuentra, también,
en diversas series del Archivo Nacional y, sobre todo, en la Municipal
y la Judicial.10

La explotación de este material, sin embargo, rebasa, por su copio-
sidad, la meta del presente estudio que, en lo esencial, se propone esclare-
cer: a) la coyuntura y la localización de la lucha campesina; b) la organi-
zación y la composición del movimiento; c) la relación que imperaba en-
tre las comunidades aldeanas y sus apoderados y los rasgos fundamenta-
les que los distinguían; d) los motivos que impulsaban al campesinado a
organizarse y a luchar y los resultados obtenidos; y e) la naturaleza y la
ideología de la lucha campesina.11

1. LA COYUNTURA Y LA LOCALIZACION

La organización y la lucha del campesinado fueron constantes en-
tre 1825 y 1850 y su importancia, comparada con la del período 1800-
1824, fue mayor. Las comunidades aldeanas, entre 1800 y 1824, otorga-
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ron 25 cartas poder únicamente;12 entre 1825 y 1850, los vecindarios
extendieron 99 escrituras. Es notorio, a la luz del Gráfico No. 5, que la
emisión de esta documentación no careció de fluctuaciones. Las alzas y
las bajas atestiguan la trayectoria de una lucha por conservar un determi-
nado modo de vida y, ante todo, un cierto acceso a la tierra y a su disfru-
te. Los años más agitados fueron 1832, 1833, 1834, 1838, 1843, 1849
y 1850.

Las oscilaciones, que el Gráfico No. 5 muestra, ¿estuvieron ínti-
mamente ligadas con la coyuntura económica y política? La respuesta,
aunque provisional, debe ser negativa. La lucha campesina no respondía,
en forma directa, a una mala cosecha, una subida de los precios o un
cambio en el Gobierno; pero sí es indudable que la política agraria, ema-
nada del Ejecutivo, el Congreso y las Municipalidades, suscitaba reaccio-
nes en el campesinado. En setiembre de 1832, v. gr., los vecinos de San
Rafael de Heredia nombraron a un apoderado para que:

"...con arreglo a las Leyes Bigentes... defienda y alegue con toda
sumisión y respeto, ante todas las autoridades de este estado, el de-
recho que tiene el dicho Barrio... a las tierras del común, y que este
derecho lo defienda si es de justicia por el orden legal, sin que se
entienda, que dicho vecindario quiere desobedecer la ley dada por la
Asamblea, sino hacer ber la Justicia que tiene el Varrio a las di-
chas tierras del común, y que para ponerlas en fondo, no ha conta-
do la Municipalidad con becino alguno del dicho Barrio, y por tan-
to alegue y defienda la reforma de la ley..."13

El movimiento campesino no respondió a una causa única. Es ne-
cesario entenderlo, sobre todo, como el esfuerzo de los productores direc-
tos por preservar usos, costumbres, valores, tradiciones, estrategias de
sobrevivencia, formas de explotación del suelo y de los recursos natura-
les, etc., en una época en la que la estructura socioeconómica comenza-
ba a transformarse vertiginosamente.14 La evidencia que ofrece el Gráfi-
co No. 5 habla por sí sola: la lucha campesina fue más frecuente a par-
tir de 1830, década en la cual, al calor de la expansión cafetalera, la tran-
sición al capitalismo agrario se iniciaba.

La lucha campesina, ¿patentizaba, entonces, la hostilidad de un
campesinado tradicional a la modernización económica?15 Indiscutible-
mente que no. Hoy es de sobra conocido que el labriego del Valle Cen-
tral procuró, siempre que pudo, mejorar la tecnología de que disponía e
integrarse al mercado. Este sueño, que lo alcanzó a medias con el tabaco
y la caña de azúcar, se volvió realidad con el café. El desarrollo de la agri-
cultura comercial abrió la puerta a una mejora general en el nivel de vi-
da, favoreció la sobrevivencia de las pequeñas explotaciones y permitió
acumular capital al sector campesino más rico.16

Es verdad que el productor directo no fue hostil al cambio econó-
mico y que, por el contrario, se sumó a él; pero esto no le impidió lu-
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char sistemáticamente por frenar o amortiguar los efectos, a su juicio no-
civos, de la agricultura capitalista que afloraba: destrucción de tierras co-
munales, agudización de la diferenciación mundana entre el campesina-
do, mercantilización del suelo y especulación fundiaria, etc.17 La lucha
campesina expresaba, así, un rechazo selectivo y no total. El labriego in-
tentó aprovechar al máximo las bondades del crecimiento económico y
rechazar sus perjuicios y albures; al hacerlo, contribuyó decisivamente a
que la época del coffee rush fuera, al mismo tiempo, la de una constan-
te agitación agraria.

La constancia temporal del movimieno fue aparejada por su genera-
lización en el espacio. El fenómeno, al parecer, fue ligeramente más
importante en Cartago y Heredia que en San José y Alajuela; no obstan-
te, en ninguna provincia fue desconocido. Con todo, sí conviene desta-
car que, aunque el grueso de la protesta se concentraba en la Meseta Cen-
tral, en los lugares de reciente colonización -Poás, Atenas, Grecia y San
Ramón- no estuvo ausente.

La ininterrumpida presencia, temporal y espacial, de la lucha cam-
pesina sugiere que el movimiento, que no brotaba como algo extraño en
la estructura socioeconómica del Valle Central, debía ser efectivo, por lo
menos a veces. El descontento agrario no sólo no quebrantaba la institu-
cionalidad vigente, sino que se encauzaba por el marco jurídico de la épo-
ca. ¿Por qué? La agitación de los agricultores, que nunca cuestionó seria-
mente el statu quo,  expresaba la índole, abierta y flexible, de un siste-
ma, material y cultural, al cual la protesta del labrador no menoscababa
y en el que se integraba fácilmente.

2. LA ORGANIZACION Y LA COMPOSICION

La organización del movimiento podía comenzar con una reunión
pública. En noviembre de 1843, v. gr., comparecieron, ante el alcalde de
Cartago,

"...los señores Mercedes Mata, alcalde del cuartel de San Francis-
co, Juan Sedeño y Lorenzo Gonzalez, pedáneos del mismo quartel,
Francisco Mena y Francisco Coto, José Brenes y Pastor Brenes en-
cabesados del mismo quartel, con los señores Francisco Loaiza y
Ramón Pereira...y dijeron que como vecinos de representación en
el mencionado quartel y como encabesados por el para la dirección
de sus negocios, el Domingo beinte nuebe del proximo pasado lo
reunieron públicamente en su mayor parte y le manifestaron la ne-
cesidad que tenían de nombrar un apoderado general que los repre-
sentase judicialmente..."18

En este caso, el impulso para organizarse provino directamente de
las autoridades de la comunidad; sin embargo, no siempre ocurría así.
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En setiembre de 1833, v. gr., los vecindarios de Patarrá, San Antonio,
Desamparados, San Francisco de Dos Ríos y Zapote, se organizaron pa-
ra protestar por el remate de las tierras de Patarrá. Entre los iniciadores
del movimiento, figuraba un sobresaliente miembro de la clase dominan-
te de la época: José María Jiménez, mercader y terrateniente, atributos
que heredó de su padre, José Ana Jiménez, célebre y rico comerciante
josefino que murió a fines de la colonia.19 La presencia de Jiménez no
era excepcional, ya que la lucha fue empezada por:

"...los principales vecinos  [de cada comunidad]..."20

El siguiente paso, tras la organización, la definición de objetivos
y la selección de la persona a la que se iba a elevar al rango de apodera-
do, era otorgar la escritura respectiva ante uno de los alcaldes de alguna
de las principales poblaciones de la Meseta Central. A veces, acudía úni-
camente una persona -por lo general el alcalde del cuartel- que, en repre-
sentación del vecindario, extendía la carta poder. En julio de 1844, v.
gr., Nicolás González declaró que:

"...por sí y tomando vos y caucion por los vecinos del Barrio de
San Nicolás  [de Cartago] de donde actualmente es alcalde de cuar-
tel, pareció presente y dijo que a nombre de todo el varrio da y con-
fiere todo su poder cumplido, amplio general y bastante cuanto
sea necesario y de derecho se requiere al señor Bernardo Mon-
ge..."21

Más frecuente era que el alcalde de cuartel fuera acompañado por
las restantes autoridades comunales y algunos de los vecinos de mayor
prestigio, riqueza e ilustración. La delegación de responsabilidades fue
una práctica común. La comunidad aldeana solía encargar a un reducido
grupo -entre uno y nueve individuos, por lo general- la tarea de aperso-
narse ante el alcalde a otorgar la escritura; costumbre que sobresalió, es-
pecialmente, en Heredia; pero no fue desconocido el caso de que a la emi-
sión de la carta poder acudiera en masa el vecindario.

Es conveniente acotar que no se debe confundir al representante de
la comunidad, cuya labor inmediata era la de ir a protocolizar el nombra-
miento del apoderado, con este último. El escogimiento del representan-
te, ¿a que obedecía? El fungir como alcalde o pedáneo de cuartel y el go-
zar de una desahogada posición socioeconómica podían, sin duda, influir
en la elección, aunque no siempre era así. Con todo, el elegido debía ser
hombre indefectiblemente. Es verdad que la presencia femenina existió;
no obstante, fue muy reducida y sólo se detecta cuando una buena parte
del vecindario se apersonaba a otorgar la escritura.

El atributo, casi imprescindible, que debía adornar al representante
era saber leer y escribir. Es poco lo que se conoce sobre el grado de alfa-
betismo que imperaba en la época; pero hay que rechazar la aseveración
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de que toda la población era analfabeta.22 Es indiscutible que el analfabe-
tismo imperaba; pero se repartía en forma desigual según la situación so-
cioeconómica, la edad y el sexo.23 La comunidad aldeana estaba inte-
grada por algunas personas que, por lo menos, sabían firmar. Este indi-
cador -indirecto e imperfecto, es cierto- se utilizó para medir la alfabetiza-
ción.24 La tendencia descubierta es clara: entre menor fuera el número
de poderdantes mayor era el grado de alfabetismo.

El nombramiento de representantes, ¿reflejaba la apatía y el desin-
terés del resto de la comunidad? En absoluto. La delegación de responsa-
bilidades era un expediente que aliviaba al vecindario del esfuerzo de orga-
nizarse para trasladarse a la cabecera de provincia, que suponía el abando-
no momentáneo de las labores agrícolas y domésticas. Entonces, ¿por
qué, a veces, acudía la mayor parte de los vecinos a emitir la escritura?
La práctica, que no fue muy común, quizá obedecía al deseo del campesi-
nado por mostrar cuánto le interesaba un asunto determinado, patentizán-
dolo con su presencia masiva.

La delegación se revelaba especialmente óptima cuando varias co-
munidades acordaban luchar por la misma meta. El concierto de los re-
presentantes era más sencillo y fácil de lograr que el de los vecindarios.
La lucha mancomunada se descubre,  con claridad, en el  Gráfico No. 5;
sin embargo, no fue muy importante. Lo normal era que cada comuni-
dad actuara por sí sola, aunque es obvio que hubo excepciones sobresa-
lientes. En junio de 1838, v. gr., los pobladores de San Gabriel, San Isi-
dro, San Juan, San Pedro, Zapote, Mojón, San Vicente y San Francisco
de Dos Ríos apoderaron al presbítero Julián Blanco para que defendiera
sus tierras. Este esfuerzo concertador fue superado, en agosto de 1850,
por los vecinos de San Antonio, Concepción, San Rafael, Santiago, De-
samparados, Grecia y San José de Alajuela, tal cabecera provincial y la
de Heredia, que otorgaron a Dolores Monge una carta poder general.25

Todavía fue más raro que dos comunidades, de dos provincias dis-
tintas, actuaran mancomunadamente, excepción que ocurrió sólo en tres
casos, uno de los cuales ya se conoce. Los dos restantes acaecieron en:
a) setiembre de 1835,  cuando varios vecinos del centro de Alajuela y de
Heredia, se organizaron para que se les midieran unas tierras en Poás; y
b) noviembre de 1840, cuando los moradores de San Pablo, Santo Do-
mingo y San Rafael de Heredia y los de San José autorizaron al presbí-
tero Julián Blanco para que remidiera:
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determinada por su naturaleza misma. El agricultor no discutía el creci-
miento, sino lo adverso que de él se desprendía y que asumía la forma de
diversos problemas muy localizados geográficamente.

El estudio de la organización del movimiento descubre, de manera
indirecta, cuál era su composición. El Cuadro No. 9, aunque basado en
una información bastante fragmentaria, permite abordar el asunto con al-
gún detalle. Es indiscutible que la lucha era, esencialmente, campesina,
lo cual dice mucho y, a la vez, muy poco, ya que la diferenciación socio-
económica dentro del vecindario es la cuestión de fondo que tiene que ser
esclarecida. El campesinado, ¿era un grupo homogéneo? La evidencia dis-
ponible señala que el acceso de los agricultores a la tierra, el equipo y el
ganado no era, en absoluto, equitativo.27

Las composiciones colectivas fundiarias, con el Estado y los parti-
culares, constituyen un buen indicador. Esta forma de legalizar la ocupa-
ción del suelo no desapareció con la independencia, a pesar de la fuerza
adquirida por la privatización territorial después de 1821. El crecimiento
demográfico y la diferenciación socioeconómica obligaban a las comuni-
dades campesinas a asegurarse el acceso legal a más tierra, lo que no só-
lo era una garantía para las generaciones por venir, sino que atenuaba y
disimulaba la suerte del que ganaba con la capitalización agraria y la des-
gracia del que perdía.

La desigualdad mundana se traslucía, con nitidez, en la adquisición
colectiva de tierra, ya que existía un reducido sector que podía dar, indivi-
dualmente, una contribución mayor que el resto del vecindario. La repar-
tición de las 43 caballerías, sitas en Candelaria, que las comunidades de
Guadalupe y Concepción compraron en 1834, es elocuente: el 72,7 %
del suelo se distribuyó entre el 95,1 % de los compradores y el 27,3 %
del territorio se dividió entre el 4,9 % de los mismos. La extensión que
tocaba a cada comprador, acorde con la suma que aportó, fluctuaba entre
un máximo de 62 manzanas y un mínimo de una.28 El aporte diferencial
se traducía en un acceso desigual al suelo adquirido.

La reproducción de la comunidad campesina entrañaba, de por sí,
la persistencia de la fragmentación territorial y la consolidación de fincas
de tamaño considerable. La dinámica comunal, cuyo sustrato socioeconó-
mico era un campesinado diferenciado, perpetuaba una situación en la que
el labrador, que no disponía de suficiente tierra, se convertía en un vende-
dor potencial de fuerza de trabajo, y el productor, con más terreno del ne-
cesario para su subsistencia, se tornaba en un comprador eventual de es-
ta mercancía.29

Es evidente que la comunidad aldeana no era la morada exclusiva
del campesinado. El Cuadro No. 9 patentiza que la presencia de miem-
bros de la clase dominante no se desconocía. La mescolanza era favoreci-
da por no haberse dado, todavía, una estricta separación, en el espacio re-
sidencial y productivo, entre los grupos sociales, ya que la parcela dimi-
nuta coexistía con la finca mediana y la grande y la casa humilde con la
que no lo era; pero, también, por la participación de los ilustres de la
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época en la adquisición colectiva de tierra. El comerciante cartaginés Joa-
quín Iglesias, v. gr., residía en el barrio de San Nicolás y los mercaderes
Félix Oreamuno, de Cartago, y José María Jiménez, de San José, eran
accionistas en los terrenos de Las Huacas y Patarrá, respectivamente.30

3. LOS APODERADOS

El apoderado de la comunidad aldeana podía ser un laico o un ecle-
siástico; pero, entre 1825 y 1850, el primero predominó. El Cuadro No.
10 descubre, a su vez, que el poderhabiente del vecindario era, por lo ge-
neral, un campesino; aunque no siempre ocurría así. El Cuadro No. 11
ilumina este último punto. La lista proporcionada, en la que sobresalen
varios sacerdotes, el escribiente Fulgencio Fonseca, el tinterillo Toribio
Toruño -de origen nicarag ense- y Juan Antonio Castro, poderhabiente
de oficio, permite reconocer a conspicuos personajes de la emergente bur-
guesía agroexportadora: Alejandro Escalante, Pío Murillo, Ramón Qui-
rós, José María Alfaro, etc.31

Es indudable que elevar al rango de apoderado a un miembro de la
clase dominante era un arma de dos filos. Las ventajas básicas de tal po-
derhabiente eran dos: a) al no pertenecer, por lo común, al vecindario,
aseguraba cierta imparcialidad, lo cual era importante, sobre todo si se le
nombraba para que distribuyera la tierra adquirida colectivamente; y b)
gozaba de prestigio y contactos, lo cual podía ser decisivo, v. gr., para
tramitar una composición colectiva o representar a la comunidad en una
disputa. El peligro básico que entrañaba apoderar a un individuo ajeno al
campesinado consistía en que abusara de su condición y aprovechara en
su beneficio la confianza en él depositada.

El caso del poderhabiente campesino era distinto, ya que no era un
extraño social, atributo que facilitaba un control más estricto de sus ac-
ciones por parte de la comunidad; pero su designación no carecía de be-
moles, ya que de realizarse la repartición de la tierra adquirida mediante
una composición colectiva, los vecinos tenían derecho a dudar, seriamen-
te, de la imparcialidad del apoderado. Más grave era  que, perteneciente al
campesinado -aunque fuera un labriego rico-, tal poderhabiente no disfru-
taba del prestigio ni de los contactos que distinguían al miembro de la
clase dominante, lo que podía dificultar su gestión.

La relación entre el vecindario y su apoderado no era siempre feliz
y armoniosa. Entre 1825 y 1850, las comunidades, en cuatro ocasiones
por lo menos, autorizaron a una persona para que las representara en un
litigio promovido contra su ex-poderhabiente. El caso más notable fue el
de Pedro Alvarado, vecino de Desamparados, que fungió, en la década
de 1830, como apoderado de varios cuarteles de San José. La primera
demanda la enfrentó don Pedro en el mes de marzo de 1834, cuando los
vecinos de Patarrá y Desamparados nombraron al presbítero Juan Rafael
Reyes para que:
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"...reciba cuentas a Pedro Alvarado del resultado del poder y comi-
sión que se le dio para la denuncia o compra de las tierras de la
montaña y la administración de los fondos [comunales] que para
ello recibió..."32

El atribulado Pedro Alvarado no tuvo mejor suerte con el vecinda-
rio capitalino del Itabo que, en enero de 1838, le exigió, por medio de
Domingo Rojas, que entregara la documentación que poseía sobre las tie-
rras comunales.34 El caso de Alvarado no fue el único naturalmente. En
el mes de junio de 1840, Pedro Acuña, Emigdio Cortés y Jesús Villalo-
bos, como representantes de:

La práctica de pagarle al apoderado, ¿era usual? Es verosímil que
lo fuera; aunque en la escritura rara vez se decía algo sobre la retribu-
ción. No obstante, en diciembre de 1843, cuando los representantes de
las comunidades heredianas de Santa Bárbara, San Juan y Jesús -codue-
ñas, junto con las de San Joaquín y San Pedro, de la "Montaña del in-
glés"- autorizaron a Rosa Arg ello, Ciríaco Ramos y Ramón Araya pa-
ra que reprimieran el abuso en la explotación del suelo y los recursos na-
turales, especificaron que por esa tarea devengarían:

"...dos reales diarios [cada uno]..."36

El pago, que no era siempre monetario, podía adoptar una forma
más sutil. En julio de 1826, v. gr., José María Alfaro, poderhabiente
de los vecinos de Alajuela, nombrado para que denunciara los baldíos ubica-
dos al norte de la cabecera provincial,

"...acepto el cargo de sus poderdantes con la condición de que se le
prefiriese con dos caballerías de tierra donde a él le fuese comodi-
dad, como no fuese en las de Agricultura, quedando obligado a pa-
garlas al mismo precio que los otros vecinos..."37
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Sin embargo, la disputa no se solucionó con rapidez. En octubre
de 1845, los moradores de Desamparados otorgaron una carta poder a
Juan Antonio Castro:

"...para que reclame de Pedro Alvarado ... los derechos de Montaña
... pertenecientes como a 300 vecinos del barrio referido..."33

"...los barrios de San Rafael, San Pablo y Santo Domingo [de
Heredia]...hallandose inconformes con el señor  Rafael] Ramírez
[vecino de San José que les reclamaba más de 200 pesos por un
poder que les admitió para liberar del cobro del ejido las tierras de
Tibás] por no haverles cumplido las condiciones del contrato que
con el hicieron del desempeño del citado poder [apoderaron a Ma-
nuel Palma]..."35



Los convenios de esta naturaleza solían originar las ventas colecti-
vas de tierra en que incurrieron algunas comunidades. La experiencia de
Alejo Aguilar es bastante elocuente. El caso ya es conocido. En se-
tiembre de 1834, por iniciativa de los barrios de Guadalupe y Concep-
ción, fue protocolizada la adquisición de un terreno de 43 caballerías, ubi-
cado en Candelaria. Esta era la culminación de un largo esfuerzo inicia-
do, al parecer, en 1833. Por desgracia, la transacción fue retrasada porque
se recaudaron sólo 402 pesos y el precio de la propiedad ascendía a 936
pesos. El déficit se solventó vendiendo 113 manzanas a 4 pesos cada
una y cediendo 3 caballerías, al costo, a Alejo Aguilar, apoderado de los
vecindarios en el proceso.38

Las vicisitudes en que se vio involucrado Pío Murillo fueron simi-
lares. En diciembre de 1836, los vecinos de Barba le entregaron 4 caba-
llerías de la tierra compuesta colectivamente. El precio del terreno, que
fue comprado al Tesoro Público, montaba a 550 pesos. El vecindario pi-
dió prestada esta suma a Murillo, quien accedió y fijó un plazo de dos
meses para que se le cancelara. Seis meses más tarde, empero, el barrio
había amortizado, apenas, 270 pesos, por lo que don Pío Murillo convi-
no en que el resto de la deuda fuera saldada territorialmente.39

La obtención de tierra no era el único provecho que podía derivar
el apoderado. La escritura suscrita entre el presbítero José Francisco Pe-
ralta y los moradores de San Rafael es, en este sentido, reveladora. La co-
munidad, en diciembre de 1833, justificaba así la venta de una parte de
un territorio comprado colectivamente a dicho sacerdote:

"...el Padre Peralta fue el que denuncio todo el terreno de la  [sic]
Puente y que por el mismo se midieron, que tenía posesiones en
aquel sitio de mayor quantía que el que le han vendido, que por su-
plica del Barrio, el Padre cedio el derecho que en aquel estado tenía
a todo el terreno en general... con la condición que este  [el vecin-
dario] le cediese una pequeña parte del mismo terreno a costo... que
igualmente el Padre ha facilitado el pago del terreno, prestandoles
el dinero con la equidad de recibirles en pago de este la cuarta parte
en trabajo o jornales, poderosos motivos por que le han vendido el
pedazo de terreno al mismo precio que lo compusieron con el go-
bierno supremo..."40
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Es notorio que la relación entre la comunidad y el apoderado asu-
mía una forma, en esencia, contractual. El poderhabiente, más que el lí-
der del movimiento agrario, era el abogado de los agricultores. Es cierto
que esto no impedía que el clientelismo impregnara el vínculo entre uno
y otros y, tampoco, que el designado se identificara, sin reticencia, con
los intereses del vecindario, en especial si era un campesino. El apodera-
do, sin embargo, no estaba obligado a simpatizar, personalmente, con
las aspiraciones de sus poderdantes; distanciamiento que se advierte, so-
bre todo, en los casos de Toribio Toruño y de Juan Antonio Castro, pa-



ra quienes admitir cartas poder era un oficio.
El nombramiento del apoderado, con indiferencia de su índole, mar-

caba el apogeo de la organización campesina. La comunidad, luego de
otorgar la escritura, quedaba a merced de lo que la persona designada pu-
diera lograr. Es correcto que el vecindario podía, si consideraba que el
asunto no iba como debiera, rescindir la carta poder y apoderar a otro in-
dividuo; pero, en el fondo, la dependencia, enraizada en la delegación de
responsabilidades, no desaparecía. El éxito de la lucha no dependía, así,
de la fuerza del movimiento, sino de la pericia y la inteligencia del apo-
derado. La agitación agraria era una marea de la cual, a la playa, llegaba,
tan solo, una ola.

4. LOS MOTIVOS Y LOS LOGROS

La protesta campesina, ¿alcanzó lo que se propuso? Es necesario,
para responder a esta pregunta, conocer, previamente, los diversos moti-
vos que impulsaban al labriego a organizarse y luchar. ¿Por qué y para
qué se concertaba el vecindario?

A. Los motivos

El Gráfico No. 6 descubre las razones que movilizaban al campe-
sinado. La preocupación dominante, es cierto, estaba vinculada con la
tierra; pero no era la única. El conflicto entre la comunidad y su poderha-
biente ya fue estudiado y el otorgamiento de cartas poder de tipo general
no necesita mayor análisis, ya que se trataba, al fin y al cabo, de escritu-
ras en las que se autorizaba a una persona para representar al vecindario
en cualquier asunto que se suscitara. El resto es lo que requiere ser exa-
minado con detalle.

EL AGUA Y EL DERECHO DE PASO

El abastecimiento de agua preocupó siempre a la comunidad cam-
pesina. El caso de los vecinos de San Pedro de Heredia es esclarecedor.
Entre 1839 y 1843, el vecindario puso al rédito la suma de 100 pesos pa-
ra dar asistencia a una saca de agua ubicada en el río Ciruelas. El metáli-
co, desglosado en préstamos de 25 pesos cada uno o en una sola partida,
se prestaba a un año plazo y con un interés del 6 % anual. El sistema
fue variado, ligeramente, en noviembre de 1843, cuando Juan Ulate to-
mó a censo los 100 pesos y se comprometió a invertir los intereses en
el mantenimiento de la paja de agua. La comunidad, que se liberaba así
de la obligación de contratar la limpieza y el arreglo de la saca, se com-
prometió a pagar al  deudor:
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"...cuatro reales diarios siempre que tenga que ir a la montaña a
las limpias de la saca, composición de presas y demas que sea in-
dispensable su asistencia personal de cullos gastos llebara por
cuenta annual comprobada con los mismos operarios y si hubiere
algún... [superávit] de redito lo irá agregando al principal..."41

El acarreo del agua desde el río o la naciente hasta la comunidad de-
bía contar con la aprobación de los propietarios cuyos terrenos iba a atra-
vesar el canal. En junio de 1840, v. gr., varios vecinos de Alajuela, en
cuenta José María Alfaro, celebraron un contrato con el presbítero José
Gabriel Padilla para sacar agua del río Itiquís y pasarla por el fundo que
el cura poseía en La Ceiba. El sacerdote accedió a los deseos de los inte-
resados con tal de que se responsabilizaran de cuidar y mantener la paja
de agua, condición que fue aceptada.

Los vecinos se comprometieron a: a) componer la saca de agua,
velar por su anchura y profundidad, fabricar las calzadas y evitar que el
ganado cayera en el cauce; b) dar el agua que Padilla necesitara para mo-
ver una máquina cuya naturaleza no se específicó, dividir la acequia don-
de a él le conviniera y construir, para tal efecto, un caño de calicanto; c)
limpiar la saca y las zanjas tres veces al año -el primero de mayo, octu-
bre y enero-; d) excavar cada uno sus zanjas propias y costear, entre to-
dos, los puentes; e) utilizar el agua en la casa y para abrevar, zanjar, re-
gar y ahogar hormigueros, pero sin privar a los demás; y f) elegir un co-
misionado -el favorecido fue Encarnación Rodríguez- que velase porque
el reglamento se observara.42

La reglamentación, que se emitía con el fin de regular todo lo que
se relacionara con la saca de agua, no siempre se cumplía. En noviem-
bre de 1846, v. gr., los vecinos de Cartago demandaron a Indalecio y Joa-
quín Rodríguez por:

"...una paja de agua [de la] que reusan el aseo..."43

Más relevante, aún, es que la apertura de una saca y el acarreo del
agua suponía una carga para la propiedad en la que se encontraba la na-
ciente o por la que discurría el canal. La privatización y la mercantiliza-
ción del suelo provocaron, sin duda, que una servidumbre de esta índole
pesara, cada día más, sobre el terreno afectado. El dueño, que veía menos-
cabado el valor de su fundo, no carecía de motivos para desconocerla. Jo-
sé Moya, por cuya tierra pasaba el agua que utilizaban los vecinos de
Ojo de Agua, lo hizo y provocó la indignación inmediata de la comuni-
dad, que protestó en octubre de 1829:

También la servidumbre de paso fue cada vez más incómoda, a me-
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"...por negarse... [José Moya] a conceder las aguas que han servi-
do desde tiempo inmemorial a los vecinos de Ojo de Agua..."44



dida que avanzaban la privatización y la mercantilización territorial. En
el mes de setiembre de 1838, v. gr., los moradores de Alajuela:

"...dijeron que hase mas de veinte años que pasa un camino por el
sitio de la calabasa a crusar arriba por la sanja de los indios, a salir
a la Sabanilla de los Mastates, el que va para la montaña de la le-
gua que de la parte de allá de las tierras de la compañía tiene este
vecindario, de donde se subministran de lo que necesitan y que pa-
sando el referido camino por terreno del ciudadano Eusevio Rodri-
guez, el que sin aser caso de la servidumbre antigua, lo ha serrado,
con grave perjuicio del pueblo..."45

LA IGLESIA Y LA ERECCION EN CUARTEL

La religión, con indiferencia de la posición socioeconómica del ha-
bitante del Valle Central, tenía un peso enorme en su vida. La existen-
cia terrena transcurría entre el paraíso arriba y el averno abajo. Lo sobre-
natural era cotidiano y su presencia se advierte en la supremacía de la li-
teratura religiosa, los prólogos de los testamentos y la composición de
la imaginería.46 El Cristo y los santos figuraban no sólo en las igle-
sias, sino en los hogares. En la casa del rico comerciante, la santidad se
refugiaba en estatuillas y cuadros de oro y plata; en la choza del labriego
pobre, en cambio, le bastaba una modesta estampa de papel; pero el cul-
to, al fin y al cabo, era el mismo.47

Lo espiritual, tan integrado en el quehacer diario, motivaba a ve-
ces la organización campesina. En julio de 1838, v. gr., los barrios jose-
finos de San Vicente, San Juan, La Uruca y San Gabriel apoderaron a
Juan Esquivel para que:

"...promueba la división eclesiástica de la parroquia de San Jo-
sé..."48

Quizá, la meta de las comunidades era lograr, mediante la descen-
centralización, un mejor servicio religioso. Más clara fue la escritura
otorgada, en noviembre de 1825, por los vecinos de Desamparados, Pata-
rrá, Palo Grande y San Antonio. La lucha era por conseguir un coadju-
tor. Los vecinos aseveraban que:

"...de los confines de dichas poblaciones a la ciudad hai como dos
leguas de distancia y del punto en donde fabricaron una ermita a
sus propias expensas y con licencia del ordinario eclesiastico una
legua de camino fragoso y que de consiguiente en tiempo de copio-
sas lluvias se pone casi intransitable, muriendo muchos fieles sin
los auxilios de la religión y quedandose los dias festivos la mayor
parte de la población sin cumplir con el precepto de la misa por la
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razón expuesta y aunque en tiempos pasados concurrían los mis-
mos vecinos con el dinero necesario para pagar un ministro que ad-
ministrara los sacramentos y les diera misa, ahora solamente pue-
den hacer esto ultimo que les cuesta doce o catorce reales lo que
les es sumamente gravoso y aunque han acudido al Padre cura ha-
ciendo presente las necesidades espirituales, el número de almas
que aproximadamente seran tres mil quinientas y los productos
que producen los mismos varrios aplicados a la agricultura que
son bastantes para pagar con menos de la mitad de ellos un coadju-
tor..."49

El testimonio, largo y detallado, descubre que la colonización agrí-
cola suponía para el campesinado alejarse de la infraestructura básica, en
cuyo marco se desenvolvía la vida cotidiana del vecindario. El alejamien-
to significaba una serie de trastornos no sólo por la distancia, sino por-
que dificultaba el curso de actividades vitales: fiestas, bautizos, matrimo-
nios, funerales, etc. La falta de un servicio religioso adecuado impulsó a
diversas comunidades -en abril de 1829, Santo Domigo de Heredia; en ju-
nio de 1839, Atenas y Poás en agosto de 1838- a batallar para que se les
permitiera fabricar una ermita.50

La lejanía afectaba, también, la administración de la justicia, por
lo que, en agosto de 1847, las personas establecidas en el monte, en la
jurisdicción de San Pablo de Heredia,

"...á una distancia como de dos leguas, con un camino sumamente
fragoso y con cuatro rios de por medio bastante caudalosos, que
muchas veces por esta causa carecen de la buena administración de
Justicia... confieren poder [a Emigdio Cortés] para que... interpon-
ga del señor Presidente del Estado la gracia de que se les permita
erigirse en Barrio y que se les ponga un Alcalde de Cuartel que les
administre con más prontitud justicia ..." 51

La incapacidad del Estado para seguir, por lo que toca a la creación
de infraestructura, el ritmo de la expansión agraria, obligó a las comuni-
dades a organizarse y luchar por lo que les faltaba. La carencia podía ser
aprovechada por la emergente burguesía agroexpotadora. En agosto de
1837, v. gr., Ramón Solera, yerno y apoderado de Anselmo Arias, due-
ño de un extenso fundo en Atenas, ofreció a los feligreses dos caballe-
rías en Sabana Larga para que edificaran la ermita. El contrato de dona-
ción, que otorgaba a cada vecino una manzana para que se asentara en tal
lugar, sólo regiría si se formaba una población en el sitio designado.52

El obsequio no era, a todas luces, desinteresado, ya que esta cercana y po-
tencial fuerza de trabajo valorizaría, significativamente, la tierra del gene-
roso donante.

La lucha por el consuelo espiritual y la administración de justicia
no carecía de una dimensión, en esencia, mundana. La Iglesia cumplía
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EL CONFLICTO EN EL SENO DE LA COMUNIDAD

No era el vecindario una isla de tranquilo usufructo de la naturale-
za en un mundo agitado. La diferenciación socioeconómica entre el cam-
pesinado, agudizada por el crecimiento demográfico y económico, entra-
ñaba, de por sí, contradicciones. El esfuerzo del labriego por enriquecer-
se o por evitar el empobrecimiento atentaba, directamente, contra la per-
vivencia de la comunidad campesina y abría la puerta a la génesis de rela-
ciones capitalistas en el agro, por lo que no era arbitraria la preocupa-
ción por frenar la mercantilización y la privatización territorial. En no-
viembre de 1829, v. gr., los dueños de "Las Huacas" acordaron que:

82

"...pues que ya no hay paciencia para sufrirlo por más tiempo a
causa de ser un hombre malquisto, díscolo, déspota, arbitrario, aba-
riento y que mas ha sido un lobo carnisero, que un buen Pastor,
por lo espiritual y temporal del rebaño que se le encomendo pues-
to que  [en vez]... de edificar destruye con su mal ejemplo, en el
consepto de que desde que entro a esta ciudad, no se ha verificado
un cumplimiento de Iglesia entero, que aun en este año no se ha
principiado hasta la fecha, que en la Iglesia ha escandalisado varias
veses, predicando a bentana señalada para desahogar sus pasiones,
que ultraja a cada paso a los feligreses y aun a las autoridades cons-
tituidas en su casa, en la plasa, en el pulpito, a fin de que comben-
gan con sus  [intereses]..."54

una función clave al legitimar la transmisión de la riqueza, entre los hi-
jos, mediante el bautismo, y a través del matrimonio, entre los cónyu-
ges; a su vez, la existencia de una autoridad constituida permitía a los ve-
cinos encauzar, legalmente, cualquier conflicto y elevar a escritura públi-
ca cuanta transacción lo precisara.

La comunidad, con templo edificado y elevada a cuartel, adquiría
una nueva fisonomía, ya que se integraba, oficialmente, al concierto po-
lítico y administrativo nacional, con un gobierno local propio, que le
permitía presionar mejor por lo que necesitaba. El establecimiento de la
iglesia, la plaza, la escuela y el ayuntamiento marcaba el inicio de una
diferenciación espacial estratégica, que consistía en el surgimiento de
una cabecera cantonal o distrital, morada de los vecinos principales, co-
mienzo de una urbanización lenta y limitada y eje indiscutible del entor-
no agrario inmediato.53

El vecindario no se limitaba a solicitar los servicios de un sacerdo-
te o un alcalde, sino que velaba porque la conducta, pública y privada, de
uno y otro fuera correcta. El desconocer las pautas fijadas, consuetudina-
riamente, por la comunidad, podía originar conflictos como el que opu-
so a los moradores de Alajuela y al presbítero Nicolás Bonilla. En mayo
de 1826, las ovejas solicitaron la remoción del pastor:



"...por cuanto al comprar estas tierras en 1817 se estipulo que no
se cerraría para uso exclusivo de ningún vecino, condición que se
ha corrompido, pues la mayoría de los vecinos han cercado sus te-
rrenos... convienen en que el todo de la tierra se divida en dos por-
ciones cercandose de firme el intermedio por los mismos vecinos
y que una porcion se dedique a labores según determinen los enca-
bezados que sean nombrados ... desean que no se quede terreno nin-
guno en uso separado o exclusivo... y prohiben vender las acciones
por el perjuicio que causa esto a los demas comuneros... [pero auto-
rizaron] ceder el uso conforme con la prorrata de propiedad, permi-
tiéndoles alquilar la tierra para laborarla ... [y] que se expulsen a
los vecinos malos inclinados a perturbar el orden devolviendoles
el derecho que tengan del ramo de terrajes..."55

La mercantilización creciente de ciertos valores de uso -la madera,
la leña, los bejucos, etc.- estimuló la depredación de los recursos natura-
les. Las comunidades no se cruzaron de brazos ante la amenaza. En ju-
nio de 1845, v. gr., los dueños de la Montaña de Candelaria se vieron

"...hara once años más o menos que...compraron un terreno al Su-
premo Gobierno del Estado... y aun lo cultivan al presente en su
mayoría, pero en común también en su mayor parte, que estando
por lo mismo sujeto a tranqueras estas no dan la seguridad necesa-
ria a las labores que encierra y que por esta razon el año antepesa-
do sufrieron las milpas notavilisimo daño y al presente siendo con-
siderable la siembra ya se haya casi destrosada por los ganados...
[el problema, sin embargo, no se podía resolver fácilmente por-
que] algunos de los mismos interesados se niegan a prestar su tra-
bajo, mirando con impabides la destruccion de sus labores y las
del comun en general ..."57
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La comunidad aldeana, aunque admitía el arrendamiento del dere-
cho para laborar la tierra, rechazaba el florecimiento de la propiedad pri-
vada capitalista. La venta indiscriminada de las acciones era una seria
amenaza porque favorecía, a la larga, la concentración territorial y facili-
taba la intromisión de individuos ajenos al vecindario. La presencia de
personas indebidas fue algo que preocupó, sobremanera, al labriego. En
diciembre de 1832, v. gr., los moradores de Patarrá denunciaron que:

"...a la sombra de los lexitimos propietarios pretenden introducir-
se algunos extraños, sin derecho al uso y goce de dichas tierras
[las de Patarrá]..."56

La coexistencia, no siempre pacífica de la agricultura y la ganade-
ría también perturbaba la paz de la comunidad. En julio del año 1848, v.
gr., los vecinos de Barba se quejaban de que:



obligados a establecer una junta, integrada por varios vecinos conspi-
cuos, debido a que:

"...siendo graves los perjuicios que se sufren por los que no son
dueños en la extraccion de materiales, ocasionando por esta causa
volteas de montes sin necesidad  [acordaron]... que ningun miem-
bro de la comunidad venda su derecho a otro individuo que no sea
a la junta, la cual con lo que produsca la venta de leña que se haga
a los que no sean de la comunidad, a razon de un real por carretada,
por los esquilmos de tierras para sembrar, dos reales por cada ras-
tra de caña y dos reales por la de bejuco, pagara a los vendedores...
habra un comisario que cuide la extraccion de leña y demas mate-
riales de la montaña y sera pagado su guardasco con las maderas,
leñas y demas que decomise y debera cuidar que ninguna persona
haga destrosos y volteas sin necesidad ... ningun acreedor podra ha-
cer cortas o volteas de maderas en porcion que exceda de cuatro ar-
boles... todo individuo de los que trabajan en las margenes de la
montaña sembrara precisamente de cuatro a cuatro varas de distan-
cia un arbol de madera viva ..."58

El caso de los propietarios de Candelaria no fue el único natural-
mente. Los vecindarios de San Pedro, San Juan, Santa Bárbara, San Joa-
quín y Jesús enfrentaron una situación parecida. En 1833, las comunida-
des compraron la llamada "Montaña del inglés"; sin embargo, en agosto
de 1838,

El problema, sin embargo, se prolongó hasta 1850, por lo me-
nos, ya que, en abril de ese año, las comunidades dispusieron que: a) ca-
da vecino explotaría la montaña según el monto de su aporte; b) para
vender madera se debía obtener un permiso; c) el árbol derribado había
que reponerlo; d) no se podría enajenar el derecho sobre el monte; e) era
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"...solamente que los vecinos matriculados... puedan sacar lo que
necesitan para el uso y consumo de sus casas y a mas cada mes
dos rastras de leña y una de caña para bender y de ninguna manera
otros elementos para su benta si no es con espreso consentimien-
to de los procuradores..."60

La explotación del monte fue especificada en diciembre de 1843,
al estipularse que los procuradores permitirían:

"...con vista de los indecibles quebrantos que sufren por la destruc-
ción que se advierte en su montaña por algunos vecinos con perjui-
cio de la masa comun  [no tuvieron más remedio que nombrar un
procurador por cada barrio para que]... cuiden, velen e impidan no
se despoble por vecino alguno la montaña ..."59



necesario un permiso para sembrar; f) la persona matriculada, que preci-
sara de otra que no lo estuviera para aprovechar la montaña, estaba obli-
gada a avisar a un comisionado; g) la multa por incumplir lo prescrito
sería de un peso; h) a los comisionados y a los celadores se les pagaría
con lo que se recaudara mediante multas y lo que rindiera la venta de la
tierra poco útil; e i) los comisionados no requerían de la justicia ordina-
ria para cobrar las multas y aplicar el reglamento.61

Es notorio que hubo una toma de conciencia sobre los males que
acarrearía la depredación de los recursos naturales. La amenaza se enfren-
tó reglamentando la explotación del bosque e impulsando la reforesta-
ción. El esfuerzo desplegado no fue del todo original. La influencia de la
legislación española, que pagaba al funcionario con lo que incautaba o
cobraba se advierte, con claridad, en la retribución de los comisionados y
celadores.62 Es cierto que la regulación del aprovechamiento del monte
podía favorecer al labriego rico, cuyo aporte a la composición colectiva
era mayor que el del productor empobrecido; pero esto no desmerece que
la elección de las autoridades, la formulación del reglamento y su aplica-
ción, se hacían al margen de la estructura jurídica vigente. La práctica
era característica:

"...de un modo de vida en el cual la Ley no está completamente a-
lienada; una parte al menos pertenece todavía a la comunidad y a e-
lla le compete aplicarla."63

La justa distribución del suelo adquirido tampoco fue una preocu-
pación ajena a las comunidades. En octubre de 1832, v. gr., el vecinda-
rio de Alajuelita apoderó a Félix Calderón para que procediera:

"...a la repatición proporcional de las tierras medidas..."65

"...tierras  [estaban gravadas] con el impuesto o ejido que estan
rentando a la fecha y... este gravamen no solamente es perjudicial a
sus caudales, sino también a los de sus hijos y subcesores..."64

LA TIERRA

El Gráfico No. 7 revela los motivos territoriales que llevaban al
vecindario a organizarse y luchar. Hubo casos poco frecuentes: a) en se-
tiembre de 1833, varias comunidades de San José protestaron por el re-
mate de las tierras de Patarrá; b) en octubre de 1837, los vecinos del Ita-
bo exigieron, a la testamentaría de Toribio Arg ello, el pago de un fun-
do que habían vendido al finado; c) en octubre de 1843, el cuartel de Je-
sús reclamó las costas de la medida del terreno llamado "Zanjón", perte-
neciente al ejido de Cartago; y d) en agosto de 1838, los moradores de
San Pablo, Santo Domingo y San Rafael declararon que sus:
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El desvelo no era menor por asegurar una adecuada administración
territorial. En setiembre de 1833, v. gr., los vecinos de Candelaria enco-
mendaron a Antonio López la tarea de hacer:

Con todo, el esfuerzo del campesinado se concentraba, esencial-
mente, en adquirir, por compra o denuncio, más tierra y en defenderla.
La defensa del terruño era el combustible que alimentaba la hoguera de
la lucha. La disputa podía ser entre la comunidad y miembros de la clase
dominante. En enero de 1825, v. gr., los vecinos de Tejar, Arenilla,
Quircot y Arrabal, autorizaron a Luis Castillo para:

"...las demarcaciones en las tierras que deban cultivarse y las que
deban exceptuarse para las leñas..."66

"...poner demanda contra los ciudadanos Oreamunos vesinos de
Cartago y posedores de las tierras nombradas Hato Viejo (a) la
Chacara sobre su posesión y limites reclamando varios perjuicios
que resultan a los insignados vecindarios..."67

La municipalidad, a veces, se veía involucrada en tal enfrentamien-
to. En enero de 1833, v. gr., los pobladores de Barba, por medio de Ra-
món Arauz, reclamaron:

"...dos potreros que tiene el ciudadano Pío Murillo que le vendio
la Municipalidad indebidamente del terreno que el Govierno dio pa-
ra fondos de la Villa de su vesindad culla venta fue hecha por la
corporación el año pasado de treinta y dos en cantidad de mil qui-
nientos pesos..."68

La lucha de un vecindario contra otro tampoco fue desconocida.
En agosto de 1844, v. gr., los moradores de Heredia apoderaron a Ful-
gencio Fonseca porque:

No era raro que la municipalidad, al acuerpar a una de las comuni-
nades, se implicara en el conflicto. En junio de 1849, v. gr., los pobla-
dores de San Rafael de Cartago entablaron:

"...un pleito contra la municipalidad y vesindario de la villa de Pa-
raiso por que aquellos han cometido un despojo violento y pertur-
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"...hase el espacio de tres años que han sido despojados de las tie-
rras tituladas Tibas jurisdiccion de esta ciudad, a su juicio sin ob-
servancia ni tramite de derecho y en este tiempo han entrado ocu-
pandolas algunos vecinos de la ciudad de San José, en cuyas tie-
rras han tenido una posesion no interrumpida desde inmemorial
tiempo y se hayan bajo los titulos que esclarecen los linderos de
esta ciudad y los de la de San José..."69



vado en la posesion de sus tierras... las que posen en el sitio
llamado Servantes..."70

El enfrentamiento directo entre una comunidad y la municipalidad
se dio igualmente. En agosto de 1841, v. gr., los vecinos de Birrís pro-
testaron por:

"...el injusto despojo que la Municipalidad de Eredia les ha hecho
de la posesion hojas..."71

El pleito podía originarse en la misma adquisición de tierra. En fe-
brero de 1830, v. gr., 50 personas de Alajuela denunciaron que, por con-
venio entre Domingo Solano y Francisco Alfaro, se las excluyó:

"...de la parte que debían tener en el denuncio y remate del citio
nombrado Domingas..."72

La práctica de alquilar parte del suelo comunal también fue conflic-
tiva. En setiembre de 1834, v. gr., los barrios de San Pedro y Santa Bár-
bara demandaron:

"...al ciudadano Miguel Trinidad Arias como arrendatario  [del po-
trero del Anono, que pertenecía a las comunidades]..."73

La legislación agraria, que no fue indiferente para el campesinado,
motivó, de vez en cuando, su organización y lucha. En setiembre del
año 1832, v. gr., varias comunidades de Heredia solicitaron que una ley
aprobada por el Congreso se reformara y, en octubre de 1843, los veci-
nos de San Pedro y Santa Bárbara, amparándose en un decreto emitido el
15 de abril de 1841 por el gobierno de Braulio Carrillo, pidieron que se
les posesionara de las tierras llamadas "Los Anonos" y "Rosales".74

Es indiscutible que la lucha por el suelo tenía una meta general:
preservar la propiedad fundiaria comunal y el acceso colectivo a la tierra,
que constituía la base no sólo de un patrón específico de explotación te-
rritorial y de aprovechamiento de los recursos naturales, sino de todo un
modo de vida. ¿Por qué? La posesión de tierras comunales entrañaba
que, en ese territorio, el vecindario era, aunque en forma limitada, sobera-
no, lo que le permitía a la comunidad aldeana organizar, por y para sí
misma, la existencia individual y mancomunada, sin recurrir, necesaria-
mente, al poder externo que se configuraba: el Estado.

B. Los logros

La lucha campesina, ¿fue exitosa? El fracaso era, a veces, eviden-
te. En marzo de 1830, v. gr., los vecinos de Cervantes transigieron la
disputa entablada con Luis Aguilar. Francisco Aguilar, apoderado de la
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comunidad, expresó, sin reticencia,  que:

"...convencido del error con que sus poderdantes intentaron el plei-
to contra Luis Aguilar, admite que Juan José Aguilar difunto tuvo
litigio con el vecindario... sobre mojones y que los vecinos dieron
una suma para ese pleito, pero estos se descuidaron en asegurar un
contrato y en reclamar oportunamente, por lo que desde 1808 Luis
Aguilar compro las tierras a  [su padre Juan José] Aguilar y desde
entonces las poseyo pacificamente hasta 1824 en que se puso la de-
manda... sin reparar en que ya le amparaba a Luis el privilegio de
prescripcion por el tiempo corrido y por la compra legitima que hi-
zo... [por lo que Francisco Aguilar solicitó] transar y cortar el li-
tis, que ha conseguido a impulso de la generosidad e índole suave
de Luis Aguilar, que prefiriendo su quietud a sus intereses, ha veni-
do a conformarse en cortar el asunto pagando las costas causadas
por sí y las comunes por mitad, obligandose el apoderado a satisfa-
cer la mitad de las costas comunes y las causadas por si ... [y se de-
sistió del pleito] dejando en absoluta posesion de las tierras... a
Luis Aguilar..."75

Es del todo imposible rastrear la trayectoria de cada caso a partir,
tan solo, de las cartas poder. La información recogida sugiere, no obstan-
te, que el esfuerzo campesino estaba condenado, inevitablemente, a malo-
grarse. Es cierto que las comunidades aldeanas podían conseguir que se
les permitiera edificar la ermita o que una disputa dada se resolviera a su
favor; pero eran incapaces de ordenar un mundo trastornado por la albora-
da del capitalismo agrario.

¿Era, en verdad, un mundo trastornado? Sin duda. El crecimiento
demográfico, que empujó a unos vecinos a introducirse en las tierras de
otros, coadyuvó a la fragmentación del suelo y favoreció, eventualmen-
te, el empobrecimiento del labriego. La colonización agrícola, aunque
permitía la sobrevivencia y multiplicación de las pequeñas explotacio-
nes, implicaba alejarse de la infraestructura cultural y material ya exis-
tente. La diferenciación socioeconómica entre el campesinado, avivada
por el incremento poblacional y el desenvolvimiento del comercio, se
agudizó. La privatización y la mercantilización territorial, que elevaron
el precio del suelo, estimularon el desconocimiento de servidumbres y
derechos inmemoriales. El Valle Central del siglo XIX no era el mis-
mo, obviamente, que el del siglo XVIII.

El productor directo se encontraba preso en una difícil situación.
El dilema consistía, en esencia, en ¿cómo lograr que sobreviviera la pro-
piedad comunal y el acceso colectivo a la tierra, cuando la expansión ca-
fetalera -a la que, tarde o temprano, se sumó un sector importante del
campesinado- precisaba la consolidación de la propiedad capitalista del
suelo? ¿Cómo preservar la soberanía del vecindario en una época en que,
por la centralización del poder, el Estado, mediante la política agraria so-
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bre todo, pesaba, cada vez más, en el quehacer cotidiano de la comunidad
aldeana?

La conclusión es ineludible: el modo de vida del labriego sencillo
fue minado desde: a) fuera por los procesos de crecimiento demográfico,
privatización y comercialización del suelo y centralización y reforzamien-
to del poder político; y b) dentro por el avivamiento de la diferenciación
mundana entre el campesinado. La  creciente mercantilización del agricul-
tor no se limitaba sólo a la producción de mercancías, sino que abarca-
ba, también, la adquisición y venta de fuerza de trabajo. El resultado fue
que la comunidad aldeana, al generar una capa de pequeña burguesía agra-
ria y un sector asalariado no proletario, terminó ayudando a cavar su pro-
pia fosa.76

5. LA NATURALEZA Y LA IDEOLOGIA

La lucha campesina fue, básicamente, pacífica. El vecindario no
apeló a más fuerza que la de la ley. El labriego recurrió, con insistencia, a:
a) el derecho consuetudinario -usufructo o goce desde inmemorial tiem-
po-, cuando se trataba de reivindicar una servidumbre o una posesión y
se carecía de título; b) el derecho ordinario, si el asunto debía ser resuel-
to, necesariamente, por las autoridades nacionales; y c) la formulación y
aplicación de reglas por la misma comunidad para enfrentar todo conflic-
to que brotara en su seno.

La naturaleza legalista de la agitación agraria no asombra. La co-
munidad aldeana no había sido despojada, por entero, de su soberanía y,
eventualmente, encontraba amparo en la estructura jurídica existente. La
clase dominante no necesitaba del poder arbitrario para defender sus pro-
piedades y los mecanismos mediante los cuales explotaba al labrador,
con lo que el peligro de una vertiginosa militarización del país fue conju-
rado. El imperio de la ley bastaba para regular las relaciones entre la
emergente burguesía agroexportadora y el campesinado.

El análisis del descontento campesino muestra que las solidarida-
des y conflictos, sociales e institucionales, eran tanto verticales como
horizontales. La misma meta podía ser perseguida por más de un vecin-
dario; sin embargo, esto no evitaba el enfrentamiento entre comunida-
des. La municipalidad disputaba con los vecinos; pero, también, los
acuerpaba. La comunidad, a veces, adversaba al miembro de la clase do-
minante; a veces, en cambio, lo apoderaba. La legislación agraria no
fue, por completo, desfavorable al vecindario; no obstante, lo contrario
tampoco acaeció.

La ambig edad del entramado social e institucional expresaba, de
manera fiel, la reestructuración socioeconómica que el Valle Central ex-
perimentaba. El inicio de la transición hacia el capitalismo agrario obli-
gó a los grupos sociales a determinar qué sobreviviría del legado colo-
nial y qué perecería ante la invencible capitalización agraria. Esto no es-
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taba del todo claro en el segundo cuarto del siglo XIX. La luz sólo se hi-
zo al calor de las relaciones, asociativas y contradictorias, entre el explo-
tador y el explotado. Es notorio que la situación no era idónea para el de-
sarrollo de solidaridades horizontales y antagonismos verticales. El pro-
ductor directo, entonces, ¿carecía de conciencia de clase?

La concientización no era favorecida por: a) la próspera coyuntura
económica y la incruenta vida política; b) la índole, reivindicativa y es-
pacialmente, fragmentaria de la lucha campesina; c) el carácter, encubier-
to y disimulado de la explotación del agricultor -el intercambio desigual
y la extracción de plusvalía-, que no se veía sometido a ninguna coac-
ción extraeconómica, disponía de una frontera agrícola abierta, compar-
tía la misma religión y cultura que su explotador y era su "socio" en el
prometedor negocio cafetalero; y d) la diferenciación mundana entre el
campesinado, fruto en parte de la explotación del labriego por el labrie-
go, que oscurecía la frontera que separaba al labrador de la emergente bur-
guesía agroexportadora y obstaculizaba cualquier radicalización even-
tual del movimiento.

Más importante fue que la lucha campesina no se encontraba orien-
tada, directamente, contra la explotación, lo que facilitaba que el explota-
dor ascendiera al rango de apoderado y no propiciaba el desarrollo de la
conciencia de clase. El labriego descubrió el capitalismo no como un sis-
tema que le oprimía y le explotaba, sino como un poderoso proceso de
crecimiento económico. El productor directo no vaciló en sumarse a la
agricultura comercial y, verdaderamente, se benefició del cambio;77 pe-
ro esto no le impidió percatarse de que la transformación socioeconómi-
ca trastornaba, de punta a punta, el mundo conocido.

La agitación agraria, que no expresaba el reconocimiento de la ex-
plotación, era fruto de una toma de conciencia de que un cierto modo de
vida y, sobre todo, de acceso a la tierra y a su disfrute, estaba siendo so-
cavado. La lucha campesina, no obstante, no asumió la forma de un me-
ro "regreso al pasado".78 ¿Por qué? La explicación es sencilla. El labra-
dor se hallaba comprometido con el cambio económico y tal compromi-
so condenó su esfuerzo al fracaso.

Es cierto que, en el curso de la transición hacia el capitalismo agra-
rio, el labriego preservó su libertad y su acceso a la tierra; pero la propie-
dad comunal no sobrevivió. La privatización y la mercantilización terri-
torial y el avivamiento de la diferenciación mundana entre el campesina-
do no amenguaron. La soberanía del vecindario pereció igualmente. La
clase dominante, en cambio, no sólo mantuvo incólume su control so-
bre la circulación mercantil y el metálico, sino que monopolizó la ley,
centralizó el poder político, dominó el Estado, consolidó la propiedad
fundiaria capitalista y aparejó la ganancia de enajenación con la extrac-
ción de plusvalía.

Este fue el resultado final del balance de fuerzas sociales durante el
tránsito de la Costa Rica colonial a la capitalista. Es evidente que el
campesinado no fue el más favorecido; pero esto no debe ensombrecer
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que el agricultor no aceptó, sumisamente, todo lo que el cambio econó-
mico acarreaba. La hegemonía de la clase dominante nunca fue absoluta.
La naciente cultura burguesa, que privó al determinar qué sobreviviría del
legado colonial y qué perecería consumido por la capitalización del
agro, no se impuso sin lucha y, tampoco, sola y en forma pura.

La impronta campesina se advierte, con claridad, a lo largo del si-
glo XIX; pero será necesario esperar hasta el albor del siglo XX para vis-
lumbrar, como fruto de una experiencia casi secular y en el marco de
una etapa agotada del desarrollo capitalista, una conciencia de clase más
acabada en el campesinado -cafetalero-. Fue en esta época que el asunto
de la explotación se encaró, por vez primera, directamente.79 La lucha
por preservar un modo de vida y la batalla por obtener un precio justo para
el café caracterizaron, así, a dos fases específicas de la historia del
capitalismo agrario en Costa Rica.80

CONCLUSION

La evidencia que ofrece este estudio obliga a valorar, de nuevo, la
aseveración avanzada, en 1902, por don Manuel de Jesús Jiménez. La lu-
cha social no tiene que ser, necesariamente, sangrienta, ruidosa y devasta-
dora. El que lo sea depende de la naturaleza de las relaciones entre los
grupos sociales y de su marco socioinstitucional de referencia. La ley, y
no la fuerza bruta, fue la que, en el inicio de la transición hacia el capita-
lismo agrario, rigió las relaciones entre el labriego y su explotador. La
ley, es correcto, devino cada vez más burguesa; pero la organización y la
lucha campesina no quedaron fuera de su arco.

El esfuerzo del labrador se concentró en defender un cierto modo
de vida, que era socavado por el cambio económico, al cual el productor di-
recto se sumó. La defensa se hizo con base en las formas de organiza-
ción y lucha que, en el siglo XVIII, permitieron a las comunidades aldea-
nas, mediante composiciones colectivas con la Corona y particulares,
consolidar sus derechos sobre la tierra. Fue esta experiencia la que guió
la agitación agraria en la alborada de la expansión cafetalera.

El campesinado, es verdad, no desarrolló, prospectiva o retrospecti-
vamente, ningún proyecto de sociedad alternativo al de la clase dominan-
te. El agricultor compartía con su explotador el sueño del café y no esta-
ba interesado en una simple "vuelta al pasado". El no procuró preservar,
en forma íntegra, el legado colonial, sino una parte únicamente, y lo que
embarazaba el impetuoso avance de la capitalización agraria sucum-
bió ante su paso majestuoso.

La dominación del labriego no descansaba en la fuerza. El control
ideológico de la emergente burguesía agroexportadora, fundamentado en
una dinámica social que potenciaba la negociación y la integración, se
encontraba anclado en un firme asidero:  las relaciones entre el explotado
y el explotador se articulaban alrededor de un proyecto común y un sue-
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ño compartido: el desarrollo de una agricultura comercial volcada hacia
el mercado externo. Es indiscutible que este concierto limitó la capaci-
dad contestaria del campesinado; pero no la arrancó de raíz y para siem-
pre. El tiempo por venir se encargaría de demostrarlo.

¿Integración? ¿Negociación? Las palabras, ¿son apropiadas para ca-
racterizar la Costa Rica del siglo XIX? ¿Existía democracia en la albora-
da del capitalismo agrario? Es cierto que, entre 1825 y 1850, el analfabe-
tismo imperaba y que el sufragio universal se desconocía; pero, ¿es es-
to, acaso, lo decisivo? La democracia debe ser entendida como un proce-
so, que se forja al calor de las relaciones entre los grupos sociales, en cu-
yo curso una serie de libertades y derechos dejan de pertenecer, exclusiva-
mente, a una clase y se generalizan a la sociedad en su conjunto.

Es correcto que durante la transición hacia el capitalismo agrario,
la propiedad comunal y otros derechos perecieron; sin embargo, el cam-
pesinado logró, en el marco de la emergente cultura burguesa, salvarguar-
dar la libertad, el acceso -individual- a la tierra y que fuera la fuerza de la
ley y no la ley de la fuerza, la que rigiera sus relaciones con la incipien-
te burguesía agroexportadora. ¿Fue mucho? ¿Fue poco? La respuesta es-
tá en cada uno de nosotros; pero es indudable que la democracia costarri-
cense del siglo XX, a la que hoy urge adecentar y desarrollar, es deudora
de aquél que, en el siglo XIX, supo ser libre y no un siervo menguado.
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Aunque destacaba como apoderada, la mujer extranjera era poco
significativa numéricamente, lo que patentiza la índole, en esencia mas-
culina, de la inmigración. La nacional, en cambio, sí iba adelante en la
emisión de cartas poder, aunque su distribución espacial no era equitati-
va. Es indiscutible que la mayoría absoluta moraba en la capital; pero el
análisis porcentual revela que la mujer poderdante sobresalía más en
Cartago, Heredia y Alajuela. El porcentaje de cartas poder conferidas por
mujeres montaba, en tales poblaciones, a 28,2 %, 27,0 % y 21, % res-
pectivamente; mientras que en San José ascendía sólo al 19 %.28 La dife-
rencia estaba, quizá, vinculada con la importancia que, en Cartago y Ala-
juela, tenía la mujer, casada y soltera, como cabeza de familia;29 no obs-
tante, el desequilibrio podía ser fruto, puro y simple, de que la dinámica
vida económica josefina estimulaba la extensión de cartas poder por el
comerciante, por lo que la proporción de escrituras otorgadas por las mu-
jeres decrecía inevitablemente.

El asunto de fondo no es tan sencillo. La emisión y recepción de
cartas poder, por parte de las mujeres, no experimentaron, al iniciarse la
transición hacia el capitalismo agrario, un incremento considerable. Es
cierto que aumentaron; pero absoluta más que porcentualmente: entre
1800 y 1823, las mujeres otorgaron 55 escrituras y recibieron 3; entre
1824 y 1850, emitieron 325 y aceptaron 18. Sin embargo, los porcenta-
jes de documentos otorgados y recibidos fueron similares: 17,7 % y 1 %
para el primer cuarto del siglo; 20,1 % y 1,1 % para el segundo.30 La
pregunta es ineludible: la alborada capitalista, ¿fomentó la liberación fe-
menina y mejoró la condición de la mujer o, acaso, entrañó precisamen-
te lo contrario?

El sistema socioeconómico, que se configuraba, redefinió el lugar
ocupado y el papel cumplido por el sexo femenino; al hacerlo consagró
la diferenciación entre la señora burguesa y la mujer campesina. El desti-
no de la burguesa fue el de madurar, con paciencia, en espera del tálamo,
ya que el matrimonio devino estratégico en la transmisión y centraliza-
ción del capital.31 La campesina, en cambio, estaba destinada a la dura
faena del campo. El capitalismo encontró, en mujeres y niños, una fuen-
te inagotable de mano de obra barata y, a veces, gratuita. La capitaliza-
ción agraria supuso una explotación más completa y eficaz de la familia
labradora y, sobre todo, de la mujer, que yuxtaponía la obligación do-
méstica con la venta de su fuerza de trabajo.

Es evidente que, en la solidaridad social, que se tejía a través de las
cartas poder, la mujer ocupaba una posición marginal y subordinada, que
reflejaba su inserción en un mundo varonil. Es correcto que ella se encar-
gaba de la cría de gallinas y cerdos, la crianza de los hijos, la gestión del
hogar y que, comunalmente, fue una partícipe activa en la organización
y la lucha del vecindario; pero su sitio se hallaba detrás del varón y su
misión consistía en estar a su servicio a pesar de todo. La situación esti-
muló esporádicas rebeliones individuales, que culminaron en la separa-
ción o el divorcio, como la de Juana Ramona Zúñiga, vecina de Heredia
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que, en enero de 1827, no vaciló en  apoderar al capitalino Juan Antonio
Castro para que:

"...entable juicio contra su marido  [José María Zarret]... el cual in-
tento prostituirla con un sujeto y también quitarle la vida ..."32

C. La ocupación

El análisis ocupacional es bastante limitado, ya que el material uti-
lizado no ofrece información sistemática sobre la ocupación de los poder-
dantes y los poderhabientes. El esfuerzo centra su atención en dos figu-
ras clave: el eclesiástico y el abogado. El fin que se persigue estriba en
explorar, a la luz de la integración de uno y otro en la compleja trama de
la solidaridad socioeconómica, los avances que logró la secularización al
iniciarse la capitalización agraria.

LOS ECLESIASTICOS

El Gráfico No. 9 revela que, en la emisión y recepción de cartas
poder, el laico privaba, brutalmente, sobre el eclesiástico. La suprema-
cía laica, ¿se justificaba? Claro, ya que la sociedad que moraba, en el Va-
lle Central, no era conventual después de todo. El campesino y el merca-
der conformaban un mundo agrario, dominado por el capital comercial y
en tránsito hacia el capitalismo, en el que la clerecía no era relevante
cuantitativamente. El censo de 1843-1844 registra sólo 28 personas con-
sagradas a tan piadoso oficio: 13 radicaban en Cartago, 9 en San José, 4
en Heredia y 2 en Alajuela.33

La distribución geográfica de las cartas poder, que los sacerdotes
otorgaron o recibieron, se ajustaba al patrón residencial de la clerecía,
que se asentaba, de preferencia, en Cartago y San José. Es notorio que
había excepciones, ya que el clérigo poderhabiente podía vivir en el exte-
rior, como fue el caso de Karl Ellerbrock, párroco hannoveriano autoriza-
do, en agosto de 1848, por su hermano Enrique, avecindado en San Jo-
sé, para que reclamara su patrimonio;34 pero, en el país, el eclesiástico
nacional superaba con creces al extranjero, numéricamente insignificante.
La poca importancia del cura foráneo delata la índole laica de la inmigra-
ción que, luego de 1821, fluyó hacia Costa Rica.

¿Por qué se elevaba a un eclesiástico al rango de poderhabiente?
La decisión podía estar motivada por la probidad, la imparcialidad, el jui-
cio sereno, la sabiduría y el espíritu conciliatorio que el poderdante espe-
raba encontrar en la conducta del sacerdote. El proceder del clérigo no
siempre avalaba esta esperanza por supuesto. Joaquín Méndez, vecino de
Alajuela, lo comprobó físicamente; en agosto de 1828, apoderó a Juan
Esquivel, de San José, para que demandara al:
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"...presbítero ciudadano Nicolás Bonilla cura de su vecindario
[porque] dio al otorgante unos garrotazos sin motivo alguno..."35

El sacerdote, que no se avergonzaba de combinar la labor espiri-
tual con el oficio de negociante, tampoco se aperezaba para exigir lo su-
yo. La yuxtaposición de lo divino con lo profano lo obligaba a abrumar
al prójimo de vez en cuando. Francisco Quijano, v. gr., cura interino de
Ujarrás, que se aprestaba a viajar a Nicaragua, apoderó, en noviembre de
1826, a Valentín Alvarado para que:

"...cobre las cantidades que se le adeudan... prosedentes de casa-
mientos, entierros y Primicias que le pertenecen y las otras canti-
dades que también le deben ..."36

El pedimento de Quijano no era excepcional. El interés mundano
era el que solía mover a un clérigo a otorgar una carta poder; igualmen-
te, el que se le apoderara podía obedecer no a su estado eclesiástico, sino
a su habilidad empresarial, que lo indujo a invertir en la minería, la ex-
tracción del palo brasil, el café y a ser socio de diversas compañías.37 El
presbítero gozaba además de otro atractivo: era un individuo que viajaba
con frecuencia y, a veces, residía en forma temporal en el extranjero,38

lo que lo convertía, por su condición de alfabeta, en una fuente de comu-
nicación sumamente valiosa. Ramona de la Rosa Arroyo, v. gr., no tu-
vo reparo en reconocerlo; en febrero de 1836, esta vecina de Heredia apo-
deró a Pedro Bogantes para que:

"...pase al Estado de Honduras, Pueblo del Jicaro, en donde dise
tiene noticia que murio su marido José Marcos Nabarrate... [a re-
clamar sus] intereses... [la viuda se enteró por] haviso del Presbíte-
ro ciudadano José Bonilla que se hallavan en dicho Pueblo los inte-
reses del enunciado su marido..."39
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El Gráfico No. 8 descubre un cambio que es preciso explicar. Los
porcentajes de cartas poder emitidas y aceptadas por clérigos eran, noto-
riamente, bajos, lo que contrasta, a todas luces, con lo que acaecía al
agonizar la colonia. Entre 1800 y 1823, los curas otorgaron el 14,8 %
del total de escrituras y recibieron el 8,4 % de las mismas.40 ¿Por qué
su participación disminuyó tanto entre 1824 y 1850? La caída, ¿eviden-
cia, acaso, que el papel de la clerecía, a pesar de sus cualidades, se dete-
rioraba? La alborada capitalista, ¿menoscabó la posición del sacerdote y
de la Iglesia?

Es indiscutible que la subasta de los bienes de las cofradías, las ca-
pellanías y las obras pías y el control, municipal y laico, sobre los fon-
dos piadosos constituyeron un duro golpe para la Iglesia; aunque la clere-
cía, invidualmente, se benefició del proceso, adjudicándose parte de lo re-
matado.41 El prestigio del clérigo tampoco permaneció incólume. La



Ilustración, el liberalismo, la economía política inglesa y la masonería
no tardaron en desafiar el universo religioso y la autoridad clerical.42 El
capitalismo agrario, al redefinir la superestructura que le legó la colonia,
apostó resueltamente por la ganancia, no por la caridad; por el derecho,
no por el evangelio; por el abogado, no por el cura; por el Estado, no
por la Iglesia; por el progreso, no por el paraíso.

La capitalización agraria, al fomentar la secularización del país,
fortaleció el carácter, inevitablemente laico, de la solidaridad y la conflic-
tividad socioeconómica. El mundo que nacía, contractual y contable, no
requería una sanción divina, sino legal. Es notorio que el futuro de la re-
ligión, en la Costa Rica cafetalera, no iba a ser incierto. La Iglesia man-
tuvo un fuerte control sobre el mundo sobrenatural y los valores socia-
les; pero el desenvolvimiento, material y cultural, del  país limitaba,
cada vez más, la influencia de la institución, que observaba, en cambio,
a la ley consolidarse como un factor decisivo en el quehacer diario. El es-
plendor de la abogacía se avecinaba.

LOS ABOGADOS

La presencia del abogado era muy reducida en la Costa Rica de
1800. La provincia, territorio pobre, marginal y olvidado del imperio es-
pañol en América, no necesitaba una capa socioprofesional de tal índole
y, difícilmente, hubiera podido sustentarla La inopia de la colonia era
tanta que, no siempre, podía vanagloriarse de contar con un simple escri-
bano. El salvadoreño Rafael Barroeta era, quizá, el único letrado que resi-
día en la Meseta Central.43 El paisaje intelectual comenzó a variar des-
pués de la independencia, según lo atestigua el Gráfico No. 10. El legis-
ta, en la recepción de cartas poder, se cotizaba mejor que el eclesiástico
y, a diferencia de él, destacaba sobre todo como apoderado, papel que aca-
baría por caracterizarlo.

El número de escrituras extendidas a abogados se incrementó lue-
go de 1824 constante e irregularmente. El Gráfico No. 11 delinea el rit-
mo del proceso. El alza de 1824-1834 obedeció al ingreso de los prime-
ros letrados extranjeros y costarricenses y la subida de 1845-1849 estuvo
relacionada con una nueva inmigración de jurisconsultos foráneos y, sin
duda, con el estallido de la crisis cafetalera de 1848-1849. La contracción
económica acentuó la contradicción social. La concentración y la centra-
lización del capital, que el trastorno de la economía supuso, fomentaron
la búsqueda de asesoría legal, con el fin de cobrar, subastar, gravar, em-
bargar, etc. El comportamiento era normal, ya que la ley era el cauce
por el cual la conflictividad, comúnmente, discurría.

La importancia indiscutible del abogado foráneo es descubierta por
el Cuadro No. 12. El jurisconsulto extranjero provenía, básicamente,
de Nicaragua y Guatemala, origen que, a todas luces, merece resaltarse,
ya que el componente profesional diferenciaba la inmigración centroame-
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ricana de la europea. Sin embargo, la influencia septentrional no se ma-
terializaba sólo en la persona del letrado. Las universidades de León
y San Carlos graduaron a los iniciales legistas nacionales y sus planes de
estudio sirvieron de base para introducir la cátedra de derecho en la Casa
de Enseñanza de Santo Tomás, ascendida a claustro universitario en  el a-
ño 1843,44 con lo cual la ley afianzó su posición estratégica en el uni-
verso que el capitalismo agrario edificaba.

El gusto geográfico del abogado es fácil de imaginar. El juriscon-
sulto, nacional o extranjero, tendía a avecindarse en la capital. ¿Por qué?
El Gráfico No. 12 esboza una respuesta. La clientela del letrado era,
acentuadamente, capitalina y abarcaba al criollo y al inmigrante radicado
en San José. La demanda, social e institucional, estaba constituida por:
a) el agricultor y, sobre todo, el comerciante, que solicitaban ayuda legal
crecientemente; b) el Estado y, en especial, la Corte Suprema de Justi-
cia, que no podían prescindir de un mínimo de magistrados; y c) la Casa
de Enseñanza de Santo Tomás, que necesitaba legistas para que impartie-
ran, adecuadamente, los cursos de derecho.

El abogado otorgaba o aceptaba una carta poder por un motivo, ge-
neralmente, económico. El nicarag ense Buenaventura Selva, v. gr., fue
apoderado, en diciembre de 1825, por el cartaginés Alejandro García Es-
calante para que se:

"...presente ante los jusgados constitucionales de la villa de Nicara-
gua a fin de indagar si el ciudadano Santa Ana Rivera vendió allí
un cajón de cochinilla legitima que le traían del Estado del Salva-
dor y quienes fueron los compradores..."45

El letrado, que no destacaba como poderdante, rara vez apoderaba
a su homólogo; prefería apoderar a un mercader. ¿Por qué? ¿Carecía, aca-
so, de conciencia gremial? El espíritu gremial todavía se gestaba: revela-
doramente, el Colegio de Abogados sólo se fundó al cabo del siglo XIX.
La función crucial que iba a cumplir la abogacía no se encontraba, entre
1824 y 1850, del todo clara y el legista, que no se consagraba a la ley por
entero, tampoco contribuía a aclararla. El jurisconsulto no descono-
cía, en absoluto, el tráfago mercantil, ya que la exclusiva práctica de la
profesión no bastaba.

La búsqueda de una fuente adicional de ingreso, que permitiera vi-
vir cómodamente y, quizá, acumular, era indispensable. El café, que se
cotizaba en forma excelente, era una convincente tentación, a la que el
legista sucumbió con frecuencia. José María Castro, v. gr., que aparte de
abogado, era un cafetalero conspicuo, no era una excepción, sino el
arquetipo que debía imitarse. La emulación del mismo no se demoró y,
aunque el éxito de Castro no fue logrado por cualquiera, la hacienda aca-
bó convirtiéndose, a la larga, en la hermana mayor del despacho.

La abogacía no era, en efecto, demasiado remuneradora. El Gráfico
No. 10 es elocuente. Las cartas poder, extendidas a legistas entre 1824
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y 1850, alcanzaron sólo el 9 % del total; las otorgadas a José Antonio
Castro, agricultor de San José, y a Isidro Picado, carpintero de Cartago,
representaron conjuntamente el 9,3 % de todas las escrituras.46 La limi-
tada presencia del jurisconsulto descubre que, al inaugurarse la transición
hacia el capitalismo agrario, el ejercicio del derecho no se encontraba
monopolizado por una capa socioprofesional específica; tampoco, se
había transformado en una mercancía.

¿Por qué el entramado de solidaridades, legado por la colonia, se re-
sistía a aceptar al abogado? El fungir de representante era una tarea que,
no siempre, se pagaba y, cuando se retribuía, se lo hacía con un carácter
de recompensa más que de honorario. La reciprocidad inequívoca de los
vínculos, locales y familiares, no promovía la venta del servicio. El po-
derhabiente de abril podía ser, en octubre, un poderdante y viceversa. Es
cierto que el letrado, en materia legal, se hallaba mejor preparado que el
neófito; pero la abogacía, por desgracia, no era inocente: al mercantilizar
la función social del apoderado, trastornaba sin miramiento el universo
en que se insertaba.

La imagen que se desprende de lo expuesto es bastante clara. El
Valle Central era un mundo en el que cada hombre podía ser su propio
abogado o, en su defecto, autorizar a alguien de su conocimiento y con-
fianza, aunque fuera mercader, labrador o artesano, para que sabiamente
lo representara.47 Este derecho, fundamental y democrático, empezaba a
perderse hacia 1850; luego desapareció paulatina y silenciosamente. ¿Se-
rá, algún día, recuperado?

2. LOS MOTIVOS

Es indiscutible que la emisión de cartas poder obedecía a razones
bastante diversas; pero la supremacía pertenecía a las de naturaleza econó-
mica, como lo testimonia el Gráfico No. 13. Sin embargo, no todos
los poderdantes se ajustaban fielmente a tal patrón: los avatares fami-
liares preocupaban mayoritariamente a las mujeres y a los eclesiásticos,
mientras que los abogados sobresalían por otorgar escrituras de tipo ge-
neral. El Gráfico No. 14 precisa la cuestión: detrás de una carta poder se
encontraba, casi siempre, un conflicto, ya que con indiferencia de cada
motivo específico, la conflictividad era el común denominador que indu-
cía a una persona a apoderar a su semejante.48

A. Lo económico en las cartas poder

La presencia de lo económico era muy variada en las cartas poder.
La documentación se hallaba relacionada con la minería, la ganadería, el
robo, el fraude, el café, el tabaco, el cacao, el añil, el diezmo, la mercade-
ría importada, las casas, los aserraderos, las fianzas, el aguardiente, el pa-
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lo brasil, los buques, los contratos comerciales y de trabajo, los sala-
rios, las compañías, las capellanías y las cofradías. No obstante, los mo-
tivos capitales eran el cobro de débitos y los asuntos fundiarios, que
constituían el 42,3 % y el 28,2 % del total respectivo, según lo descu-
bre el Anexo No. 6.

La cobranza de deudas tenía un marcado carácter local, revelador de
que, en el comercio interno, el mercader concentraba su esfuerzo empre-
sarial en la población de la que era vecino. ¿Por qué? La relación entre el
negociante y el labriego, a pesar del intercambio desigual que suponía,
se encontraba basada en el crédito, la confianza mutua y el trato personal
y cotidiano, por lo que no podía sustraerse del fuerte condicionamiento
social y espacial que el entramado de solidaridades, lugareñas y familia-
res, le imponía día tras día.

La coacción impuesta por el espacio y la estructura socioeconómi-
ca no era absoluta por supuesto. La propia dinámica del capital comer-
cial obligaba al especulador a rebasar, constantemente, los ámbitos pro-
vincial y nacional. La evidencia disponible lo muestra con claridad: en
el 18,3 % de las cartas poder otorgadas para cobrar deudas, la cobranza de-
bía efectuarse fuera de Costa Rica, sobre todo en Nicaragua, Guatemala
y El Salvador. La orientación geográfica descubierta patentiza que, a pe-
sar del creciente comercio con Suramérica, Europa y Norteamérica, el
vínculo mercantil con el septentrión centroamericano todavía era signi-
ficativo entre 1824 y 1850,

Las obligaciones, cuya cancelación se exigía mediante un apodera-
do, habían sido contraídas por distintas causas: venta de mercadería al fia-
do, préstamo de metálico, adelanto de efectos a ser pagado en especie,
etc. ¿Por qué el deudor deshonraba el compromiso adquirido? El incum-
plimiento obedecía, a veces, a que, dada la carestía de moneda, la peque-
ñez del mercado y las deficiencias en la comunicación y el transporte, el
ciclo de rotación del capital comercial era sumamente lento,49 por lo que
el plazo fijado por el acreedor se irrespetaba con frecuencia.

El peso de las vicisitudes cotidianas tampoco era despreciable. La
muerte, una enfermedad, una mala cosecha, un gasto extraordinario o
cualquier otra calamidad demoraban, en forma inevitable, el pago de la
deuda. La influencia de lo contingente era mayor debido a que los nego-
cios se hallaban, aún, dominados por los individuos y no por las compa-
ñías. El administrador postal de Cartago, don Pedro José Carazo, lo
aprendió a su costa; en enero de 1831, apoderó al salvadoreño Joaquín
Guzmán, de San Miguel, para que cobrara de la sucesión del finado Juan
Pérez 943 pesos:

"...que antes de morir le havia remitido con el objeto de que se los
emplease en ropa de  tierra, con mas dies piesas de liston numero
veinte y seis idem numero cuarenta y cuatro pañuelos de colores
para que todo lo cambiase por otros efectos y se los remitiese a es-
ta ciudad  [Cartago], lo que hasta su muerte no verificó..."50
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Las cuestiones territoriales, al igual que las deudas, tenían oríge-
nes múltiples: denuncio de baldíos, hipotecas, medición de terrenos, ocu-
pación o usufructo ilegal de tierra, ventas y compras dolosas de fincas,
retractos, evicciones, servidumbres de agua y de paso, etc. La conflictivi-
dad era bastante elevada, ya que del total de escrituras otorgadas a raíz de
un motivo fundiario, el 90,1 % se emitieron a causa de pleitos de muy
variada índole, en el 35,5 % de los cuales estaban involucrados herede-
ros.51 El oportuno testimonio de Jesús Figueroa, jornalero cartaginés,
contenía casi un poco de todo. El poderdante, en agosto de 1846, autori-
zó a Isidro Picado para:

Es evidente que la conflictividad giraba alrededor de tres ejes: a) la
extracción y la distribución del excedente agrario, que enfrentaba, v. gr.,
al especulador costarricense con su homólogo foráneo, al comerciante
con el labrador, al mayorista con el pequeño y mediano mercader y al
agricultor acomodado con el labriego pobre; b) la diferenciación material
que, efecto de los procesos de acumulación, mercantil y capitalista, refor-
zaba a unos y  debilitaba a otros y entrañaba, a la larga, la expropiación,
parcial o total, de un sector del campesinado; y c) la transformación so-
cioeconómica que, al suponer la mercantilización de la fuerza de trabajo
y la privatización de la tierra, socavaba un modo de vida basado en la
propiedad comunal del suelo.

B. Las cartas poder de tipo general

La carta poder general autorizaba al poderhabiente para representar
al poderdante en cualquier vicisitud. ¿Por qué se la extendía? La imperi-
cia del otorgante era, a veces, la causa de su otorgamiento. En setiembre
de 1850, v. gr., José María Peralta, jornalero de Cartago, apoderó al arte-
sano Isidro Picado porque:

"...el no entiende de negocios..."53

La enfermedad, que incapacitaba al que la padecía para manejar ade-
cuadamente sus asuntos, también inducía a conferir una escritura de ti-
po general. En julio de 1842, v. gr., Marcelo Herrera, vecino de Alajue-
la, autorizó a su hijo Rudecindo:

"...entablar un pleito con el señor Ramón Wenceslao Hernández
mayor de cuarenta años, jornalero y de este vecindario, reclamando
el retracto de un pedaso de potrero que Hernández ha bendido en
cantidad de cien pesos a su yerno Rafael Calderon, el cual le corres-
ponde al otorgante por derecho de colindancia, ser sobrino de Her-
nández y tener la entrada por su potrero y por reclamo hecho en
tiempo havil por demanda verbal ..."52
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"...por hallarse el gravemente enfermo del mal de perlezia causa
que no le permite administrar sus bienes  [por lo que Rudecindo]
...debe encargarse de la administración de sus bienes y benda lo ne-
cesario para que le suministre los alimentos y gastos ordinarios de
su casa..."54

La naturaleza de la carta poder general, que no limitaba en estricta
forma la acción del poderhabiente, la convertía en un documento bastan-
te delicado; pero era indispensable, sobre todo para el mercader que, debi-
do a que tenía que ausentarse con regularidad, estaba obligado a dejar un
apoderado preparado para encarar cualquier contingencia. ¿Viajar? En la
Costa Rica de la alborada capitalista, ¿se viajaba con frecuencia?  El Grá-
fico No. 15, aunque se basa en una información muy fragmentaria, des-
cubre que los viajes, fuera del Valle Central y al exterior, se incrementa-
ron después de la independencia.

El Gráfico No. 16, a su vez, ofrece el movimiento mensual que,
al parecer, se encontraba influido por el clima: en enero, febrero, octu-
bre, noviembre y diciembre, se viajaba a la periferia del país -Matina,
Moín, Esparza, Puntarenas y Guanacaste-, a Panamá y al resto de Cen-
troamérica; a Estados Unidos y, en especial a Europa, se iba, común-
mente, en junio y julio. La aventura de viajar, en una época de comuni-
caciones difíciles, lentas y peligrosas, se acostumbraba a emprender al
calor del buen tiempo.

El Cuadro No. 13 caracteriza a los viajeros sumariamente. Lo nor-
mal era que los viandantes fueran extranjeros y, si eran nacionales, que
proviniesen, casi siempre, de San José. La mayoría consagraba su exis-
tencia al oficio del comercio y viajaba, sobre todo, a Guanacaste y Nica-
ragua, según lo devela  el Cuadro No. 14, que oscurece,  sin  embargo,
un aspecto que el Gráfico No. 15 resalta mejor: los viajes al resto de
Centroamérica y Panamá, en la década de 1840, disminuyeron. ¿Por
qué? La baja era resultado de la reorientación del comercio exterior del
país que, con el café, se integró, de manera decisiva, al mercado mun-
dial, con lo que Europa -y, singularmente, Inglaterra- empezó a devenir
en el destino, por antonomasia, del exportador cafetalero.

La nueva articulación externa tuvo, además, otro efecto. La expor-
tación y la importación de la Costa Rica del ocaso colonial nunca estu-
vieron monopolizadas, en forma absoluta, por los grandes mayoristas.
La posesión o el alquiler de mulas permitían a algunos campesinos, me-
dianamente acomodados o ricos, marchar al septentrión centroamericano
a vender parte de su excedente agropecuario y el de sus vecinos y, de
vuelta, introducir mercadería foránea que, sin tardanza, colocaban en su
comunidad. El caso de Faustino Herrera, originario de Heredia, es patéti-
co y esclarecedor. El otorgante, en enero de 1839, autorizó a Pedro Bo-
gantes para que cobrara de León Paniagua, quien residía en Nicaragua,

"...catorce pesos que le prestó para que se hayudase a cargar las di-
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chas bestias  [dos mulos], quatro pesos para que hiciese un tercio
para el, veinte reales de una carga de dulce, quince pesos que le dio
para que le trajese una carga de palma, seis pesos para otro tercio,
los cuales son de una carga de dulce, un peso mas en plata y otro
de una amaca que le encargó le trajese, que igualmente le debe el
flete de los dos machos del mes de agosto proximo pasado hasta la
fecha ..."55

La decadencia de este tráfico, cuyo origen se encontraba, quizá, en
el transporte a lomo mular del tabaco a Nicaragua, no se hizo esperar.
¿Por qué decayó? La importación creciente de manufactura europea, por
Matina y Puntarenas, fue una causa. La expansión de la agricultura cafe-
talera fue otra; pero, también, influyó la inseguridad, cada vez mayor,
que entrañaba viajar al resto del istmo, sacudido por una constante tor-
menta sociopolítica. El herediano José Angel Hernández fue una víctima
de la anarquía septentrional; en mayo de 1839, apoderó a Manuel Contre-
ras para que reclamara ocho mulas:

"...que se las quitaron en las lomas de Masaya por unos indivi-
duos que se decían soldados y exhibían orden del Jefe de León pero
que no eran sino ladrones, puesto que para llevarse las mulas deja-
ron amarrados a los arrieros y dijeron que estas amanecerían en Ma-
nagua, lo que nunca se verificó..."56

El labrador, arriero y mercader, tendió a desaparecer porque: a) no
pudo competir con el mayorista; y b) el café, que rentabilizó el agro y
valorizó la fuerza de trabajo, amplió las estrategias de sobrevivencia del
productor directo. El acarreo del grano, de la Meseta Central al puerto de
Puntarenas, era una opción atractiva y contribuyó, significativamente, a
redondear el ingreso campesino; no obstante, el relevo de la mula por la
carreta fue algo más que la simple sustitución de una forma de transpor-
te por otra y de un destino por otro.

El campesinado, al perder la vinculación directa con el exterior, re-
forzó la posición de la burguesía agroexportadora, que sí disponía de los
recursos suficientes para ver mundo y monopolizar el comercio externo.
El agricultor, que siguió especulando en pequeña escala, sólo lo hizo tu-
telado por el importador nacional, que lo abastecía. Viajar al extranjero,
que inducía, eventualmente, a otorgar cartas poder de tipo general, acabó
convirtiéndose, así, en un privilegio, lo que coadyuvó a alterar el balan-
ce de fuerzas sociales legado por la colonia.

C. Lo familiar en las cartas poder

Es fácil adivinar los motivos familiares de las cartas poder: divor-
cios, adulterios, pleitos y reconciliaciones conyugales, disputas por do-
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tes e hijos, albaceazgos, matrimonios y testamentos. El 84,7 % de la do-
cumentación, sin embargo, se encontraba relacionado con la herencia y,
en el 34,7 % de los casos, había un altercado de por medio. Los litigios
de tal índole solían enfrentar a los herederos entre sí, contra los particula-
res con los cuales el difunto tuvo negocios y contra tutores, suegros, al-
baceas y padres. La experiencia de María Antonia Acosta fue, tristemen-
te, clara. La susodicha, viuda, anciana y vecina de Heredia, apoderó, en
diciembre de 1849, a José Natividad Arias porque:

"...haviendo el Jusgado primero de Alajuela, á pedimento de sus
hijos políticos Seledon Trejos y Francisco Villalobos, quitado el
conocimiento de sus vienes por asegurar... que se halla en estado
de imbecilidad...da su poder...para que ... [pidiera] se le de la liber-
tad de usar de sus bienes como dueña y señora de ellos..."57

Las contiendas por el haber familiar no se limitaban al campesina-
do por supuesto; se presentaban, también, en el seno de los restantes
grupos sociales, incluida la emergente burguesía. El alcalde de Cartago,
Franscisco Peralta, v. gr., se vio envuelto en un proceso de esta naturale-
za; en setiembre de 1847, Peralta apoderó a Félix Mata:

"...para que lo defienda en el pleito que van a promover contra él
Manuel y Tomás de la Torre por ocultación de bienes en la testa-
mentaría de Antonia Jiménez, madre política del poderdante con o-
tros reclamos contra sus derechos de coheredero y tutor de sus me-
nores..."58

Es indiscutible que la herencia era una verdadera manzana de la dis-
cordia. ¿Por qué? El mecanismo, a todas luces, era estratégico. El limita-
do desarrollo del mercado, en aquel mundo agrario, contribuía a que la
transmisión de la riqueza descansara, básicamente, en un patrón heredita-
rio que obligaba a repartir, en forma equitativa, el haber al morir uno de
los cónyuges, lo que era, en potencia, conflictivo. La excesiva longevi-
dad de los progenitores podía obstaculizar la realización de los proyectos
mundanos de sus vástagos e, inversamente, el fallecimiento prematuro
de uno de los esposos, al dispersar los bienes que hasta ese momento es-
taban al servicio de la producción y el consumo familiar, tendía a trun-
car el curso socioeconómico de la familia. En tal marco, es que debe en-
tenderse la impaciencia de los hijos por heredar y la renuencia del padre
sobreviviente a entregarles lo que les correspondía. Los herederos de la
capitalina Mendoza Araya, v. gr., tuvieron que apoderar, en marzo de
1845, a Pedro Picado para que exigiera sus herencias:

"...pues si hasta ahora no se han dividido dichos bienes para entrar
los otorgantes en la parte que en ellos debe tocarles, ha sido por
concideracion hacia el viudo... señor José Antonio Guillen, pero
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que exigiendo al presente el interes de dichos otorgantes el justipre-
cio, particion, division y adjudicacion...con tanta mas razon cuan-
to que el espresado Guillen ha pasado a segundas y terceras nuncias
[sic]..."59

El panorama se complicaba cuando uno de los consortes se había
desposado más de una vez, ya que, al distribuir el patrimonio tras su de-
función, se debía considerar a los retoños de los distintos enlaces, cuyos
derechos al haber eran proporcionales al aporte hecho al matrimonio por
sus respectivos progenitores. El momento de la partición tampoco se en-
contraba exento de disputas, porque la fortuna se dividía equitativamente
sólo en cuanto al valor y no en lo relativo al tipo de bienes, por lo que
el acceso de los herederos a los mismos era diferencial -sobre todo en lo
referente a la tierra y al ganado-, lo que beneficiaba a una parte de la fami-
lia a costa de la otra.60

Fue a raíz de todo lo expuesto que el ámbito familiar se convirtió
en un campo fértil para el brote de pleitos de diversa índole. Es notorio
que la conflictividad no estaba injustificada, ya que fue avivada por la di-
namización de la economía y la agudización de la diferenciación social.
La alborada del capitalismo agrario, que entrañó la privatización del sue-
lo y la mercantilización de la fuerza de trabajo, alimentó, sin duda, la
competencia, no siempre limpia, por el patrimonio que la familia había
acumulado a lo largo de los años, que deparaba riqueza y poder al gana-
dor y pobreza y subordinación al que perdía.

La reclamación de herencias se caracterizaba por una acentuada di-
mensión local, que descubre, de nuevo, la índole familiar y aldeana del
quehacer cotidiano. El extranjero era el único que, gracias a su condición
y a los vínculos que mantenía con el exterior, escapaba a esta regla, aun-
que parcialmente, ya que el matrimonio con una señorita criolla lo con-
denaba a involucrarse, tarde o temparano, en el juego hereditario; pero el
localismo imperante no impedía que la cobranza de haberes nacionales re-
basara el horizonte del Valle Central y de Costa Rica.

El Cuadro No. 15 devela que los difuntos, cuyo haber se reivindi-
caba, habían muerto, por lo general, en el resto de Centroamérica y sin-
gularmente en Nicaragua; algunos expiraron durante el curso de un viaje
y otros mientras residían, en forma temporal, fuera de su patria; por lo
común, los fallecidos eran hombres jóvenes o de mediana edad; de oficio
mercaderes, sacerdotes y labriegos comerciantes, en su mayoría; y veci-
nos, sobre todo, de Heredia, Cartago, San José y Alajuela.

La recuperación del patrimonio requerido, cuando el deudo expira-
ba en el exterior, no era precisamente fácil. Múltiples factores, como la
distancia, las malas comunicaciones y los deficientes medios de transpor-
te, etc., dificultaban y retrasaban el proceso. El caso de doña Antonia Bo-
laños, nativa de Heredia, no fue, en absoluto, excepcional. La viuda, en
agosto de 1832, apoderó a Joaquín Lizano para que la representara en un
litigio de esta índole, ya que desde:
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"...el año de  [18] 28 murio su finado marido  [José María Barque-
ro] en el Estado del Salbador quien dejo algunos bienes los mis-
mos que recojio y se adueño de ellos el ciudadano Pedro Cabesas
del Pueblo de Cojutepeque..."61

D. Los otros motivos de las cartas poder

El alajuelense Dolores Monge apoderó, en abril de 1842, a Juan
Antonio Castro, vecino de San José, para que reclamara, sin demora, de
Luis Fuentes:

El año anterior, en el mes de agosto, Joaquín Carazo, Mayordomo
General de Fondos Píos y de Fábrica de Cartago, apoderó a su coterrá-
neo, Félix Sancho,

"...los daños y perjuicios que le originó un incendio que este hizo
y paso a su sementera, para que le exija la indemnización de todos
los perjuicios que le ha causado por el citado incendio..."62

"...para que entable juicio ante Juez competente contra los vecinos
del cuartel de la Puebla y hermanos terceros de la orden del carmen
para que sin previo permiso del Mayordomo de Fábrica y satisfac-
cion de los Derechos que a esta corresponden no hagan uso de las
campanas del Santuario de Nuestra Señora de los Angeles ni de las
de la ermita de Nuestra Señora del Carmen doblando por los adul-
tos y repicando por los parbulos..."63

Los otros motivos de las cartas poder no eran tan insólitos siem-
pre. Es cierto que también se otorgaron escrituras para solicitar la ciuda-
danía y exigir el pago de una imprenta; pero, en su mayoría, la documen-
tación fue emitida a raíz de pleitos cuya causa no se especificó y de liti-
gios por la honra personal y familiar, los cuales supusieron, el 73,4 %
y el 19,0 % del total de cartas poder respectivo. La importancia que se
concedía al honor se aprecia, con nitidez, en la queja expuesta por María
Francisca Arias, natural de Cartago y vecina de la capital. La poderdante,
en abril de 1834, apoderó a Juan Esquivel para que acusara a:

La honra, ¿merecía que se la protegiera con tanto celo y pasión?
Sin duda, ya que la buena reputación era, verdaderamente, indispensable.
El carácter, familiar y local, del quehacer cotidiano facilitaba la rápida di-
vulgación de cuanto, propicio o desfavorable, acaecía a los vecinos, co-
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munes y principales, y de su conducta pública y privada. La incidencia
de tal condicionamiento sobre la economía no era despreciable. El merca-
do, lugar privilegiado del encuentro social, al encontrarse dominado por
el crédito, la confianza y el trato individual, exigía que el honor no falta-
ra. La honorabilidad era una cierta garantía de que la persona con la que
se negociaba se comportaría dignamente y cumpliría todo compromiso
que contrajera; en cambio, la deshonra acarreaba al afectado la margina-
ción y el desprecio de la comunidad y la familia.

3. COYUNTURA Y MOVIMIENTO MENSUAL

La capitalización del agro, que entrañó la expansión cafetalera, no
sólo transformó el paisaje, geográfico y social, del Valle Central, sino
que, al vitalizar la economía, favoreció la acumulación de riqueza y po-
tenció y agudizó la diferenciación mundana. La reestructuración del mun-
do que legó la colonia supuso una conflictividad creciente, que abarcó,
por igual, la casa y el mercado, la producción y la vida cotidiana. Es, en
tal sentido, que debe entenderse el Gráfico No. 17. La tendencia al alza,
en la emisión de cartas poder, no era casual, ya que la alborada del capita-
lismo complicó la existencia individual y colectiva de manera inevita-
ble. El universo del comerciante y el labriego ya nunca volvería a ser lo
que un día fuera.

La conflictividad alcanzó un primer apogeo durante la dictadura de
Braulio Carrillo (1838-1842) que, aunque no fue sanguinaria, coartó las
libertades civiles, reforzó la centralización del poder, impugnó diversas
reliquias coloniales, fomentó la privatización de la tierra y el desenvolvi-
miento de la agricultura comercial y se afanó por modernizar y codificar
la legislación existente.65 Es correcto que, durante el mandato de Carri-
llo, el país experimentó un desarrollo, material e institucional, notable;
pero en una dirección definida: la capitalista.

El ocaso de la década de 1840 fue testigo privilegiado de un segun-
do clímax.  Los años de 1848 y 1849 se caracterizaron, a causa del ciclo
recesivo de la economía europea, por una caída en el precio y la exporta-
ción del café, un alza en la venta de fincas para saldar las obligaciones ad-
quiridas y una brutal contracción crediticia, que afectó no sólo el prés-
tamo de metálico, sino, también, el financiamiento anual de la produc-
ción cafetalera.66 La conclusión a que lleva lo expuesto es bastante cla-
ra: el fuego de la tensión sociopolítica fue alimentado, en un caso, por
la dictadura y, en el otro, por la crisis económica.

El Gráfico No. 18, que ofrece el movimiento mensual del otorga-
miento de cartas poder, descubre que la emisión de escrituras, pese a que
tendía a concentrarse, sobre todo, en los meses de enero, junio, julio, oc-
tubre y diciembre, se mantenía en un nivel nada despreciable a lo largo
del año. ¿Por qué? La ausencia de violentas alzas y bajas en la curva pa-
tentiza que elevar a un semejante al rango de apoderado era una práctica
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que se generalizaba y que la documentación se confería a raíz de una se-
rie de contingencias de la más diversa índole.

La generalización de la carta poder se constata, sin dificultad, al ob-
servar el comportamiento de su emisión en el crepúsculo colonial: entre
1800 y 1823, se extendieron 311 escrituras, cuya tasa de crecimiento
anual ascendió a sólo un 0,9 %; por el contrario, entre 1824 y 1850, se
otorgaron 1620 documentos y la tasa de crecimiento fue del 5.7 %
anual.67 El alza en la demanda de apoderados, capaces de cumplir feliz-
mente con el encargo del poderdante, expresaba, asimismo, la creciente
necesidad de una asesoría legal, cada vez más especializada, que tenía un
país que empezaba a transformarse, la cual constituyó la base para el flo-
recimiento ulterior de la abogacía.

4. SOLIDARIDADES, CONFLICTOS Y DERECHOS

La conflictividad creciente, que la génesis del capitalismo agrario
acarreó, no precipitó al Valle Central en el abismo de la anarquía socio-
política, en el que sí sucumbió el resto de Centroamérica. ¿Por qué esca-
pó a este destino? La búsqueda de la justicia -y, generalmente, cualquier
reivindicación- solía encontrar, en Costa Rica, abierta la puerta de la
ley. El conflicto, sin importar su naturaleza o envergadura, disponía de
un cauce institucional por el cual discurrir. El derecho no era el coto pri-
vado de una grupo social específico y, tampoco, su mero instrumento de
dominación. La ley se encontraba al servicio y al alcance de la sociedad
en su conjunto: dotaba a explotadores y a explotados de un marco para
la lucha que, al no descansar en el ejercicio del poder arbitrario, dejaba
margen para la negociación y el concierto.68

La ley, es cierto, no se ofrecía a todos por igual y, no siempre,
era justa la sentencia pronunciada, ya que la riqueza facilitaba transitar,
sin duda, por la vía legal; sin embargo, el derecho no era una simple far-
sa ideológica. Es indiscutible que la ley legitimaba la supremacía bur-
guesa; pero al precio de admitir, al mismo tiempo, su impugnación por
el agricultor. La compensación era inevitable. La hegemonía del derecho
dependía de la credibilidad de sus normas y procedimientos para el pro-
ductor directo, lo que limitaba su manipulación, descarada y sin mesura,
por la emergente burguesía agroexportadora. La propiedad y la libertad
del negociante no podían ser defendidas legalmente sin que lo fueran, a
la vez, las del campesino.

El esplendor de la ley no era providencial por supuesto: se enraiza-
ba en el balance de fuerzas sociales legado por el siglo XVIII. La extrac-
ción del excedente, mediante el intercambio desigual, no requería de nin-
guna coacción extraeconómica y, al asumir la forma de una relación co-
mercial entre hombres libres, prescindía de toda sanción religiosa o étni-
ca. El carácter secular de la diferenciación mundana despejó el camino pa-
ra que, social e ideológicamente, el derecho cumpliera una función cla-
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ve: canalizar la conflictividad e identificar a la población con la juridici-
dad vigente.

Es casi irónico que, en el Valle Central, tierra sin letrados, impera-
ra la fuerza de la ley y no la ley de la fuerza. La provincia, pobre y mar-
ginal, era incapaz de sustentar una capa socioprofesional de esta índole
que, por añadidura, la reducida división del trabajo -en la esfera intelec-
tual, sobre todo- difícilmente hubiera generado. La inexistencia de la abo-
gacía fue, a la larga, beneficiosa: el que cada persona pudiera ser su pro-
pio abogado o nombrar como tal a otra, con indiferencia de su ocupa-
ción, permitía un acceso a la ley ágil, barato y directo y un control per-
sonal y estrecho de la marcha del litigio.

El inicio de la transición hacia el capitalismo agrario, al entrañar
una ascendente complejización del país, afectó a la ley de manera indefec-
tible. El derecho tuvo que responder a las necesidades civiles, penales,
constitucionales, mercantiles, laborales, administrativas e instituciona-
les, del mundo nuevo que alboreaba. El proceso culminó, en principio,
con la codificación efectuada, en 1841, por Braulio Carrillo. La sistema-
tización y modernización de la legislación existente eran perentorias. La
ley, que desde 1830 se había convertido en una disciplina académica que
se impartía en la Casa de Enseñanza de Santo Tomás, regulaba, en for-
ma gradual, el Estado, la política, la sociedad, la economía, la familia y
la vida cotidiana.

La presencia del derecho se incrementó luego de 1850: la ley ten-
dió a impregnar, por entero, el tejido social y la abogacía devino en la
profesión más importante de Costa Rica y para su desenvolvimiento his-
tórico. Alejandro Alvarado lo entendió a su modo; al referirse a las leyes
emitidas durante el siglo XIX, aseveraba que, fundadas:

"...en su mayor parte en los arquetipos franceses, pero con varian-
tes peculiares, puede decirse que han modelado nuestras costum-
bres y que su influencia en la cultura es como la del motor en los
adelantos de la industria contemporánea. La organización de la fa-
milia, del matrimonio y la emancipación efectiva de nuestra bella
y abnegada compañera de la vida, la de las sucesiones, la propiedad
y los contratos inspirados en las últimas fórmulas científicas, libe-
rando de exclusivismos sectarios, las facilidades y garantías para
el comercio, los Registros, en una palabra, todo lo fundamental en
materia civil."69

La victoria del derecho fue, también, la del Estado. Es verdad que
originalmente la ley sirvió a la sociedad civil para reglamentar al Esta-
do; pero, más adelante, permitió al Estado normar a la sociedad civil. El
despliegue de una jurisprudencia autóctona, aunque con raíces españolas
y francesas, dependió de la centralización del poder, a la que ayudó y legi-
timó, al tiempo que contribuía a forjar la identidad nacional del gober-
nante y el gobernado. El precio que se pagó por esto fue alto: el derecho
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de la comunidad a darse su propia legislación y ejecutarla comenzó a de-
saparecer.70 La emisión y la aplicación de la ley no demorarían en con-
vertirse en un monopolio del emergente Estado capitalista.

La soberanía comunal no fue la única víctima desgraciadamente.
El derecho, al adaptarse a la transformación socioeconómica, se comple-
jizó: a) la cantidad de leyes, en vigor, se elevó; b) la promulgación de le-
yes nuevas fue más frecuente y mayor la dificultad de entenderlas; y c)
se acrecentó el número y la diversidad de las instancias judiciales.71 La
tecnificación y la burocratización de la ley provocaron que su ejercicio
empezara a ser restringido a una capa socioprofesional específica: los
abogados. La abogacía, que otrora fuera una mera función social, que se
ejercía, sin título, en el entramado de solidaridades familiares y comu-
nitarias, acabó mudándose en una carrera, costosa y lucrativa, y su prácti-
ca en una mercancía.

Es correcto que, al calor de la transición hacia el capitalismo, el ac-
ceso a la ley no se desvaneció; pero fue, a todas luces, limitado y encare-
cido. La consecuencia se intuye: necesariamente, la búsqueda de la justi-
cia, a través de la ley, fue mediada por el jurisconsulto. El letrado, al
que tanto se confiaba, ¿era, socialmente, un intermediario imparcial? Es
notorio que no, ya que los abogados procedían, en su mayoría, de la bur-
guesía, clase que por su riqueza, preparación, poder y prestigio, podía re-
correr con ventaja los caminos del derecho. La posición del productor di-
recto era distinta: por su condición material y cultural, él debía sopesar
muy bien los costos y los riesgos que el recurso de contratar a un legis-
ta comportaba. Este recelo, ¿se encontraba justificado? Mario Sancho
creía que sí; en 1935, sostenía, con franqueza, que:

"...ya que hablamos de abogados, tal vez venga al caso decir algo
sobre la justicia en relación con la gente desvalida, que también en
esto priva el interés de los de arriba sobre el interés de los de aba-
jo. Ya en una ocasión dijimos cómo son de largas y tortuosas las
incidencias de la vía legal y cuánto tiempo y dinero tienen que gas-
tar para defender sus derechos los pobres que la trajinan, a causa
de un procedimiento especialmente hecho con ese fin. El agua que
mana de nuestros tribunales es bien escasa y no siempre limpia, de
suerte que cuando llega al cabo a los labios sedientos del litigan-
te, ha sido casi toda absorbida por el abogado y el fisco."72

La queja de Sancho no carecía de fundamento; sin embargo, el régi-
men de derecho no era, pese a las contradicciones del sistema y los des-
manes del personal, un simple artificio. La monopolización del ejercicio
de la ley por los abogados no destruyó el encauce institucional de la con-
flictividad social y, comúnmente, la lucha popular coronó, con el laurel
legal, sus conquistas.73 El derecho era una arena de la confrontación cla-
sista que, a su vez, lo hacía y lo deshacía. La trayectoria jurídica costarri-
cense, con todo, fortaleció, en efecto, a la burguesía agroexportadora.
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La comunidad aldeana, despojada de su soberanía y del ejercicio de
la ley, tuvo que acudir a la legislación nacional y a los juristas burgue-
ses. El acceso al derecho, en el mundo del agricultor, terminó dándose
sólo verticalmente, aunque el conflicto por dirimir se diera en el seno
del vecindario, que fue obligado a recurrir a un poder externo (el Estado)
y a un agente extraño (el abogado). La solidaridad campesina perdió to-
da sanción legal propia. La verticalización de la ley incrementó la subor-
dinación del productor directo y reforzó el clientelismo.

 En el universo de los beneficiadores y los exportadores de café, en
cambio, al derecho se accedía horizontalmente. La ley no se convirtió en
algo externo para la burguesía agroexportadora; por desgracia, el labrador
no podía decir lo mismo, ya que apelar a la ley significaba para él reba-
sar, a la larga, el círculo, seguro y conocido, de las solidaridades familia-
res y locales y adentrarse en el espacio, ignoto y peligroso, que se abría
ante su mirada al atravesar el umbral del bufete, territorio controlado por
la clase que lo explotaba y lo gobernaba.

Es evidente que, entre 1824 y 1850, se inició, en Costa Rica, el
tránsito de una estructura jurídica a otra; en su curso, la ley comenzó a
ser enajenada de la comunidad y vedada a la población su ejercicio. El Es-
tado empezó a monopolizar la emisión y la ejecución de la ley y los le-
trados su práctica. ¿Era esto, únicamente, lo que estaba en juego? Por su-
puesto que no. La alborada capitalista presenció, también, la competen-
cia de dos derechos: el que admitía la propiedad comunal del suelo y el
que estimulaba su privatización; el que permitía al vecindario emitir y
aplicar la ley y el que destruyó tal práctica; el que consentía que cada per-
sona fuera su propio abogado y el que supuso la desaparición de tal alter-
nativa. Es fácil imaginar a cuál sancionó el capitalismo agrario. La ley
expresión formal e institucional de las relaciones sociales, es fruto de su
dinámica cambiante e incesante. El país, al reestructurarse, demolió un
derecho y edificó uno nuevo.

CONCLUSION

El sheriff de Londres, Tomás Moro, tuvo, en el año 1515, un
hermoso sueño y lo llamó Utopía, isla en la que:

"...quedan excluidos todos los abogados...esos picapleitos de profe-
sión, que llevan con habilidad las causas e interpretan sutilmente
las leyes ... [Los utopianos] piensan ... que cada uno debe llevar su
causa al juez y que ha de exponerle lo que contaría a su abogado.
De esta manera, habrá menos complicaciones y aparecerá la verdad
más claramente, ya que el que la expone no ha aprendido de su abo-
gado el arte de camuflarla... Tales prácticas serían difíciles de ob-
servar en otros países, dado el cúmulo inverosímil de leyes tan
complicadas... [En Utopía,  en cambio,] las leyes son escasas, y
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además, cuanto más sencilla y llana es su interpretación, más jus-
ta se la considera. Piensan... que la finalidad de la promulgación
de una ley es que todos conozcan su deber."74

El tiempo transcurrido no ha envejecido el sueño de Moro, que to-
davía sigue en pie; al igual que aún está a la orden del día invertir los tér-
minos de la acertada frase de Pascal que encabeza este trabajo. El capita-
lismo del ocaso del siglo XX disocia, alarmantemente, la justicia de la
ley, cuya burocratización y tecnificación alienta el crecimiento y la com-
plejización del Estado. El afán estatal por totalizar su control sobre la so-
ciedad civil fomenta, a su vez, el autoritarismo y la intolerancia. El ca-
rácter legal que, en los países democráticos, asume el proceso, patentiza
que, en la lucha por impugnarlo y superarlo, el derecho no puede ser ol-
vidado. Es necesario democratizar la emisión, la aplicación y el ejercicio
de la ley. La soberanía tiene que ser, integralmente, rescatada.

La Costa Rica actual, ¿requiere una redención de tal índole? Con
urgencia. Es una reivindicación a la que no se puede renunciar porque
constituye una parte medular de la democracia. La tarea que se impone
consiste en proyectar el derecho en función de las libertades civiles, a las
que ha de salvaguardar y desarrollar. El hacerlo, que entrañaría superar el
horizonte burgués ineludiblemente, ¿se ajusta a la historia del país, a su
vocación civilista y su tradición legal? Es evidente que sí. La efectiva de-
mocratización del derecho concuerda, por entero, con lo que Felipe Moli-
na, en 1851, denominaba el deseo:

"...del pueblo costarricense de vivir siempre bajo un réjimen de le-
yes, bien definidas, y no sujeto al réjimen arbitrario..."75
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EPILOGO

EL LEGADO DEMOCRATICO DEL SIGLO XVIII

Me gustaría comenzar el epílogo con un recuerdo, literariamente,
personal: escribí, hará unos diez años, un soneto en el que sostenía que
la democracia costarricense era un mero espejismo.1 El fundamento teó-
rico de la metáfora era la concepción de democracia burguesa, elaborada
por Marx, Engels y, sobre todo, Lenín.2 La asimilación de tal concepto
contó con un aliado incondicional: el sumo desconocimiento que el poe-
ta padecía sobre la historia de su propio país. Es cierto que, a la larga, el
bardo se percató de su equivocación; pero sólo al término de un camino
largo y, a veces, escabroso.

*
La década de 1980 empezaba y yo, al igual que otros, supuse que

la farsa democrática desaparecería, liquidada por la grave crisis que se aba-
tía sobre la economía nacional y la guerra que desangraba al septentrión
centroamericano.3 La sombra de la dictadura encapotaba, día con día, el
límpido cielo de Costa Rica, cuyo futuro se leía ya en el presente de
Uruguay, Chile y Argentina. La defunción de la democracia, sin embar-
go, siempre se postergaba y yo comencé a preguntarme por qué el régi-
men democrático persistía. La fuerza, con que burlaba a la muerte, ¿de
dónde provenía? El paso decisivo lo di posteriormente, y no sin dificul-
tad: ¿existe la democracia costarricense? ¿Es, acaso, algo más que una
hermosa mentira?

El avance por tal ruta fue facilitado, aunque parezca extraño, por la
agudización de la crisis polaca. El socialismo, que reprimía a la clase
obrera y levantaba la bandera de la intolerancia, ¿merecía que se le confia-
ra la esperanza de un mundo mejor? El socialismo existente, que tanto
distaba del imaginado, ¿era, verdaderamente, socialista? ¿Cuánto lo era y
cuánto no lo era? El esfuerzo que emprendí para averiguarlo arrojó un re-
sultado, dolorosamente, desalentador: la desigualdad social, en el bloque
socialista, no agonizaba y tendía, por el contrario, a consolidarse; la tota-
lización de la ideología estrechaba el margen de cualquier disidencia, por
ínfima que fuera; la sociedad civil, en lugar de florecer, languidecía bajo
el peso de un Estado absoluto.4

Es notorio que el futuro con el que yo soñaba no era así. El desen-
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canto, con todo lo que significó, fue beneficioso: entrañó un avalúo a
fondo de creencias, principios y valores, del que no escapó la democracia
burguesa. El concepto, que abrazara otrora, me pareció ahora falso y pe-
ligroso. ¿Por qué? El capitalismo no es, por naturaleza, democrático y
nada hay, en él, que aliente la democratización de la sociedad. La demo-
cracia es, en esencia, una conquista popular y no, simplemente, una cap-
ciosa concesión de la burguesía. El apodarla de burguesa, aparte de eclip-
sar el aporte del trabajador y atribuir su factura sólo al patrono, legiti-
ma, en pro de un socialismo que no es como debiera, el deterioro de los
derechos laborales y las libertades civiles.5

La búsqueda de una opción diferente me condujo a superar una con-
cepción de democracia muy formalista y de marcado carácter político y
electoral,6 en lo que influyó la historiografía inglesa y, singularmente, las
obras de Christopher Hill, Eric Hobsbawm y Edward Palmer Thomp-
son.7 La conceptualización de democracia que asumí la definía como: a)
un patrón específico de relaciones, asociativas y contradictorias, entre
los grupos sociales, en el cual, a pesar de la explotación, la dominación
y la represión, la negociación y el encauce institucional de la conflictivi-
dad cumplen un papel crucial; b) un marco, históricamente determinado,
que permite, aunque en forma desigual, a los diversos actores, individua-
les y colectivos, confrontar sus ideas, ejercer sus derechos y practicar
sus libertades; y c) un proceso histórico en cuyo curso una serie de liber-
tades y derechos, antes exclusivos de un pequeño sector, se extienden,
gracias a la lucha social, a la sociedad en su conjunto.

Es cierto que la conceptualización expuesta no me dejó, por ente-
ro, satisfecho; pero sí la encontré más adecuada que la que había abando-
nado. Me atraía porque vinculaba la dinámica socioeconómica a la insti-
tucionalidad y al derecho, al acentuar que la ley y las instituciones son
hechas y deshechas por las confrontaciones y los conciertos entre los
grupos sociales. El énfasis en la democracia como proceso, a su vez,
alertaba y prometía. La democratización, dependiendo del balance de fuer-
zas de clase, podía ser revertida o profundizada. Esta perspectiva, que si-
tuaba a los sujetos históricos al frente del escenario, sentaba responsabi-
lidades individuales y colectivas: la democracia se podía ganar o perder,
desvirtuar o desarrollar.

La preparación de mi tesis de posgrado en Historia se inició entre
tales reflexiones y, al fin y al cabo, las alimentó. La temática que esco-
gí, el legado colonial de Costa Rica, me llevó a criticar, con detalle, las
distintas interpretaciones que existían al respecto y a impugnar, con es-
pecial denuedo, la imagen dibujada por Carlos Monge, en la década de
1930, de un mundo económica y socialmente igualitario, al que el pin-
tor denominó la democracia rural. La investigación que efectuaba descu-
bría algo muy distinto: en el Valle Central, a fines de la colonia, la dis-
tribución de la riqueza no era equitativa y, mediante el intercambio desi-
gual, el comerciante explotaba al campesino.8

La crítica, larga y apasionada, me cautivó y, quizá por eso, perdí
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de vista algo básico que luego advertí. El concepto de democracia rural,
por mistificador que fuera, apuntaba, aunque en forma inadecuada y tor-
pe, a un problema real: el vínculo que, en la trayectoria histórica costa-
rricense, ligaba lo político y lo económico, lo material y lo cultural, la
estructura productiva, el patrón de relaciones sociales y la institucionali-
dad. El descubrimiento, que asimilaba la cuestión de la especificidad na-
cional con la de la democracia, suponía un interrogatorio clave: el país,
¿es democrático desde cuándo? ¿Cuál es la esencia de su democracia?
¿Cuál es su origen? ¿Cuál es su historia?

Las preguntas, legítimas y cruciales, exigían que se las abordara
de manera crítica y racional. La democracia que priva en Costa Rica no
era ya un notorio engaño para mí y, tampoco, una realización que databa
de anteayer o de ayer. Las raíces democráticas del país, ¿se remontaban
hasta la guerra civil de 1948, el levantamiento popular del siete de no-
viembre de 1889 o el lejano siglo XVIII? 9 El desafío estaba claro: la de-
mocracia costarricense, conceptuada como un producto histórico, podía
y debía ser, históricamente, explicado.

*
El capitalismo agrario que, luego de la independencia, se gestó en

el Valle Central de Costa Rica, tuvo que amoldarse al balance de fuerzas
sociales legado por la colonia y, sobre todo, a la libertad personal y al
acceso a la tierra conquistados, durante el siglo XVIII, por el productor
directo. La capitalización del agro, bajo tal condicionamiento, fomentó,
a costa del suelo comunal y otros derechos, la movilidad social y geográ-
fica entre el campesinado y una mejora global en el nivel de vida. Es
cierto que se experimentaron crisis de corta duración, como las de 1848-
1849 y 1856-1858; pero un excelente clima económico caracterizó al
país entre 1830 y 1870.10

La época de Tomás Guardia marcó el comienzo de un cambio sig-
nificativo. La posición del agricultor se deterioró, al tiempo que el poder
de la burguesía agroexportadora se consolidaba. La agudización de la dife-
renciación mundana entrañó, a partir de 1890, un creciente descontento
social, que abarcó, por igual, la ciudad y el campo y que involucró a la-
bradores, artesanos, obreros, intelectuales y pequeños y medianos bur-
gueses. El avance en la concentración y la centralización del capital en-
turbiaba los colores del arcoiris cafetalero.

La lucha popular, que fue enfrentada por el Estado mediante la re-
presión moderada y la integración oportuna, fue alimentada por la efíme-
ra dictadura de los Tinoco (1917-1919) y la crisis de 1930. Las victorias
que la agitación social había alcanzado después de 1900 -la jornada de
ocho horas, la legislación que regulaba las relaciones entre los producto-
res y los beneficiadores de café, etc.- culminaron, entre 1942 y 1943,
con las célebres reformas sociales. La guerra civil de 1948, en que de-
sembocó la década, orientó al país hacia una nueva etapa de desarrollo ca-
pitalista -la industrialización dependiente-; pero no aniquiló la herencia
democrática, a la cual, por el contrario, fortaleció.
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La democracia sobrevivió al reforzamiento burgués y a la incre-
mentada conflictividad socioeconómica. ¿Por qué? El sistema democráti-
co, que regía las relaciones sociales -es su síntesis-, admitía, de manera
simultánea, cambiantes balances de fuerzas de clase, cuyo fundamento
no era, obligatoriamente, la violencia desbordada. La democracia, que li-
mitaba la represión, brindaba variados mecanismos de integración, tolera-
ba diferentes tipos de protesta, permitía distintas formas de presión y
abría puertas al diálogo, a la negociación y al concierto.

La suerte del legado democrático del siglo XVIII fue, así, diversa.
Es cierto que condicionó, inicialmente, la alborada capitalista; pero, des-
pués, fue desvirtuado por la inevitable capitalización agraria. Más tarde,
y aunque ya no era el mismo del crepúsculo colonial, fue rescatado y for-
talecido por el sudor, las voces, las lágrimas y, a veces también, la san-
gre de los trabajadores. La democratización del país, que fue ritmada por
la presión, secular e incesante, del explotado sobre la hegemonía del ex-
plotador,11 dependió en todo momento del balance de fuerzas de clase, que
determinaba la potencia de la presión, la fortaleza de la hegemonía y
la eficacia de cada una.

*
La burguesía costarricense, que observa el mundo desde la cima de

la pirámide, acostumbra decir que la lucha popular desestabiliza el régi-
men democrático. El burgués, que suele atribuir la inquietud social a la
influencia de ideologías y conspiraciones foráneas y malévolas, afirma
esto porque cree, ciegamente, que la democracia de Costa Rica es ya un
producto acabado, como los que sus fábricas y fincas lanzan, día con día,
al mercado y que, solamente, resta consumirla y defenderla, por lo que
es inútil y peligroso impugnar su calidad y su precio.

Es correcto que la democracia es algo ya conquistado, que exige
protección; pero, igualmente, está todavía por conquistar. Es perentorio
eliminar la corrupción pública y privada; desmonopolizar la emisión, la
aplicación y el ejercicio de la ley; distribuir, con justicia, la riqueza y el
poder; acabar con la manipulación, constante y descarada, de la informa-
ción, etc. La democracia, que sólo sobrevivirá democratizándose, tiene
que ser adecentada y desarrollada y los sectores populares, de la urbe y el
campo, son los únicos que disponen de la fuerza suficiente para acome-
ter, con exitosa perspectiva, esta aventura.

La tarea, ¿parece desusada? ¿Importa, acaso, la apariencia? Lo esen-
cial no admite duda y, tampoco, vacilación. La humanidad, amenazada
por el holocausto nuclear y el deterioro de la ecología, desgarrada por las
diferencias, materiales y culturales, entre los grupos sociales y entre los paí-
ses, necesita un nuevo sistema social, que tenga la igualdad por funda-
mento. El viejo anhelo que, a lo largo de los siglos, ha inflamado los
corazones de los hombres y las mujeres, espera, con todo el fulgor del
fuego que arde sin consumirse, la hora en que tocará, de nuevo, a la puer-
ta y jugará, otra vez, su carta.

La preocupación por la igualdad es extraña a los sistemas sociales
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existentes. El capitalismo del ocaso del siglo XX no la tiene por meta y
el socialismo actual se muestra incapaz de alcanzarla. La discusión sobre
el porvenir, que se concentra en el tamaño del Estado, el nivel de la ex-
portación y el índice inflacionario, tampoco la incorpora. El énfasis en
el corto plazo, que mengua la extensión de la mirada y corta el vuelo de
la imaginación, contribuye a suplantar la conciencia visionaria por un
pensamiento estrictamente utilitario, que convierte la maximización del
crecimiento económico en el fin único del quehacer humano.

El ciudadano, al que la ideología capitalista y la ciencia marxista,
enseñaron a ser práctico  y racional, tiene  que  aprender a  ser  utópico
nuevamente. La edificación de los valores que informarán el futuro obli-
ga a pensar y soñar el porvenir, con la ayuda de una historia que expli-
que la formación de lo que hoy impera, sin olvidar lo que fue destruido y
desplazado en el camino. Es necesario que florezca un diálogo con todos
los que ayer intentaron construir una sociedad mejor y distinta de la que
les vio nacer. La sobrevivencia de la especie humana depende de que se
forje una alternativa, material y cultural, que abra el camino para que, co-
mo lo soñaba el poeta, el mundo:

"...viva eternamente
en el orden y en la paz, en el trabajo,
en la difícil y merecida
libertad."12
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1981). La polémica sobre la transición del feudalismo al capitalismo, en su nue-
va faceta, también me fue muy útil. Véase: Aston, T. H. y Philpin, C. H., eds.,
The Brenner debate: agrarian class structure and economic development in prein-
dustrial Europe (Cambridge, Cambridge University Press, 1986).

8. Molina Jiménez, Iván, El capital comercial en un valle de labriegos sencillos
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(1800-1824). Análisis del legado colonial de Costa Rica (San José, Universi-
dad de Costa Rica, Tesis de Maestría en Historia, 1984).

  9. En relación con la datación de la democracia costarricense, véase, respectivame-
mente: Schifter, Jacobo. "La democracia en Costa Rica como producto de la
neutralización de clases". En: Varios, ¿Democracia en Costa Rica? Cinco opi-
niones polémicas,  2da. edición (San José, Editorial Universidad Estatal a Dis-
tancia, 1983), pp. 183-258. Pinaud, José María, La epopeya del civismo costa-
rricense. El 7 de noviembre de 1889 (San José, Imprenta La Tulina, 1942).
Monge, Carlos, Historia de Costa Rica, 16a. edición (San José, Librería Tre-
jos, 1980), pp. 158-170.

10. Para un análisis más detallado, véase: Molina Jiménez, Iván, "El país del café.
Génesis y consolidación del capitalismo agrario en Costa Rica (1821-1890)".
En: Murillo, Jaime, ed., Desarrollo institucional de Costa Rica: de las socieda-
des indígenas a la crisis del 30 (San José, Ediciones Guayacán, 1988), pp. 204-
213.

11. Acuña, Víctor Hugo, Los orígenes de la clase obrera en Costa Rica: las huelgas
de 1920 por la jornada de ocho horas (San José, CENAP-CEPAS, 1986), p. 81;
idem, "Patrones del conflicto social en la economía cafetalera costarricense
(1900-1948)". En: Revista de Ciencias Sociales. San José (Costa Rica), No.
31 (marzo de 1986), pp. 113-122.

12. Espriu, Salvador, Antología lírica, 2da. edición (Madrid, Ediciones Cátedra,
1978), p. 259. En relación con la conciencia visionaria y el pensamiento utó-
pico, véase: Samuel, Raphael, ed., Historia popular y teoría socialista (Barce-
lona, Editorial Crítica, 1984), pp. 199-209 y 239-247. En relación con las dis-
cusiones recientes que hay en Inglaterra sobre el problema de la democracia y
la sociedad del futuro, véase el resumen que aparece en: Gamble, Andrew,
"Class, politics and radical democracy". En: New Left Review. London (En-
gland), No. 164 (July-August, 1987), pp. 113-122.
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A. Fuentes impresas.

ARCHIVO NACIONAL, Indice de los protocolos de Cartago. 1785-
1850,  t. V y VI. San José, Imprenta Nacional, 1918.

_________, Indice de los protocolos de Heredia. 1721-1851.  San José,
Tipografía Nacional, 1904.

_________, Indice de los protocolos de San Jos . 1721-1850,  t. I y II.
San José, Tipografía Nacional, 1905.

_________, Indice de los protocolos de Alajuela. 1793-1850.  San José,
Tipografía Nacional, 1908.

COMISION NACIONAL DE CONMEMORACIONES HISTORI-
CAS, Mentor costarricense. 1842-1846.  San José, Publicaciones
de la Universidad de Costa Rica, 1978.

FERNANDEZ GUARDIA, Ricardo, Costa Rica en el siglo XIX. An-
tología de viajeros , 4a. edición.  San José, Editorial Universitaria
Centroamericana, 1982.

B. Fuentes primarias inéditas. Archivo Nacional

PROTOCOLOS COLONIALES

Cartago

Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1824 1065 1835 1097 1845 1129
1824 1066 1836 1098 1845 1130
1825 1067 1836 1099 1845 1131
1825 1068 1836 1100 1846 1132
1825 1069 1837 1101 1846 1133
1826 1070 1837 1102 1846 1134
1826 1071 1837 1103 1847 1135
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Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1826 1072 1838 1104 1847 1136
1827 1073 1838 1105 1847 1137
1827 1074 1838 1106 1847 1138
1828 1075 1839 1107 1847 1139
1828 1076 1839 1108 1847 1140
1828 1077 1839 1109 1847 1141
1828 1078 1840 1110 1848 1142
1829 1079 1840 1111 1848 1143
1829 1080 1840 1112 1848 1144
1829 1081 1841 1113 1848 1145
1829 1082 1841 1114 1848 1146
1829 1083 1841 1115 1848 1147
1830 1084 1841 1116 1848 1148
1831 1085 1842 1117 1849 1149
1832 1086 1842 1118 1849 1150
1832 1087 1843 1119 1849 1151
1832 1088 1844 1120 1849 1152
1833 1089 1844 1121 1849 1153
1833 1090 1844 1122 1850 1154
1833 1091 1844 1123 1850 1155
1834 1092 1844 1124 1850 1156
1834 1093 1844 1125 1850 1157
1834 1094 1845 1126 1850 1158
1835 1095 1845 1127 1850 1159
1835 1096 1845 1128

Heredia

Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1824 672 1834 715 1842 758
1824 673 1835 716 1842 759
1825 674 1835 717 1842 760
1825 675 1835 718 1843 761
1825 676 1835 719 1843 762
1825 677 1836 720 1843 763
1826 678 1836 721 1844 764
1826 679 1836 722 1844 765
1826 680 1836 723 1844 766
1826 681 1836 724 1844 767
1827 682 1836 725 1844 768
1827 683 1837 726 1844 769
1827 684 1837 727 1845 770
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Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1828 685 1837 728 1845 771
1828 686 1837 729 1845 772
1828 687 1837 730 1845 773
1828 688 1838 731 1845 774
1828 689 1838 732 1846 775
1828 690 1838 733 1846 776
1828 691 1838 734 1846 777
1829 692 1838 735 1846 778
1829 693 1839 736 1846 779
1829 694 1839 737 1846 780
1829 695 1839 738 1847 781
1829 696 1839 739 1847 782
1830 697 1839 740 1847 783
1830 698 1839 741 1847 784
1830 699 1827 742 1847 785
1831 700 1840 743 1848 786
1831 701 1840 744 1848 787
1831 702 1840 745 1848 788
1832 703 1840 746 1848 789
1832 704 1840 747 1848 790
1832 705 1840 748 1849 791
1832 706 1841 749 1849 792
1833 707 1841 750 1849 793
1833 708 1841 751 1849 794
1833 709 1841 752 1849 795
1833 710 1841 753 1850 796
1833 711 1842 754 1850 797
1834 712 1841 755 1850 798
1834 713 1841 756 1850 799
1834 714 1841 757 1850 800

San Jos

Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1824 486 1838 515 1846 544
1824 487 1838 516 1846 545
1825 488 1838 517 1846 546
1826 489 1839 518 1846 547
1826 490 1838 519 1847 548
1827 491 1839 520 1847 549
1828 492 1840 521 1847 550
1829 493 1840 522 1847 551
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Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1830 494 1840 523 1847 552
1831 495 1841 524 1847 553
1832 496 1841 525 1847 554
1832 497 1841 526 1844 555
1832 498 1842 527 1848 556
1833 499 1842 528 1848 557
1833 500 1842 529 1848 558
1833 501 1843 530 1848 559
1834 502 1844 531 1848 560
1834 503 1844 532 1848 561
1834 504 1844 533 1849 562
1834 505 1844 534 1849 563
1835 506 1844 535 1849 564
1835 507 1844 536 1849 565
1835 508 1845 537 1849 566
1836 509 1845 538 1849 567
1836 510 1845 539 1850 568
1836 511 1845 540 1850 569
1837 512 1845 541 1850 570
1837 513 1846 542 1850 571
1837 514 1846 543 1850 572

Alajuela

Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1824 38 1837 72 1846 106
1824 39 1838 73 1846 107
1825 40 1838 74 1847 108
1825 41 1838 75 1847 109
1826 42 1839 76 1847 110
1826 43 1839 77 1847 111
1827 44 1839 78 1847 112
1828 45 1840 79 1847 113
1828 46 1840 80 1847 114
1828 47 1840 81 1847 115
1828 48 1841 82 1847 116
1829 51 1841 85 1848 117
1829 52 1841 86 1848 120
1830 53 1842 87 1849 121
1831 54 1842 88 1849 122
1832 55 1842 89 1849 123
1832 56 1842 90 1849 124
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Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1832 57 1843 91 1849 125
1833 58 1844 92 1849 126
1833 59 1844 93 1849 127
1833 60 1844 94 1849 128
1834 61 1844 95 1850 129
1834 62 1844 96 1850 130
1834 63 1844 97 1850 131
1835 64 1845 98 1850 132
1835 65 1845 99 1850 133
1835 66 1845 100 1850 134
1836 67 1845 101 1850 135
1836 68 1845 102 1850 136
1836 69 1846 103 1850 137
1837 70 1846 104 1850 138
1837 71 1846 105

PROTOCOLOS LARA Y CHAMORRO

San Jos

Año Expediente Año Expediente Año Expediente

1850 292 1850 383 1850 384

OTRAS FUENTES

Mortuales Independientes. San José. Expediente 705 (1822).

Municipal. Alajuela. Expediente 99 (1826).
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ANEXO No. 1
La evolución anual de los préstamos y las prórrogas

(1824-1850)

A os Préstamos Prórrogas

Capital público Capital privado

No. Montoa No. Montoa No. Montoa

1824 3 2.247,4 4 10.000,0 1 300,0
1825 4 906,0 3 850,0
1826 6 850,0 7 3.018,2 1 1.652,1
1827 6 2.066,51/2 6 1.997,6
1828 7 2.891,0 2 6.101,03/4
1829 11 3.329,0 10 3.640,5 1 60,0
1830 3 533,3 14 8.216,5 1 1.800,0
1831 7 2.057,3 11 7.009,0
1832 5 1.550,0 9 3.958,0 4 1.129,01/2
1833 7 2.003,1 20 6.778,21/2 3 1.176,0
1834 21 6.122,4 10 3.706,0 3 2.272,0
1835 19 4.376,2 7 6.367,6 2 140,0
1836 14 3.347,0 13 4.681,2 3 1.146,0
1837 25 6.974,51/2 15 11.509,41/2 3 616,61/2
1838 16 2.504,71/2 12 6.053,0 5 1.143,4
1839 32 11.749,01/2 12 3.702,61/2 4 591,11/2
1840 32 5.193,4 7 2.817,6 9 3.420,3
1841 30 4.150,7 16 9.393,31/2 5 1.321,11/2
1842 7 490,11/2 6 5.303,71/2 2 306,0
1843 48 12.939,01/2 11 9.922,3 4 3.369,0
1844 62 14.897,5 39 9.892,5 19 7.231,41/2
1845 53 13.182,41/2 31 6.037,4 5 2.960,11/2
1846 33 10.995,4 32 35.652,7 12 8.088,01/2
1847 19 5.970,5 28 12.142,31/4 15 14.895,5
1848 75 24.535,6 79 69.324,61/2 27 16.805,3
1849 166 46.765,41/2 65 35.270,13/4 31 20.973,21/2
1850 53 16.712,0 76 33.032,1 25 38.013,61/2

(a) En pesos, reales y fracciones de real.
FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 2
La evolución mensual de los préstamos y las prórrogas

(1824-1850)

Meses Préstamos Prórrogas

Capital público Capital privado

No. Montoa No. Montoa No. Montoa

1 53 17.342,21/2 41 19.310,41/2 14 7.027,41/2
2 32 8.900,0 26 14.632,1 5 1.995,3
3 27 13.871,7 28 20.604,41/2 18 15.636,51/2
4 42 11.265,01/2 33 14.815,11/2 13 3.094,5
5 43 10.749,5 49 61.494,41/2 17 19.148,21/2
6 53 12.892,6 68 39.008,3 13 3.215,0
7 60 18.511,01/2 49 33.791,11/2 16 7.219,6
8 74 19.064,7 42 17.694,0 10 18.945,5
9 71 16.285,0 36 10.675,71/2 28 22.117,51/2

10 85 23.053,7 55 34.695,3 14 6.508,2
11 73 17.820,0 57 23.046,41/2 19 11.878,6
12 51 39.585,21/2 61 26.611,51/4 18 12.623,41/2

(a) En pesos, reales y fracciones de real.
FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 3
La evolución anual de los préstamos y las prórrogas

concedidos a los que hipotecaron propiedades cafetaleras
(1824-1850)

A os Préstamos Prórrogas

Capital público Capital privado

No. Montoa No. Montoa No. Montoa

1824
1825
1826
1827
1828
1829 1 250,0
1830
1831 2 170,0
1832 1 138,0
1833 2 1.210,0
1834 1 646,0 1 495,0 1 100,0
1835 2 3.500,0
1836 5 1.000,0 5 2.116,0
1837 5 2.444,6 2 800,0
1838 3 1.638,0 3 2.075,0 1 500,0
1839 7 5.558,5 4 1.939,0 1 126,0
1840 7 1.542,0 2 342,6 3 1.861,0
1841 4 658,0 6 5.373,0
1842 2 290,11/2 3 1.903,71/2
1843 17 5.252,0 4 7.056,0 1 2.800,0
1844 35 8.467,5 21 6039,7 5 3.207,51/2
1845 28 7.325,61/2 16 3.442,4 1 904,4
1846 10 4.426,0 8 16.775,0 2 3.281,3
1847 6 1.774,5 3 4.017,6 1 854,0
1848 19 8.269,4 13 29.101,3 4 1.408,0
1849 44 17.069,4 10 3.602,0 5 3.317,31/2
1850 15 6.450,0 13 10.710,01/2 10 33.869,1

(a) En pesos, reales y fracciones de real.
FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No.4
La evolución anual de las cartas poder otorgadas por las

comunidades campesinas (1825-1850)

A os No. de cartas No. de comunidades
poder poderdantes

1825 3 9
1826 3 3
1827 2 2
1828 1 1
1829 4 4
1830 2 2
1831 1 1
1832 9 11
1833 7 12
1834 7 12
1835 1 2
1836 2 2
1837 2 2
1838 11 30
1839 2 4
1840 4 13
1841 3 4
1842 1 1
1843 6 9
1844 4 6
1845 2 3
1846 2 2
1847 3 4
1848 3 3
1849 8 10
1850 6 15

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 6
Los motivos económicos de las cartas poder

(1824-1850)

Motivo No. de cartas poder %

Cobrar deuda 333 42,3
Tierra 222 28,2
Minería 37 4,7
Ganadería 28 3,6
Casa 22 2,8
Aguardiente 20 2,6
Mercadería 18 2,3
Pleito comercial 18 2,3
Cobrar salario 17 2,2
Diezmo 15 1,9
Robo 12 1,5
Buque 10 1,3
Palo brasil 6 0,8
Tabaco 6 0,8
Café 4 0,5
Fraude 3 0,4
Cacao 3 0,4
Otorgar fianza 3 0,4
Añil 2 0,2
Aserradero 2 0,2
Contrato de trabajo 2 0,2
Disolver compañía 1 0,1
Reclamar capellanía 1 0,1
Arrendar cofradía 1 0,1
Negocio mercantil 1 0,1

Total 787 100,0

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.

186



ANEXO No. 7
Los motivos familiares de las cartas poder

(1824-1850)

Motivo No. de cartas poder %

Herencia 259 84,7
Divorcio 13 4,3
Pleito conyugal 8 2,7
Testar en nombre del poderdante 7 2,3
Reclamar dote 5 1,6
Casarse en nombre del poderdante 3 1,0
Nombrar albacea 2 0,7
Reconciliación conyugal 1 0,3
Probar buena conducta de un hijo 1 0,3
Adulterio 1 0,3
Embargar el haber que un hijo dilapidaba 1 0,3
Probar la cordura de la otorgante 1 0,3
Reclamar los gastos hechos en un menor 1 0,3
Probar la cordura del esposo 1 0,3
Reclamar una hija 1 0,3
Desembargar los bienes del esposo 1 0,3

Total 306 100,0

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 8
Los otros motivos de las cartas poder (1824-1850)

Motivo No. de cartas poder %

Pleito cuya causa no se especificó 58 73,4
Honor 15 19,0
Pleito por una campana 2 2,5
Reclamar el valor de una imprenta 2 2,5
Reclamo por un incendio 1 1,3
Solicitar ciudadanía 1 1,3

Total 79 100,0

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 9
La emisión anual de cartas poder (1824-1850)

A os No. de cartas poder

1824 11
1825 22
1826 26
1827 42
1828 47
1829 48
1830 40
1831 45
1832 56
1833 44
1834 57
1835 56
1836 54
1837 51
1838 94
1839 86
1840 57
1841 56
1842 80
1843 66
1844 70
1845 68
1846 83
1847 75
1848 102
1849 110
1850 74

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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ANEXO No. 10
La emisión mensual de cartas poder (1824-1850)

Meses No. de cartas poder

1 176
2 118
3 111
4 101
5 118
6 154
7 159
8 127
9 133

10 148
11 132
12 143

FUENTE: La misma del Cuadro No. 1.
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